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P A R T E  O F I C I A L  .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I* i
SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D . G.) 

y  Augusta Seal Familia continúan en evsta Corte 
.«a novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Melchora Gil y Agustina Casas pidiendo que se indulte á sus respectivos esposos Antoi lio Carnicer López y Anselmo Gil Ruiz de las penas i 1® 
seis años y un día de prisión mayor y dos meses y u ® 
día de arresto que la Audiencia de Calatayud les im -- 
puso en causa por los delitos de hurto, atentado y  
lesiones: ., , »Teniendo en cuenta las circunstancias que concu- 
rriéron en el delito de atentado, el valor insignificante 
de lo hurtado, la buena conducta y arrepentimiento 
de los reos, y que llevan cumplidas más de dos terce
ras partes de su condenar

* Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gr.acia de indulto:

Oído el Consejo de Estad.o, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, y  como U s in a . Regented.el, Reino,Vengo en indultar á Antonio Carnicer López y An
selmo Gil Ruiz del resto de las pen as de seis años y un 

. día de prisión mayor y dos meses y un día de arresto, 
que les fqeron impuestas en la causa de que sé ha he- 
cho mérito.J)ado en Palacio á dos de Abril de nuil ochocientos 
ochenta y ocho.

. - " _ ' MARIA CR ISTINA
-El Ministro de (gracia y Justicia,¡Wasasa®! A lo n so  M arfem ez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Díaz Cáceres pia'íendo» 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Plasencia le impuso en causa yor 
«I delito de homicidio:Teniendo en cuenta qúe el reo ha satisfecho la in
demnización á que se le condenó, que observa buena 
conducta y da pruebas de arrepentimiento, que es pa
dre de siete hijos, cuya subsistencia dependeade su tra
bajo personal, y que como era guarda jurado, y el in
terfecto estaba cogiendo bellotas en una de las fincas encomendada á su custodia, es de presumir que delin
quiere por un exceso de celo y  en la inteligencia erró
nea dé que cumplía con su deber:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
' reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala'sentenciadora* de acuerdo eon lo consultado 
por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros; .

[ En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en conmutar el resto de la pena de doce 
! años y un día de reclusión impuesta á Francisco Díaz 
i Gáceres, por igual tiempo de destierro á la distancia 
\ de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.
| Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
1 ochenta y ocho.; MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia, j.JMaEiiiel jykíia®© HBflartínez. ,

MISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El encargo de educar 4 los jóvenes que 
voluntariamente abrazan la carrera de las armas para formar con ellos Oficiales pundonorosos, inteligentes y entusiastas, desarrollando sus aptitudes para el man- II do de las tropas, á las que han de servir de ejemplo,

! inculcándoles las virtudes militares ¿ instruyéndoles en las ciencias, artes y  tecnología de la guerra, tiene 
; tal importancia, que con razón ha sid® considerado 

este servició como preferente y digno de preciadas ré- 
,  compensas, que desde hace largo tiempo se han concedido entre nosotros á los Oficiales dedicados al pro- 
1 esorado en las Academias militares.

Desde la fundación de éstas, en el siglo pasado unas, 
y á principios del actual otras, siempre obtuvieron los 
Pn ifesores valiosos premios, traducidos en cruces, gra
dos y empleos, debidos á la Real munificencia. No su
jetas ’ en su origen á turno, regla, ni prescripción algu
na, s. c creyó conveniente más taEde someterlas á principios y  disposiciones marcadas en los reglamentos. En 
el apro bado por el Real decreto de 1.° de Octubre de 1839 
para la Aeademia de Ingenieros, se fijaban ya, en efec
to, las re compensas reglamentarias de los Profesores, y enlaReaJ orden de 27 de Noviembre de 1844 se estableció para el Colegio de Artillería un nuevo sistema de gracias, mús favorable para los Profesores, el cual fué 
aplicado en 1855 al Colegio de Infantería y poco des
pués al de Caballería y á la Academia de Ingenieros. 
Todavía fuero n más beneficiosas las prescripciones de 
la Real orden cíe 16 de Julio de 1870, al declarar prefe
rente el servicio- del profesorado, pues con arreglo á 
ella se concedía una cruz á los cuatro años de desem
peñar el cargo, y el empleo inmediato al cumplir los siete.

Establecido el ascenso por rigurosa antigüedad en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1866, se dispuso en 
1867 que en lugar del empleo fuesen agraciados los 
Profesores á quienes les correspondiese, con el sueldo 
équivalente, conservándose este sistema hasta que la 

| orden del Poder ejecutivo de la República de 16 de Jimio de 1874 suprimió todas las recompensas, fun- v dándose en que los Profesores' disfrutaban de estabili- 
d¿vl y  estaban exentos de las fatigas, penalidades y pe
ligros de la guerra, que entonces se encontraba en su i apogeo.

No transcurrió un año sin que .hubiese necesidad 
de restablecer las recompensas, pues no se encontra
ban Oficíales que se prestasen á librarse de tabes pena
lidades y fatig'as á cambio de tener que renunciar á 
tomar parte en las glorias y  optar á las recompensas 
que proporcionaba la campaña. Dictóse, pues, el Real 
decreto de L° de Mayo de 1875, cuyas disposiciones 
han estado vigentes hasta la publicación del de 23 de

! Junio de 1886, y  establecióse en él que hubiese tres 
; recompensas, á los cuatro, seis y ocho años de desem- 
I peñar el profesorado, siendo las tres, grado, cruz y empleo respectivamente.

Ampliada la aplicación del Real decreto de 1875 á los Profesores de las Escuelas de Tiro y Equitación, á 
los de las Conferencias de los distritos y á los Oficiales que prestaban sus servicios en la Fabrica de Trubia y  
en el Instituto Geográfico y Estadístico, llegó un mo
mento en que el nñmero crecido de individuos que se 
encontraban acogidos á sus beneficios fué perjudicial para los mismos, por afectar á la regularidad de los as
censos, á la extinción del reemplazo y al propósito de 
suprimir los grados y no dar ascenso sin vacante. De1 
aquí procedió el Real decreto citado de 23 de Junio 
de 1886, que suprimió las recompensas.No cabe desconocer, sin embargo, como se reconoce en la exposición á V. M. que precede al refe-
T*ido Real decreto, que para desem ooñav cuu ouloxlo e l
cargo de Profesor, se requieren «á la vez que decidida- 
vocación por la enseñanza, aptitudes especiales que no 
á todos es dado poseer, y en tal concepto se impone 
como una necesidad ineludible la de sostener y estimu
lar las aficiones & esa clase de servicio importantísi
mo sin duda alguna, y exclusivamente voluntario, por el aliciente de ciertas ventajas materiales, que, al par 
de lo honroso de la elección, satisfagan las aspiraciones justas y moderadas de los que deseen dedicarse al 
profesorado.» Así vemos en las Escuelas de Ingenieros 
civiles conceder á los Profesores una gratificación 
anual de 1.500 pesetas, que se aumentan con 500 más 
cada cinco años; así también en Inglaterra y Alema
nia se asignan fuertes remuneraciones pecuniarias (por 
año ó per lección explicada) á los Profesores de las Es
cuelas militares, que sirven de preciado estímulo á los 
que ejercen tan delicados y honrosos cargos.

No debe olvidarse tampoco que las recompensas pe
cuniarias no bastan para satisfacer á los espíritus ele
vados, entre los cuales se recluta el profesorado mili
tar; es también preciso dar algunas de carácter hono
rífico, pues si sólo de obtener ventajas materiales tra
tasen, no hay duda que los Oficiales adornados de to- 
das las aptitudes y talentos que se reconocen necesarios para ejercer el profesorado, hubieran buscado en 
las carreras del comercio-ó de la industria los medios 
de abrirse camino, y hacer, gracias á sus dotes, una fortuna que no pueden esperar nunca reunir en la es
trecha religión de la milicia. Si renunciaron á las ven
tajas materiales, á los goces que las carreras civiles Ies 
ofrecían, fué sólo llevados por su entusiasmo hacia la carrera militar, y sus aspiraciones no se verán satisfe
chas con un Aumento de haber, por necesario que les 
sea, sino seles ofrecen además distinciones honoríficas, que llenen en parte su honrada ambición.

Si se compara la situación de los Profesores con la 
de los otros Oficiales del Ejército, no es en realidad tan 
ventajosa, materialmente considerada, cbmo podría su
ponerse. No son los únicos en disfrutar de estabilidad, 
pues otros muchos destinos la ofrecen en el mismo grado; y la gratificación, reducida siempre á 50 pese
tas mensuales, es hoy poeo mayor que la que perciben los Capitanes.de los Cuerpos aürmados.

Las tareas del profesorado, escuras, enojosas, ciles, sin lucimiento, no son las más propias para atraer á los Oficiales que se distinguen en cada arma, á quienes conviene encomendarlas, si no se les ofrece el atractivo de vahosas recompensas; yya que no será posible por el nuevo sistema de ascenso3 y recompensas, non-
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cederles como antes grados y empleos, preciso será 
otorgarles cruces honoríficas y mayores gratificacio
nes. Estas deben considerarse, principalmente, como 
medio de realzar el prestigio del Profesor ante sus 
alumnos, no como simple aumento de sueldo.

Fundado en las precedentes consideraciones, y oído 
el parecer de la Junta Süpérior Consultiva de Guerra 
y de la Dirección general de Instrucción militar, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someterá la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Abril de 1888.

SEÑORA :
Á L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  C a s s o S n .

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la  Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de m i Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vacantes de Profesor que ocurran 

en la Academia general militar, en la especial de sar
gentos y en las de aplicación de Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Estado Mayor y Administración militar, se 
cubrirán por concurso dentro de los empleos á que 
aquellas vacantes correspondan, según las plantillas 
aprobadas para cada establecimiento. La Dirección ge
neral de Instrucción militar propondrá, al efecto, á los 
Oficiales que, teniendo las condiciones reglamentarias 
para ser destinados á las Academias militares, reúnan 
méritos y circunstancias que garanticen el acierto de 
su elección para el honroso cargo de instruir y educar 
militarmente á los jóvenes que siguen la carrera de las 
armas.

Art. 2.° Los cargos de Director de Academia, Jefe 
de estudios y Jefe de Detall y Contabilidad, serán de li
bre elección y darán derecho al goce de las ventajas y 
obvenciones especiales que se establecen para el profe
sorado en ios artículos 4.°, 5.p y 6® -  

_  Art. 3.° Los destinos de ProfesoiLaeiáJLdñsemneña- 
dos por Jefes ó JJá^anesT ^lenes^  ejercerán además 

‘ los mandos y cargos que les asignen los reglamentos 
de las Academias respectivas.

Las plazas de Ayudante de Profesor se proveerán 
con Subalternos, los cuales serán también Oficiales de 
Compañía para el servicio y régimen interior de los es
tablecimientos.

Art. 4.° Los servicios prestados por los Profesores 
en el desempeño de su destino, serán recompensados 
cada cuatro años con una Cruz blanca del Mérito mili
tar, que llevará un pasador especial con el lema «Pro
fesorado», y de la clase que corresponda á la categoría 
del qúe mereciere esta distinción, sin perjuicio de los 
ascensos reglamentarios que haya obtenido durante 
:este plazo, ni de las demás recompensas que pueda al
canzar por trabajos independientes de la enseñanza.

Art. 5.° Durante el primer año de ejercicio de su 
cargo, percibirá el Profesor 600 pesetas como gratifi
cación anual, que se elevará á 1.500 en los años suce
sivos, cuando al terminar el primero haya demostrado 
excelentes aptitudes para la enseñanza, á juicio de la 
Junta facultativa del establecimiento y del Director de 
Instrucción militar, formulándose al efecto la propues
ta correspondiente. ,

Art. 6.° Los Ayudantes de Profesor disfrutarán la 
gratificación de 450 pesetas durante el primer año de 
ejercicio; y si al concluir este plazo hubieran dado 
pruebas de idoneidad é inclinación al profesorado, se 
les asignará en lo sucesivo la gratificación anual de 
600 pesetas, previa igual propuesta, otorgándoseles 
derecho preferente en los concursos para optar á las 
plazas de Profesores numerarios ó efectivos.
- Art. 7.® ~ El goce de las gratificaciones señaladas' en 
los dos artículos anteriores, se concederá de Real-or
den, reclamándose su abono mensual á la Administra
ción militar en los extractos de revista, como los de
más haberes, del personal. Asi la reclamación como el 
abono de estas gratificaciones» no deberán hacerse 
basta el próximo año económico de 1888 á 1889, en 
cuyo presupuesto se consignarán los créditos necesa
rios para esta atención, rebajándose al propio tiempo 
de la dotación de cada Academia la cantidad com que 
hoy atiende ál pago dfe las gratificaciones que se abo - 
man á los actuales Profesores.

Art. 8.° Los Profesores y Ayudantes que se hallen 
extinguiendo plazo, con arreglo al Real decreto de 23 
de Junio dé 1886, para poden alcanzar Ja recompensa 
& que les daban derecho las disposiciones anteriores 
optarán entre las que por este concepto tes correspon

dan y las otorgadas en los artículos 4.°, 5.° y 6.°, de
biendo manifestar su decisión dentro del corriente 
mes.

Art. 9.° Desde el día 1.° de Julio venidero empeza
rá á contarse el plazo para obtener las recompensas 
honoríficas de que trata el art. 4.*, y en la misma fe
cha principiarán á percibir las gratificaciones asigna
das en los artículos 5.° y 6.°, los Profesores y Ayudan
tes que hayan cumplido entonces un año en el desem
peño de estos cargos y opten por el nuevo régimen de 
recompensas.

Art. 10. Para todos los demás efectos se considera
rá el servicio de Profesor como el que se presta en 
cuerpo activo armado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o i  a .

REALES DEDRETOS

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á la excep
ción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Inge
nieros para adquirir, por gestión directa, los materia
les necesarios en un año para las obras de fortificación 
de la plaza de Cádiz, que han quedado sin contratar 
por falta de licitadores en las dos subastas y  dos con
vocatorias de proposiciones particulares celebradas, 
sujetándose á los precios y condiciones que rigieron 
para las mismas.

Darlo en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

-M a n u e l C a s s o l a .

En nombra de mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la primera Sec
ción de la Junta superior Consultiva de Guerra, al 
Teniente General D. Joaquín Colomo y Puche, que^n 
la actualidad desempeña el cargó de Capitán general 
de Granada.

Dado en Palacio 4 cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M asasie l C a s s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbin*. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al 
Teniente General D. José Lasso y  Pérez.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
Bl .Ministró da la Guerra,

M anuel C a s 's o  fia.

En nombre de mi Augusto Rijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comG R ííina Regente dél Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de división, 
en él distrito militar de Valencia al Mariscal de Campo, 
D. Pedro Zea y de la Guerra, que en la actualidad des
empeña el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía ge
nera! de Extremadura.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTim
‘ BfMinistraré ía Guéfra, \ ■ > . ■

■"* M á'Awtel’-C Á & íéol».""

En nombre de mi Angnsto Hijo el Rey D. Alfon- 
ao XIII; y como Reina Regénté' dei Réino, 

Vengo en nombrar Segundó Cabo de la Capitanía

general de Extremadura, y Gobernador militar de la 
plaza y provincia de Badajoz, al Mariscal de Campo 
D. Julio Seriñá y Raymundo, que en la actualidad des
empeña el cargo de Comandante general de división 
en el distrito militar de Aragón.

Dado en Palacio 4 cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M a n u e l

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Gerona al Brigadier D Joaquín Ahu
mada y  Centurión, que en la actualidad desempeña el 
cargo de Jefe de brigada en el Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á cuatro dé Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
jEI Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R esna Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada, en el Ejército 
de Cataluña, al Brigadier D. Félix Camprubí y Escude
ro, que en la actualidad desempeña el mismo cargo en 
el distrito militar de Andalucía.

Dado en Palacio 4 cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so V III, y  corno Reina Regente del Reino. ;

Vengó en nombrar Jefe de brigada, en el distrito 
militar de Andalucía, al Brigadier D. Manuel de la 
Cerda y Gómez Pedroso.

Dado en Palacio 4 cuatro de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARI A CRISTINA
El Ministro de la Guerra

’ M á;s*uel C ais s o t a .

MINISTERIO D E  F O M E N T O

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Suprimidos por el Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887 los estudios de aplicación al Comercio 
que existían en los Institutos, Jos Profesores numera
rios adscritos 4 éste grupo de estudios pasaron 4 ocu
par iguales cátedras en las Escuelas de Comercio, con
forme 4 lo prevenido en el art. 28 de dicho Real decre
to; pero habiéndose dispuesto en el de 30 de Septiem
bre siguiente, reformando la enseñanza de las lenguas 
vivas, que los Profesores de esta enseñanza formen un 
solo escalafón, en virtud de cuyo precepto pueden hoy 
servir indistintamente en cualquiera: de los estableci
mientos oficiales dependientes de esa Dirección gene
ral; el R ey  (Q. D. G .j, y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido 4 bien resolver, de confor
midad con el dictamen del Consejo de Instrucción pú- 
blica, qde los Profesores numerarios de Lenguas tras
ladados por aquella medida 4 las Escuelas de Comercio 
que prefieran volver 4 prestar sus servicios en los Ins
titutos de provincias, sean desdé luego destinados, 4 
su instancia, 4 ocupar las cacantes de igual asignatu
ra que en lo sucesivo ocurran en los mismos, sin las 
formalidades establecidas para las traslaciones, 4 cuyo 
efecto deberán participar 4 esa Direcoióa general,. en 
el término de treinta días, contados desde esta fecha, 
si desean ó no continuar sus servicios en las Escuelas 
de Comercio; para hacerlo constar én sus respectivos 
expedientes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde- 4 V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1888. ’ é

NAYARfiOY RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.
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ESTADO LETRA A

P re su p u e s to ' d e gastos corresp on d ien te  al ano econ óm ico  1888-89.

o  > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
*£ 5 „
| | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PorRrtículos. P a u l o s .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTAIS 
§E € € fi© M  P H IA SE H A

CASA REAL
1,® Unico. Dotación de S. M. el Rey..........................................  » 7.000.000

» Idem de S. A. R. la Princesa de Asturias  • » 500.000
» Idem de S. A. la Infanta Doña María Isabel.. . » 250.000

4.<> » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz
Juana.......................................................................  » 150.000

5.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia
Francisca de Asís.. %.....................................     » 150.000

6.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa
Fernanda................................. . . .......................   » 250.000

7.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel   » 750.000
8.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de Asís.. - » *300.000

9.350.000

CUERPOS COLEGISLADORES 
SENADO

í.° Unfeo. Personal de las oficinas del Senado...........................    s 314.500
2.° » Material de id. id .. . . . . ..............................    » 611.535

926.035

‘ CONGRESO

3.° Unico. Personal de las oficinas del Congreso.   .................  % - 539.670
4.° » Material de id. id .  ...............................         »• , 483.500

1.023.170
RESUMEN

Senado..................  926.035
Congreso.   1.023*170

1.949.205

SECCIO W  T E K C ÍÉ «A .
DEUDA PÚBLICA 

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO 
. D cnd a  COftSO lídccda*

1.° Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América. » _  ^

{ 1.° Idem de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100 78.846.040
1 2.°‘ Idem id. id. interior al 4 por 100.-------- . . . . . . . . .  77.695.9067
1 3.° Idem de inscripciones intransferibles; á fayor de;

2.° \ Corporaciones civiles.----- ---------  . . . . . .  . 14.893.037
I 4.° Idem id. á favor de cofradías y obras pías   ».
\ 5.° Idem id. á favor del clero por la permutación de

sus bienes.................................................     »
____________  171.434.9833.® „ Unico. Amortización de residuos de la Deuda. consoli

dada-  ----------  . . . . . . . . . . . . . . . .  » 50.000

D euda am rtiza bU é

! 1.® Intereses y amortización de la Deuda ai 4
v  x por 100..................................    86.843.600
2.° Comisión de 1 */4 por 100 al Banco de España, 

por el servicio del pago trimestral de intere
ses y amortización de estos valores... . . . . . . .  1.085.545

— — 87 929 145 *\ 1 Intereses de la Deuda del 2 por 100 amortizable
5.° \ exterior............... ..... ...................................... _ 809.070 '

I 2.° Amortización de id         5.395.000

6 o \ 1.® Intereses de acciones de obras publicas....^ .. 23.450 6.204.0/0
} 2.° Amortización de id .  . . . . . . . . . . . . . . .  94.146

„o  j 1® ■ Intereses de acciones dé carreteras   11.799 117.596
í 2.° Amortización de id   .................   152.018

 --------------------163 8178.° Unico. Amortización de la Deuda procedente del per
sonal ...........................      . . . . . .  . . .' . . . % 1Q0 QQQí

9.® » Idem de los créditos pendientes de pago con
vertibles en Deuda del 4 por Í00 amortizable. »  »

10 » Idem de los primeros décimos del empréstito
de 175 millones de pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  ' $ »

11 p Para atender al quebranto que produzca 1̂  si
tuación de fondos en el extranjero coii desti
lo  al pago de intereses de la Deuda exterior. » 1.400.000

267.399.611

' PARTE SEGUNDA.rr-PEUDA DEL TESGRQ
12 Unico. Anualidad para intereses y amortización del

_  préstamo de la cas¡a Rostcbild sobre la venta
 ̂ , de azogues...................................... » 3.750.000

Í l.° Para entretenimiento de la Deuda flotante dél
Tesoro ........................ . I . . . . . . ................  4.950.000 »

2.° Intereses por depósitos para fianza de servi
cios y cargos públicos y de la tercera paria 
del80 por 100 de Propios. 3.000.000 »

—  7 .950.000

11.70Ó.000
RECAPITULACION j ^  ’ '

Parte 1.a—Deuda del Estado........... , 267.399,611
Idem 2.a—Deudadél Tesoro . . . . . . . .  llAQO.QOO

279.099.611

?  £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

| | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ~
« m Por artículos. Por capítulos.

S E C C I@ H Í C U A 1 8 T A
CARGAS DE JUSTICIA 

Obligaciones corrientes.
j 1.° Oñcios y derechos enajenados..................    579.502
i 2.° Recompensas por salinas........................   21.636
i 3.° Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-

l o - -  chos del Estado.................................  206.280
\ 4.° Recompensas por derechos, rentas y servicios. 419.239
J 5.° Censos y  pensiones afectos á fincas del Estado. 24Í764
l 6.° Rentas vitalicias........................................   135.000
I 7.° Condonaciones................................................  450.000

 ---------  1.836.421
Obligaciones atrasadas.

2.° 1.° Oficios y derechos enajenados  » 21.625
4.° Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 3.230

1.861 276

s e c c x o m  Q U in rvA -. *
CLASES PASIVAS 

Obligaciones corrientes.
/  I.® Pensiones remuneratorias. ................................ 414.268
j 2.° Regulares exclaustrados. ............................   558.975
l 3.° Legiones extranjeras................... . ..................... 20.000
| 4.° Convenidos de Vergara . ...................... ..... 3.263
1 5.° Montepío militar............................... . .........   10.999.005

Unico < 6*° Idem civil  ................    7.969.669* \ 7.° Mesadas de supervivencia................................. ' 71.071
I 8.° Retirados de Guerra y Marina y cruces pen-
I sionadas . . . . : .  23.752.658
F 9.° Jubilados de todos los Ministerios...................... 5.029.738
l 10 Cesantes de id...................................   1.763.992 %
\ 11 Pensiones de secuestros.....................................  11.187

------------- —  50.593.826

RESUMEN ~
Sección 1.a—Casa Real.. . r;   9.350.000
Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores 1.949.205
Idem 3.a—Deuda pública.  279.099.611
Idem 4.a—Cargas de justicia  1.861.276
Idem 5.a—Clases pasivas*  50.593.826

342.853.918

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
S E C C I Ó N  « • « IM E fiX A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

PRESIDENCIA

1 1.® Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente del Consejo de Minis
tros no ocupe otro departamento ministerial. 30.000

2.® Personal de la Subsecretaría de la Presidencia* 81.500
V  - V - — , -   111.500
i l.® Material de la Subsecretaría de la Presidencia

■ Y y gastos de representación dél Presidente... 80.000
f 2.® Para los gastos que ha de ocasionar la repara-

. ción y conservación del edificio, renovación 
ó compostura del mobiliario, alumbrado, este
rado, combustible de leña, etc., del Palacio 
de la Presidencia del Consejo de Ministros. 40.000

  —  120.000  ¿2__
231.500

■  —i#.,,—
CONSEJO DE ESTADO

3.° Único. Personal del Consejo de Estado................................  » 879.625
| l-° Material y gastos de representación*  .................  35.000

a ‘ \ 2.° Paíalos que ha de ocasionar la custodiayalum.'
brado del edificio de los Conmjm*. . . . . .  * •*. 2.834

, ------------------------- 37.834

~ 917~459

RESUMEN '
Presidencia    ....... . . . 231.500

• \ Consejo de Estado........................ 917.459

1.148.959

O X  S K G IJ J irp A — MINISTERIO 
DE ESTADO ' - -

{ 1.® Sueldo del Ministro ....................   , oa aaa
1 2.° Personal de la Secretaría.       ’ 1n4
i 3.° Idem del Archivo y Biblioteca  29̂ 000

t o I  A° Idem de la Portería . . ! ü . l ü !;  -  S j
I a'o ^i'oductor de Embajadores  12.500
I no Interpretación delenguás..............  43.500
f o o Aaem dé la Sección administrativa.. *..........      39.900
l o .  luém de la Sección de Cancillería  ; 6.000

Único. Material de la Secretaría.  .................................  » ^67
3.° j K  personal del Cuerpo diplomático:.: I ! . 1.612.500

c Idem del Cuerpo consular .......   1.080.500

i Í*o Ma êrial del Cuerpo diplomático.         117.000 ^ ^ -6 0 0
c c. ídem del Cuerpo consular    297 500

5.° Unico. Personal de la Sección de Correos de gabinete 414.o0®
del exterior....  .................................................. .  « « «

f¡ .  ( 1. Material de la misma ........ "* 1^00
2.® Gastosde viaie’y'Bétafeta. . . . 6:070

7.® Único. Personal del Tribunal de la Eota.............. ~
8.® » Material del mismo..........

í 1.® Personal de las Órdenes de Carlos Iii, Isabel
9. j Qatoliwy Damas NoMes de Maiía Luis». 85.000

( 2.® Ideip de la Secretaria de las Ordenes .............. 7,350
— . 32.250

- ‘   ». 3.771.920
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i >>i CRÉDITOS PRESUPUESTOS

eTop*
O
&
§

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior.......................... » 3.771.920

10 1 L ° \ 2.°
Gastos extraordinarios de las Ordenes.........
Idem ordinarios de la Secretaría.......................

15.000
6.000

91 OAO

a i

!.°

i 2*°
3.° 

f 4.°
1 5.°

1 6.°
7.°
8.°
9.°

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático Con
sular ...................... .........................................

Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados. .......... ....................... .......... ............

Idem de la correspondencia oficial.................
Idem de suscrición á la Gaceta Oficial..............
Alquileres de las casas de las Embajadas y Le

gaciones..........................................................
Gastos de vigilancia en las fronteras..............
Idem del servicio general de Telégrafos..........
Exploraciones geográficas.................................
Instalaciones de las Cámaras de Comercio...

360.000

205.500
20.000
45.000

69.000 
120.000
45.000 
5.000

40.000

/al.UUU

qaq ftnn
EJERCICIOS CERRADOS

K Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

PATRONATO DE LA OBRA PÍA DE LOS 
SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN

13

1.°

2.°

3.°

Personal de la iglesia de San Francisco el 

Idem de la Conservaduría de la iglesia y edi- 

¥n Inspector general del Patronato.................

13.500

9.000
3.000

i
u  <

í

!>

!>
5.°
6.°

1 7.°
8.°
9.° 

k 10

Material de la iglesia de San Francisco...........
Gastos de la Conservaduría del edificio...........
Idem de la Hospedería de los Misioneros... . . .
Idem de la Inspección general........................
Colegios y misioneros.......................................
Iglesia y escuela espafio!» en Argel.................
Gastos de traslación de Religiosos..............
Idem de quebranto de giro. . . . . . . . . ...............
Compra de objetos sagrados..................
Idem de Santuarios.............................

6.000
5.000
3.000
2.000 

321.500
16.000
12.000
4.000

50.000
40.000

-cD.DUU 

4-5Q 500
15 Único. Gastos extraordinarios del Patronato.............

SECCION TERCERA—MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA

O B L I G A C I O N E S  C I VI L ES

Personal del Ministerio.

»
yrw.UGU
113.200

5.300.620

1.a i

!•
t 2.° 

3.° 
1 4.° 
\ 5.° 

6.°

í 7.°

Sueldo del Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Subsecretario-----. -----------
Personal de la Subsecretaría............... .
Idem del Archivo y Cancillería................
Idem de la imprenta de la Colección legislativa. 
Idem de la Dirección general de los Registros

civil y de la propiedad y del Notariado.........
Asignación á los Registradores de la propiedad 

cuyos honorarios no han excedido en un 
quinquenio de 3.000 pesetas...........................

30.000 
_ 12.500

361.000
66.000 
11.000

133.000 

81.750
695.250

MATERIAL DEL MINISTERIO

2.° {

1.°

| 2.° 

' 3.° 

i 4.° 

' 5.°

6.*

Material de la Secretaría, Comisión de Códi
gos, Archivo, Cancillería y Real Sello de Cas
tilla............................................................. .

Idem de la Biblioteca especial de Códigos y tex
tos legales.......................................................

Idem de la estadística judicial, Registro de 
penados é imprenta de la Colección legislativa 

Gastos reproductivos de la Colección legislativa
y Real Sello de Castilla........ ........................

Material y gastos de la Dirección general de los
Registros........................ . . ..................... .

Gastos reproductivos de la misma...................

78.500

7.500

33.250

50.000

39.000
64.000

272.250
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

& ° |1.°
2.°
3.°

Personal del Tribunal Supremo............. .
Idem administrativo del mismo........................
Idem id. de la Fiscalía.............

680.250
24.850
14.400

■ . 719.500 
73.9004.* Único. Material del Tribunal Supremo......................

AUDIENCIAS Y JUZGADOS

»

] l . #
i 2.°
i 3.° 

4.°

Personal de Audiencias territoriales...............
Idem de Audiencias de lo criminal...............
Idem de Juzgados.. ............ . . . . . . . . r. ............
Idem administrativo da las Audiencias territo- 

toriales.................... .......... . . ................

2.524.205
4.529.500
2.875.170

118.600
a í !*í

e.° |1.a
2.°
3.Q
4.°

s 5.°

Material de Audiencias territoriales.. . . . . . . . . .
Idem de Audiencias de lo criminal.*.............. .
Idem de Juzgados...................... .............
Alquileres de edificios— .................................
Gastos de policía judicial..................................

140.536
256.250
173.860

5.000
11.25a

10.U47.4iD

kqa Qrw*
%:

OBRAS
— '  Doo. oi/u

7¿° Único. Obras del Palacio de Justicia y demás edificios 
civiles................................................... ..........

GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA

> 150.000

1i

V
21*
3.0

4.0

5.0

6 . 6

Comisiones y visitas.......
Médicos forenses y laboratorios de medicinalegal 
Gastos del Juzgado de guardia y material del

Archivo de cárceles de M adrid...................
Indemnización á testigos y peritos, abono de 

dietas á los J orados y análisis químicos fue
ra de lo% laboratorios centrales.................

Gastos por diligencias judiciales en el extran
jero.

Gastos imprevistos« *  * ........... ................ . . . . . . . . . .

r 15.000
59.000

10.080

675.000

10.000 
% 30.000

0 ,  '

7QÍ) 080• I W .U O U

Suma y sigm . . . . . . . . .  i . . . . . 13.344.35X

1 oto
c>—o»

>-*
o'£o*02

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por aa&tículos. Por capítulos.

Suma anterior. .......... 13,344.851

ESTABLECIMIENTOS PENALES

9 ° 1 I -5 Personal de la Administración Central... 131.750
i 2.° Idem de los Establecimientos penales.___ 595.047‘50

726.797*50
10 Material de la Administración Central__ 25.000

1 2.* Idem de los Establecimientos; penales....... 3.014.777
3.039.777

EJERCICIOS CERRADOS

11 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo-, 2» 7.913*73

17.118.839*23

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Culto y Clero..

/ l-a Clero catedral.........................................».......... 6.265.500
í 2.* Exceso de dotación á varios Capitulares._____ 2.200
\ 3.° Capellanes excedentes en las Catedrales........... 5.799*04
} 4.° Clero colegial......... ............ ............. ............... 458.100

12 \ 5.° Capillas Reales..................................... ........... 102.000
I 6.° Clero parroquial, beneficial y colegial supri
f mido....................... ......... . . . . _____. . ._____ 20.996.883\ 7.0 Dotación á jubilados........................... . ....... . . . 23.594

27.854.076*04
í 1.° Culto catedral.............. ...................... .............- 1.055.000

2.° Gastos de administración y visita— ........... 257.500 .
i 3.° Culto colegial..................................... . . .. 117.000
I 4.° Idem parroquial.............................. » .......... 7.966.123
1 5.° Seminarios y Bibliotecas.................. ........... 1.319750
] 6.° Gastos de administración diocesana. .____ ____ 317.385
J 7.° Culto y conservación del santuario de Monse-iu rrat y templo-casa natal de Santa Teresa de

Jeáus en Avila... ............... ....... . . . . . .......... 22.500
i  -8.a Gastos imprevistos.............. ................. ............ 35.000
f 9.° Biblioteca Colombina................................... ..... 4.500
' 10 Ofrenda al Apóstol Santiago, Patrón tutelar de

España....................................................... . 12.318
11 Palacios episcopales.................... ............... . 6.635

I1.113.7H
RELIGIOSAS EN CLAUSURA

14 Único. Personal de Religiosas, Capellanes y Sacris
tanes................ .............................................. 822.538*6®

15 Material de ídem id............................................ & 1.191.130

TRIBUNALES Y ORIGINAS .

16 Único. Personal del Tribunal de las Órdenes militares* & 70.750
17 » Material de Idem i d . ... » 4.500t

CONGREGACIONES RELIGIOSAS

(  1 * Instituto de San Vicente de Paúl............. . 57.500
1 Q 4 2.° Idem de San Felipe Neri................... .............. 42.000¿O 1 3.° Idem de las Hijas de la Caridad............. ........... 19.100

1 4.° Colegios profesionales de Padres Escolapios... 25.000
14?j.800

OBRAS Y OTROS GASTOS

í 1.° Reparación de Templos, Conventos, palacios
1Q J episcopales y Seminarios conciliares-----. . . . 650.000

) 2.° Gastos de instrucción de expedientes de repa
( ración de templos en las Juntas diocesanas» 66.000

716.000

EJERCICIOS CERRADOS

20 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. " * 57.714*12

41.974.019*76

; RESUMEN '

Obligaciones civiles-----. . . . . . .  17.113.839<24
Idem eclesiásticas-----. . . . . . . . .  41.974.019*76

59.092.859

S E C C I O N  C U A A R T A
M IN ISTERIO DE LA  GUERRA

Servicio general.

1.° Unico Personal de la Administración Central. . . . . . . 3.743.927
[ L° Capitanes Generales de Ejército, Capitanías

generales, Gobiernos, Comandancias milita
1 res, oficinas y establecimientos militares... 10.321.627

o o / 2.a Cuerpos permanentes y reclutamientos......... . 68.883.34*0 ,
\ 3.° Oficiales Generales de cuartel y reserva, comi
j siones activas y reemplazos... . .  .x. . . . 4.227.809
[ 4.° Establecimientos de instrucción militar.. . . . . 2.204‘608
v 5.® Establecimientos penales........----- . . . . . . . . . . 84 805

85,722/189/  1.° Gastos de material de las oficinas centrales... 242.500
/ 2.° Idem de las id. y dependencias de los distritos. 417.619
1 3.° Bervicios administrativos (subsistencias, acuar
1 , telamiento, alumbrado y combustible, campa

mento y hospitales).................. ......  . . .. 20.216.889
a° < 4 ° Transportes miltares............ 1.631.000

) 5.° Material de artillería.......................................... 7.500.638
r  6.° Idem de ingenieros............... ............................ 6.209.858

Idem dei Depósito de la Guerra....................... 130.000
¿ ° Cría caballar y remonta.......................... 2.636.017

Y 9.° Alquileres de edificios..................... 241.616
4* Único. » "■ '■

39.226.137
455.0005.a Cruces pensionadas. , >• 247.415

- 129.394.668
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los.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos Por capítulos.

a o ( 1®
Guardia civil.

Personal de la Dirección general..................... 120.4000. ( 2.° Idem de Planas mayores y tercios.................... 17.000.173

7.° j 1.® Material de la Dirección géneral....................... 6.750
-  17.120.513

\ 2.a Provisión de pienso y utensilio......................... 1.223.273

8.° Único.
Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

-  1.230.023 

18.350.596

701.095

9.Q Único.
Consejo de Redenciones y Enganches militares. 

Personal del Consejo......................................... 302.95010 » Material de id. id. ........................... ................. » 40.00011 > Premios de enganches y reenganches___ . . . . . 5.918.953

!.•

2.®

a°

Obras autorizadas por disposición de la ley de 
Presupuestos de 1869-70 y resoluciones poste

riores.
Adic. Debe considerarse como crédito de este capí

tulo una suma igual al producto de la venta 
de los terrenos y edificios que el ramo de 
Guerra haya entregado ó entregue al de Ha
cienda, con arreglo al art. 69 de la ley de Pre
supuestos de 11 de Julio de 1877............. .

Anticipaciones á formalizar.
Adic. Para librar las cantidades que exija el servicio 

en casos extraov diñados de guerra, alteración 
del orden público ó evitación de ello, así 
como en los que no sea posible verificarlo 
con aplicación á capítulo determinado y para 
devolver los anticipos hechos por corporacio
nes y particulares durante la última guerra 
civil y á reserva de reintegrar esta suma du- 

. rante el ejercicio ó de formalizarlas con cargo 
á los capítulos del presupuesto por donde 
hayan de acreditarse los haberes respectivos.

Incidencias de cumplidos del.Ejército,
Adic. Para satisfacer, con arreglo á la orden de 15 de

■»

6.261.903

»

i  > | L®

Noviembre de 1873, las cuotas de 500 pesetas 
á 24 cumplidos del Ejército, á cuyo número 
se calcula podrán elevarse los expedientes 
que se resuelvan en sentido favorable y las 
nuevas reclamaciones que se presenten..

RESUMEN
Servicio general de Guerra. 129.394.668 
Guardia civil.. . . . . . . . . . . .  18.350.596
Ejercicios cerrados............  701.095
Consejo de Redenciones y 

Enganches militares.. . .  6.261.903 
Obras autorizadas por la 

ley de Presupuestos de 
1869-70 y resoluciones '
posteriores. ...................  »

Anticipaciones á formalizar. V  
Incidencias de cumplidos 

del Ejército.....................  12.000

154.720.262

SECCICKST Q U W STTA .— MINISTERIO 
DE MARINA

PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Sueldo del Ministro................ ..........

\

12.000

j  2.* Dependencias del Ministerio............. ............... 571.768

2.® Único.
MATERIAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL,

Dependencias del Ministerio....... .....................

-  601,768 

106.030

3.a

# - ■

/  I.®,
i 2.°V 3.°
i

l 5 ®

PERSONAL DE LA FUERZA ARM ADA Y  
SERVICIO GENERAL DE LA FLOTA

Fuerzas navales................. .................. .
Cuerpo de infantería de Marina........................
Departamentos y Arsenales._________________
Escuelas y Academias en tierra, comisiones 

en el extranjero y diversos destinos y comi
siones............................................ .. l............

Hospitales.........................................................

5.516.365
2.673.772
2.620.928

2.084.736
178.946

4.°
f 1.®
) 2.°

MATERIAL DE LA FUERZA ARMADA  
Y SERVICIO GENERAL DE LA FLOTA

Fuerzas navales................v .............. .
Cuerpo de infantería de Marina.------ -----------

3.946.441
835.253

12.474147 v

) 3.° Departamentos y Arsenales.................. 199.452

5,®

( 4.° 

Único.

Hospitales....... .......... ..........1---------. . . . . . . .  . .

PERSONAL DE LAS PROVINCIAS 
MARÍTIMAS

Provincias marítimas y sus servicios. . .............

278.193
-  5.259.339 

1.739.138
* Strnzy sigue. ................... .. 20.181.022

Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior........................ . 20.181.022

MATERIAL DE LAS PROVINCIAS
MARÍTIMAS

6.° Único. Provincias marítimas y sus servicios............... » 338.050

PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS
DE LA MARINA

7.° Único. Establecimientos científicos............................... 315.690

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS

8.® Único. Material............................................................. . 204.917

CARENAS, ACOPIOS Y  NUEVAS CONSTRUC
CIONES

í L<> Carenas, reparaciones, conservación, reempla
zos, gastos generales y obras civiles é hi
dráulicas............... ......................................... 2.596.993

9.° < 2.° Para satisfacer los intereses del anticipo de la
Sociedad arrendataria del monopolio de la
fabricación y venta de tabacos con destino
á la construcción de la escuadra.................. 2.200.000

4.796.993
EJERCICIOS CERRADOS

10 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo:
Para formalizaciones....................  116.305
Para pago de acreedores............... 135.650 »

251.955

CONSEJO DE REDENCIONES

11 Único. Personal........................................................ » 550.000
12 » Material................................... .......................... 45.000

26.683.627

SECCJfi®]® S E X T A .  —MINISTERIO
De  l a  g o b e r n a c ió n

Servicio general.

1 O í 1*° Sueldo del Ministro........................................... 30.0001. \ 2.° Personal de la Secretaría............. ............. . 807.000
837.000

2.° Unico. Material de la Secretaría.................................... 496.980
3.° Unico. Personal de Gobiernos de provincia................ 1.255.375

í 1® Gastos de representación................................... 43.000
4 2.° Material......................... . .................................. 180.500

4.° { 3.a Gratificaciones............................. .......... .. 1.319
J 4,° Alumbrado de gas......... ............................... 10,000
1  -5.® Alquileres y obras......... ................................. 144.000

378.819
5.° Unico. Personal de Orden público............................ » 3.843.450

í  1® Alquileres y obras.. . . . . ' ................................... 48.600
[ 2.° Utensilio............................................................ 26.000
\ 3.° Gastos de la Inspección de Gíbraltar............... 499
\ 4.° Armamento............................... ' . . . . . .......... 34.000

6.° < 5.° Transportes................ ...................................... 10.000
) 6.° Pluses de conducción de presos........................ 33.000
I 7.° Gastos de concentración.................. ............... 20.000

8.° Idem reservados y extraordinarios........... . 600.000
\ 9.° Socorros á emigrados.................... .................... 5.000

777.099
í L ° Personal de la Junta general de Señoras......... 17.750

7.° } 2.° Idem del Cuerpo facultativo.............................. 59.700
( 3.° Idem de establecimientos generales de Madrid, 107.997
1 185.447

í 1.° Material de la Junta general de Señoras......... 5.500
\ 2.° Idem de establecimientos generales de Madrid. 818.334*62

8.a { 3.° Idem de id. de provincias................................. 29.401
1 Adic. Compra é intereses de la finca titulada Vista

^7.500
8

( Alegre.....................................................
1.390.735‘62

í  L ° Personal del Real Consejo de Sanidad............ 31.000
9.® \ 2.° Idem de los puertos y lazaretos.................. 601.750

(  3.° Idem del Instituto de Vacunación. 17.500
650.250

i l-° Material del Real Consejo de Sanidad....... . 1.500
2.° Idem de las dependencias locales................ 53.300

1 3.° Mobiliario y enseres de los puertos................... 24.000
1 4.° Gastos de culto en los lazaretos.................... 2.250
] 5.° Adquisición de botiquiueá................................ 9.000
h 6.° Servicio de fumigaciones................................... 9.000Ilí V 7.° Establecimiento de lazaretos auxiliares.. . . . . . 9.000

8.° Obras y alquileres.............................................. 49.300
1 9.° Construcción y reparación de falúas.. . . . . . . . . * 25.680
1 10 Idem del lazareto de Gando.............................. 200.000

11 Estadísticas........... .......... ............ ..................... 35.000
\ 12 Material del Instituto central do Vacunación.. 3.500

421.530
11 Único. Personal de Telégrafos....................................... » 5.116.685

1 1.® Gastos de administración....... .......... ................ 321.365
2.° Servicios extraordinarios de l»s estaciones...  * 1.900

1 3.° Adquisición y renovación de mueblaje............ 12.883
1 4.° Para pago de alquileres de locales.................... 262.966
] 5.° Impresos para el servicio general........... 75.862

10 1 6.° Servicio general para material y conservación
de las líneas.. ............... .................................. 597.026

7.° Indemnizaciones por estudios, revistas, etc. 529.643
i 8.° Cables................................................................. 480.825
I 9.° Oficina internacional de Berna. . . . . . . . . . . . . . . 5.000f io Devolución de ingresos indebidos.............. 1.975
l 11 Huevas estaóiónésL............................. .........  *. 115.140

$.404.585
í 1-° Personal de la Dirección general de Correos..» 238.250

13 2.° Idem de la Administración provincial.......... 3.467 587
! 3 ° Idem de estafetas ambulantes............................ 624.500

4.330.337

4 . ■ Sumaysigue* -%• 22.088.292‘62
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Suma anterior.....................* 22.088.292*62

14 (

f 1.° Gastos de oficio de la Dirección general.........
i 2.° Idem de las Administraciones principales su

balternas...................................................
3.® Alumbrado y calefacción de la Dirección ge

neral........................................................
4.° Alquileres de locales....................................
5.° Obras de los mismos.....................................
6.® Mobiliario para las oficinas del ramo. . * . . . . . .
7.° Adquisición y reparación de coches..............
8.° Idem de mochilas, maletas, etc...................
9.° Idem de libros y obras postales.....................
10 Entretenimiento y reparación de vagones co

rreos ........................................................
11 Gastos de carga y descarga...........................

I 12 Pagos de vagones correos.............................I 13 Conducciones terrestres.............. .............1 14 Idem marítimas...........................................
15 Indemnización á las empresas marítimas.. . . .

, 16 Conducciones á la América del Sur................
17 Subvención á la Compañía Transatlántica___
18 Idem á las empresas de líneas férreas libres...
19 Idem á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á

Alicante...............................................
20 Furgones suplementarios..............................

f 21 Gastos del Negociado de planos y autografía..
22 Dietas y gastos de locomoción de empleados

del ramo...................................................
23 Indemnizaciones reglamentarias al Jefe del Ne

gociado de locomoción..............................
24 Idem á los conductores marítimos.................
25 Idem á un portero de la Dirección general....
26 Idem al personal de las estafetas ambulantes..
27 Derechos de tránsito internacional...............
28 Oficina internacional de Berna...................
29 Indemnizaciones por pérdidas de certificados..

25.000 

126.000

9.000 
154.950

8.000
19.000
25.000
60.000
36.000

53.000
7.000

75.000 
1.495.838

513.70D25
2.000
4.000 

4.615.782
78.250

199.000
80.000
3.000

15.000

750
2.500

250
186.000 
250.000

5.000 
20.000

8.069.021*25,

Guardia civil

Único. Alquileres, obras y otros gastos ....

30.157.313*87

] 15 » -746.000

Ejercicios cerrados.

^  ' le Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. % 283.267*16

RECAPITUL ACION

Servicio general 30.157.313‘87 
Guardia civil; *v.v.. . . . .  . . . . . .  746:000
Ejercicios cerrados.. . . . . . . . .  „ .—  283.267*16

31.186.581

- S E C C IÓ N  S É P T I M A .  — MINISTERIO 
DE FOMENTO

Servicio general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
, 1® 
' 2L®

Unico. Personal del,Ministerio.............. ....... ...........
» Material de id............................ «,............

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

697.250
108.000

3®
é f

Único, Personal. . . . .... .......... .......... . „ .
» Material.... . . . , ...................... .............

»
»

629.900
60.000

1.495.150

Instrucción pú Mica.

G A S T O S  G E N E R A L E S

r  ■ I
1,® Personal...............................................
2.° Sueldq á los Profesores excedentes........ ........

372.500
295.245

Raja por movimiento fiel personal-.............. ..
667.745 < 
15.000

652.745
383.000‘ tL® Único. Material .......# „...............  . »

PRIMERA ENSEÑANZA

‘7,10 Único* Personal ..........................■
r go  f L° 'Material ordinario..................„,,......... . . . . . .

1 2-° • Idem para fomento de la instrucción popular,.
: 460.210 
698.000

1.007,538 : 

1.158.210

SEGUNDA .ENSEÑANZA

9.° í
1.* Personal de. Institutos.______________________ -
2.° Idem de Escuelas ■ de Artes, y Oficios.. . . . . . . . .
3.® Idem.de Comercio......................

3,328.610'
340.625
300.000

10 í

Baja por movimiento del personal,. . . . . . . . . .

L ° Material de Institutos.................
O 0 f í e m  i *  Escuelas de Artes y Oficios_____ . . . .
3, ■ Idem de Comercio.

ENSEÑANZA SUPERIOR V  PROFESIONAL

3,969,235
125.000

261,582
295.500
67.000

-4»..... -—  '

3.844.235 ,  

624,082

»  í .

1*® Personal de Universidades y Escuelas espe-
O  41 * * • *  * I # * Y * * * * *  * * * * *  * ..........

-• 2 .  Idem de Academias..............................
3.605.323

45.060

¿ B a j A$or movimiento del personal... . . ,
3.650.383

105.000
3,545,383

*■ í>: Sum aysigm ** »  11.215.193

n

§
om

Artículos.

1

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

12

13
14

Suma anterior....................
í 1.° Material de Universidades y Escuelas espe-
< ciales.............................. ........................
( 2.® Idem de Academias................... ...................

B E L L A S  A R T E S

Único. Perso nal..................... ................................
» Material............................................. *........

547.225
161.000

»
»

11.215.193

708.225

417.000
237.188

15
16

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS f 
Y PROPIEDAD LITERARIA

Único. Personal......................................................
» Material.,..................................................

»
»

741.425
260.925

17 i l.« 
\  2.°

CONSTRUCCIONES CIVILES

Indemnizaciones personales..........................
Obras............................ ...........................

290.000
3.616.080

3.906.080

17.486.036

O o

18

/ 1.° 

j 2.°\ 3.° 
f 4.° 
1 5.°

Agricultura, Industria y Comercio.

Personal del Consejo Superior de Agricultura,
Industria y Comercio. . . . . ____________

Idem del servicio agronómico......................
Idem de Montes---------- -----------------------
Idem de Minas.............................................
Idem de Comercio.........................................

29.000
638.500

1.489.750
1.093.250

16.050

19

i 1.°
1 2.° 
< 3.° 
j 4.°
f 5.®

Material de gastos generales.........................
Idem del servicio agronómico.......................
Idem de Montes................ ................. ........
Idem de Minas..................................... . . . .
Idem de Comercio........ .................... .

20.000
573,626
227.147
308.125
123,000

•̂¿OUéL'üU

1.251.898

4.518.448

3.820.000

20
í 1.° 
) 2.° ) 3.° 
[ 4.°

ObraspúMicas.
GASTOS GENERALES

Personal facultativo.............................. .
Idem de la Junta Consultiva........................
Idem del Depósito de planos........................
Idem del servicio general.

3.147.000
36.500
5.750

630x750

21 í L ° | 2.°
Material de la Junta Consultiva.. . . . . . . . . . .  .
Idem de obligaciones generales........... .........

10.000
617.450

22 |

23
24

í L ° 2.°
{ 3.®

Único.
1 L °2 0

c a r r e t e r a s

Material de estudios y nueva construcción......
Idem de reparación........................
Idem de conservación.......................

FERROCARRILES

Personal............................ .
Material de estudios y  obras nuevas . . . . . . . . . .
Idem de la Inspección facultativa y adminis

trativa.............................. .............

24.763.250
2.150.000

19.751*891

13.125.000

251.250

K)c é .40 U

46.665.141

762.500

13.376.250

133.110

2.792.320

534.750

,5.101.125

73.812.646

1.452.668
1.473.575

54.000

2.980.243

92.984

25

26 |

Único.
1 .°
2 .°
3.®

APROVECHAMIENTO. DE AGUAS, RÍOS Y  CANALES

Personal..............................................
Material de estudios y obras nuevas................
Idem de reparación;.....................................
Idem de conservación y  explotación........... ]

»
2.453.900

110.000
228.420

27

28 |

Único.
: l °

2.® ' 
3.®

NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Personal.................. ¿ .
Material de puertos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ‘
Idem de faros...... .......................................
Idem de boyas y valizas................ ............

»
4.225.000

786.125
90.000

29
30
31

32 ■

Único.

Único.

Geografía, Estadística y pesas y  medida*. 
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y  ESTADÍSTICO

Personal.............................................. .
Material................... ..... ............ ......
Gastos generales____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 1

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

' '

%

RESUMEN

Servicio general...,,,......... 1.495x150
1 Instrucción pública., . , , , , . .  i7.486.036 

Agricultura^ Industria y  Co-
-mercio....................... . 4.518.448
Obras públicas...................  73.812.646
Geografía, Estadística y pesas 

y medidas. . . . . . . . . . . . . . .  2.980; 243
Ejercicios cerrados..........,. 92 984

100;385.507

' *
>

i
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

SE C C IG O T © C O T A V A . — MINISTERIO
DE HACIENDA

Gastos de la Administración central.

Personal.

1.° Sueldo dél Ministro............................................ 30.000
2 .° Subsecretaría........................................... .......... 259.500
3.° Tribunal de Cuentas del Reino................. 887.625
4.° Dirección general del Tesoro público............ 176.250
5.° Intervención general de la Administración del

Estado............................................................. 530.500
6 .° Dependencias de la Dirección general de la

Deuda pública............................................... 497.500
i 7.° Junta de Clases pasivas. . ................................. 222.250
] 8.° Dirección general de Contribuciones........ . 335.000

9.° Idem dé Aduanas............. ........................ . . . . . 243.750
10. Idem de Impuestos.................. ................ ......... 187.5001. ( 11. Idem de Propiedades y Derechos del Estado.. 266.500

\ 12. Idem de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados
del Estado...................................................... 558.750

i 13- Delegación del Gobierno en la Sociedad arren
| dataria de Tabacos............. ........................... 93.000
1 14. Contaduría Central............................................ 105.500
f  15. Ordenación de pagos por obligaciones dél Mi
i nisterio de Estado........................................... 44.750

16. Idem de Gracia y Justicia............................ 82.750
* 17. Idem de Gobernación..... .................................... 84.750

¡1-18. Idem de Fomento............................................... 105.000
\ ' 19. Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero. . . . . . . . . . . . . . . . .............................. 251.250
- 4.962.125

MoAerial *
f 1.° Subsecretaría............................... 100.000

2.° Tribunal de Cuentas del Reino............ 29.700
3.° Dirección general del Tesoro públ ico. . . . . . . 17.100
4.° Intervención general de la Administración del

1
1 5.° Dependencias de la Dirección general de la Deu
1 da pública........................................................ 29.900
1 6.° Junta de Clases pasivas..................................... 12,600
1 7.° Dirección general de Contribuciones.............. 17.100

8.° Idem de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . .  .. 28.300
/ 9.° Idem de Impuestos .. 18.000

, o o  /t 10 Idem de Propiedades y Derechos del Estado... 10.800* \V 11 Idem de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados
24.000

12 Delegación dél Gobierno en la Sociedad arren
dataria de Tabacos......................................... 10.800

13 Contaduría Central.................. ............ ............ 6.300
14 , - Ordenación de pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Estado. . ...... ..... ........................... 4.860
15 Idem de Gracia y Justicia >............................. 6.000
16 Idem de Gobernación......................................... 9.000
17 Idem de Fomento................ .............................. 10.800

' 1 18 Delegaciones de Hacienda de España en el ex
l tranjero............. í ................................. 46.000

408.260

5.370.385

Gastos de la Administración provincial.
Personal.

í 1*° Delegaciones de Hacienda ......... ..................... 568.000
2.° Administraciones de Contribuciones___ . . . . . . 1.643.750

1 3.° Idem de Impuestos y Propiedades... . . . . . . . 1.376.125
\ 4.° Intervenciones de Hacienda.___ . . . .  *.............. 1.725.625

5.° Archivos.. . . . . . . . . .  . . . . . . 158.225
3.° < 6.° 312.125

7.° Administraciones de Aduanas..... ..................... 1.977.323
I 8.° Intervención del impuesto transitorio sobre

azúcares. . . . . . . ........... ..................... 12.500
f 9.° Administraciones subalternas de Hacienda. .. 2.198.900
1 10 Inspección de la contribución industrial.. . . . . 963.500

-  10.936.073

Material. ' . *

( 1-° Delegaciones de Hacienda...... . . . . . . . . ....... *. 55.000
2.° Administraciones de Contribuciones............... 75.575

' 1 3.° Idem de Impuestos y Propiedades.................. . 47.836
1 4.° Intervenciones de Hacienda............ ................ 84.560

A O / 5.° 42.100ífc. \ 6.° Depositarías pagadurías.. . . . . . . . . . . . . . . ___ 41.050
J 7.° Administraciones de Aduanas............ C9.034
I 8.° Intervención del impuesto transitorio sobre

azúcares___ 500
1 9.° Administraciones subalternas de Hacienda.. * 219.400

635.055

: . ' ■ v : ' . : 11.571.128

ESTAÉLRCIMÍÉÑtÓS FABRILES AL SERVICIO
DE LA HACIENDA

Personal.$
í i-° Casa de Moneda.............. ............................... 114.875
1 2.° Fábrica Nacional del Timbre_____ ¿.............. 92.625

' 5 ° ;  3.° Minas de Almadén._________________________ 179.063o . y  4.° Intervención eeónómico-faeultativa en el arrien
do de la mina de a rrayanes.—Linares. . . ,  v -  25.000

\ 5.° Salla as de Torre vieja, ¿ ¿, ¡ ¿ ¿ ¿ ¡  ¿ ¿ ¿ ¿, . .  ¡ ¿,, 22.800
.* ~  434.363

Múteñal. V • .

/ 1-° Cása de Moneda. . . . . . . . . ................................. 5.7ÓO
\ 2.° Fábrica Naciobpl ‘del Timbré. . . . .  ¿. . .  ¿. . . . .  # 8.600

6 0 ) 3.° Minas de Almadén.............. ........................... . 5.500 •u« V 4.° intervención del arriendo de la íhiüá dé Aríá-
yaúes.—Linares...................... 540

... * v 5.° Salinas de Torré Vieja......... .. 1.400' ' : ' ■ " ("
rrw -T : 16.740,

/V ; * ' 451.103

nfia
’S.
tí
i

>
otío«

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P or capítu los.

Gastos generales comunes á la Administración 
central y provincial.

7.° |

1.°

2.°

3.°

Para las visitas que acuerde el Sr. Ministro, el 
Director general de Aduanas y los Delegados
de Hacienda...................................................

Para gastos de locomoción y dietas á funciona
rios de la Intervención general que se desti
nen á poner al corriente en provincias los
servicios atrasados..........................................

Para los que acuerde el Delegado del Gobierno 
Interventor en el arrendamiento de tabacos.

118.750

20.000

30.000
168.750

650.000

192.000
126.000 

1.376.220

339.000

8.° | 1.®

2.®

Gastos de movimiento de fondos por giros y re
mesas del Tesoro con exclusión de la mone
da que se transporte para su refundición....

Diferencias de cambio y comisiones en los pa
gos que ejecuta el Tesoro en el extranjero 
por cuenta de los diferentes Ministerios.......

50.000

600.000

9.® ¡

1.° 

i 2.°
3.°
4.°

1 5*°
| 6.°

7.°

8.®

Gastos de impresión y encuadernación de li
bros, cuentas y demás documentos de la con
tabilidad al servicio de la Intervención ge
neral............. ...................... ........................ *

Gastos para servicio del Tesoro........................
Idem de la Dirección de Contribuciones. . . . . .
Idem de la deTmpuestos...................................
Idem de la de Propiedades'y Derechos del Es

tado..................................................................
Idem de la Junta de Clases pasivas................
Idem de la Dirección de Aduanas y Junta de

Aranceles y Valoraciones....... .......................
Idem de la Contaduría general de la Deuda...

145.000
5.500
5.000
3.000

5.000
5.000

19.500
4.000

10
11

1 2 1

Unico.
»

1.°
2.°
3.°

Compra y composición de mobiliario...............
Alquileres, obras y reparos.................... ..........
Gastos diversos de la Deuda pública................
Idem de las Administraciones de Aduanas___
Idem imprevistos y eventuales en general-----

»

59.000 
180.000
100.000

2.851.970

Ejercicios cerrados.

13 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

RESUMEN

Gastos de la Administración
central...................................  5.370.385

Idem de la Administración pro
vincial..................................... 11.571.128

Establecimientos fabriles al ser
vicio de la Hacienda............ 451.103

Gastos generales comunes á la 
Administración central y pro
vincial. .........* . . ................... 2.851.970

Ejercicios cerrados.................... 73.195

20.317.781

M W V E I A  — GASTOS DE 
LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS 

PÚBLICAS

Contribuciones directas.

% 73.195

1 • 1 1.°
2.°

Personal de la Sección Central de recaudación. 
Crédito preventivo para los gastos que ocasio

ne en las Administraciones provinciales y su
balternas la recaudación...............................

68.750

651.000
719.750

4.504.220

1.004.240

4.000

700.000

4.000 

6.936.210

2.° | 1.°

2.°

Premio de cobranza de lá contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.......................

Gastos de rectificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios y otros...................

3.855.100

649.120

3.® |
1.°

2.°

Premio de cobranza de la contribución indus
trial y de comercio....................................

Gastos de formación de matrículas, impresio
nes y otros diversos........................................

904.240

100.000

4.6

“ i

Único.

1.®

2.°

Adquisición para premios de cobranza, impre
siones de guías y otros gastos diversos del
impuesto de minas.......................... .............

Gastos de fabricación de cédulas personales y
recuento de las caducadas.............................

f Premio de recaudación.; ................................. .

»

100.000
600.000

6.* Único. Premio á denunciadores de las contribuciones 
directas...........................................................

Contribuciones indirectas.

i
f 2.®

Crédito preventivo para atenderá los gastos de 
administración dél impuesto especial de con
sumo de aguardientes, alcoholes y licores...

Devolución de derechos de consumo de alcoho
les á los exportadores de vinos.................

2.000.000

17.000.000
1Q AfiA AAA

: ”  8 . ° “  

9.° i

;

Único.
1.°
2.°
3.°

4.°
5.®

6.°

Primas para construcción de buques........... ..
Gastos de fabricación del timbre dél Estado.. .
Compra de primeras materias......................... .
Adquisición y entretenimiento de máquinas y

prensas....... ................................. .................
Portes de efectos timbrados*... . . . . . . . . . . . . . . .
Premio de expendición, y de recaudación de

derechos procesales.................. ........
Idem á partícipes de multas satisfechas en pa

pel de pagos al Estado................ .

»
154.000 
559.436

31.100
100.000

1.035.000

35.000

le'.UVU.UUU
45.000

/
20.959.536
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Capítulos.

►aíX
t  d e s ig n a c ió n  d e  l o s  g a s t o sooa

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

10

Monopolios y servicios explotados 
por la Administración.

Único. Indemnizaciones de derechos de Aduanas por 
material de obras públicas............................ »

11 Único. Gastos de elaboración de precintos para el adeu
do de tabacos con destino á consumo par
ticular. ......................................... *............ * * » 2.000

12

/ 1.® Comisiones é indemnizáciones á los Adminis-
\ tradores de loterías................................ .........
I 2.* Gastos de impresiones y otros diversos de lo-

1.754.540

165.250

13

1 3.* Ganancias de los jugadores.......... ....................
\ 4.* Subvenciones á las Corporaciones y Estableci

mientos de Beneficencia equivalentes á los 
productos que obtenían por las rifas supri-

/  1.° Gastos generales de la Casa de Moneda.. ........
< 2.a Idem de acuñación de moneda de oro y plata., 
f 3.* Idem de reacuñación de moneda de plata des

gastada............................................................

Único. Gastos de administración del Giro Mutuo inte
rior, del especial para la prensa periódica y 
del internacional............................................

55.960.000

1.266.679

23.800
900.000

■ 59.146.460

14

1.000.000
- 1.923.800 

421.500
15 Único. Gastos de impresión y oficinas para el Boletín

oficial de Hacienda......... ................................ » 10.125

16

Propiedades y derechos del Estado.

{ 1.® Gastos de fabricación de sales...........................
{ 2*  Idem de repeso, inutilización y otros que ocu-

300.000

4.000

61.503.885

17 Único. Gastos de explotación de las minas de Al
madén------. . . . . . . . . . . -------------- ------- -

304.000

1.659.760
t /  !.• Gastos de administración de los bienes del Es- 

i tado en general.. . . . . . . ----------------- --------- 57.290
18 < 2.* Idem de los del Clero.. . . . . . . -----------. . . . . . .  * 55.000

| 3.* Idem de los de secuestros de particulares. . . . . 800

‘ 19

 ̂ 4.® Idem de los del Patrimonio que fué de la Co
rona......... .......................................... .

í L® Premio de investigación de bienes desamorti- 
! zados................................................................

5.000

30.000

118.000

3%

(  2 f  Gastos generales, publicación de Boletines ofi
ciales, derechos de peritos tasadores, apeos y 
deslindes de fincas......................*..................

Único*% Devolución de ingresos de ejercicios cerrados 
por anulación de ventas y redención de cen
sos, abono de intereses, indemnizaciones, 
exceso ó duplicación de pagos que se verifi
quen durante el período natural de este pre
supuesto. (Sé considera como crédito de este 
capítulo una cantidad igual al importe de las 
obligaciones que se reconozcan y liquiden. ) . . . .

40.000

»

70,000

»
21 Único. Comisión sobre el importe de las obligaciones 

de compradores de bienes nacionales que se 
r realicen por los Bancos.................................... 90.000

22 Unico. Adquisición, construcción y reparación de 
edificios para el servicio del Estado, confor
me á lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876, {Se cmsidera como crédito 
presupuesto el importe de las ventas de aquellos 
que no convenga conservar ) - ........................................ » »

23 !

Resguardos.

1.® Personal del Cuerpo de Carabinero s .....................
2.° Idem del Resguardo de puertos.. . . » - ...................-
3.° Idem de Vigilancia de salinas...................... .................

14.028.280
540.313

5.250

2.241.760

ü? j

24 j

¡ 4.° Idem del Resguardo especial de Reí itas estan
cadas... .......................................................................

1 0 Material del Cuerpo de Carabineros___ . . . . . . .
2 0 ldem.de! Resguardo de puertos...............

41.250

394.600
78.970

14.615.093

■ «

25-

3.° Idem del especial de Rentas estancada e * . .

Ejercicios cerrados,. .

Único. Devolución de ingresos indebidos por contri*-*

682
474.252

15.089.345

bliciones, rentas, é  impuestos- extinguidos. * 5.260
26 » Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo------------ --------------- ------- ..... . . . 231.875

RESUMEN •

237.135

Contribuciones d i r e c t a s 6.936.210 ■ 
Idem indirectas. . _________ .* . 20.959,586 <
Monopolios y tervicio?expío- "' ■ . ■; 

tados por la Administra- . •
ción---------- ----------- *------- 61.503,885

Propiedades y derechos del 
E s t a d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v 2.241.760

Resguardos________________ 15.089.345
Ejercicios cerrados.. . . . . . . . .  237.135

Único.

106.967.871 •

S E C C I Ó N  D É C I M A

COLONIA DE FERNANDO PÓO ' " 
Único- Para atenciones de dicha Colonia..................... 666.000 ¡

J O
U ü

CREDITOS PRESUPUESTOS

E 1 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
s s Por artículos. Por capítulos.

RESUMEN GENERAL
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1.a Casa Real...................... .......................... . 9.350.000
Id. 2.a Cuerpos Colegisladores....................................  1.949.205
Id. 3.a Deuda pública...................................................  279.099.611
Id. 4.a Cargas de justicia.............................................  1.861.276
Id. 5.a Clases pasivas................................................... 50.593.826

342.853.918
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS

MINISTERIALES
Sección 1.a Presidencia del Consejo de Ministros............. 1.148.959

Id. 2.a Ministerio de Estado........................................  5.300.620
Id. 3.a Id. de Gracia y Justicia.................. . .  59.092.859
Id. 4.a Id. de la Guerra.................. .................  154.720.262
Id. 5.a Id. de Marina................................. . 26.683.627
Id. 6.a Id. de la Gobernación............................ 31.186.581
Id. 7.a Id. de Fomento.................................. . 100.385.507
Id. 8.a Id. de Hacienda.....................................  20.317.781
Id. 9.a Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 106.967.871 
Id. 10. Colonia de Fernando Poo........................ . 666.000

506.470.067

849.323.985

Madrid 27 de Marzo de 1888.=E1 Ministro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

E S T A D O  L E T R A  B

P re su p u e s to  de ingresos co rresp on d ien te  al año económ ico  1888-89.

DESIGNACIÓN DE LOS CONCEPTOS PESETAS

CONTRIBUCIONES DIRECTAS
( Rústica....)

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........... ............. < Pecuaria... >
( Urbana*

Contribución industrial y de comercio . ..-----. . . . . . ..................... ............ ...........
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes........................... ..............
Idem de minas.................................. ..................... ........................... .
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla. *. . . . *»**....................................... „
Idem de cédulas personales...........................................  .....................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del Estado, provinciales y mu

nicipales, sobre las cargas de justicia y .sobre los honorarios de los Registra
dores de la propiedad,......... ......................*................... . . . * . .A .. .

Donativo del Clero y monjas. .  . . , . . . . . . , ..................... ................................
Arbitrios de los puertos francos de C a n a r i a s . .....................................

192.755.000

48.012.000
28.500.000 
2.250.000

700.000 
17.000.000

18.316.000 
3.000.000

450.000

310.983.000

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

/Derechos de importación................... ..................................
I Idem de exportación.. ........................... *..................’........
1 Impuesto de carga............................................................... .
1 Idem de descarga........ ................. .............................. ........
lldem de viajeros.................................................. . . . . . .
J Derechos menores.................................................................

Renta de Aduanas. < Idem de cuarentena y lazareto..............................................
jParte de la Hacienda en las multas y en las mercancías
i  abandonadas......................................................................
i Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.
í Idem sobre los géneros coloniales.. . . ............. ...................
v Derechos de Aduanas por material de obras públicas........
\Ingresos eventuales— ............................... . . . ........ . . . . . .

96.500.000
70.000 

4.000.000 
3.600.000

240.000
720.000
160.000

750.000
25.000

26.400.000
»

80.000

Derechos obvencionales de los Consulados.............................. ............. .
Impuesto de consumos............... .................................................................
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores. .......................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular...................................
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.............................................

í Papel sdlado............................... .......... .......................’
Timbre del Estado___< Varios productos............ ..................................................

( Licencias de uso de armas, caza y pesca.......................

132.545.000
1.500.000

54.009.394
65.000.000 

440.000
12.000.QÜÓ

| 48.800.000

314:294.394
MONOPOLIOS Y  SERVICIOS EXPLOTADOS 

POR LA ADMINISTRACIÓN

Tabacos. 90.000.000
77.005.000
4.000.000

588.000
500.000

300.00»
600.000

Loterías................................... .................................
c\p . Mnup.da........................................................... ................

Girp mutuo del Tesoro...................................... .............................. .. .............
Producto de la G a c e t a ......................................................................................................... ..
Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extranjera y

causas de oficio, y productos diversos.......................................................... .
Establecimientos penales............................................................... .........................

172.993.000

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO *
Rentas#

Fábrica de sal de Torrevieja................ .
i Almadén.............. . . ......... ......... . . . .

1.100.000
8.200.000

400.000

l

1.357.000
391.000

2.690.000 
20.000

............... ¡L inares... . ....................................
/ Rentas de los bienes del Estado en ge-
i neral.................. ......... ...................

Productos en adminis- j Idem de las fincas al servicio de la Ad-
t r ación de las fin-) ministración.....................................
cas y rentas del Es- i Producto de canales y navegación fluvial, 
tado. .. i  Idem de montes y plantíos..... . .. .

f Idem del Patrimonio que fue de la Co- 
‘ roña................................................

Refitas de los bienes, del Clero á metálico y por venta de frutos.,
Idem de Cruzada.—Producto líquido................. .
jSroducto en administración de las fincas de secuestros.............

150.000

50.000 
956.000

, 120.000

81.000

JSumay sigue. , » 14.158.000
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DESIGNACIÓN DE LOS CONCEPTOS pesetas.

Suma anterior................................ » 14.158.00G
/ 20 por 100 de la renta de Propios . .  400.000
/ 10 por 100 de aprovechamientos fores

tales    821.000
Consignaciones para Archivos y Biblio

tecas................. . . .......... . . ..................  72.500
Asignación de las Empresas de ferroca

rriles para gastos de inspección  1.045.000
Idem por reintegro de los gastos de de

pósitos de Aduanas.. . . . ....................  53.825
Intereses de demora por productos de 

I propiedades y derechos del Estado.. . .  210.000
Diferentes derechos del! Subvención que deben satisfacer las

Estado...................... \ provincias de Málaga y Valencia en
\ reintegro de los gastos de la guardería
1 rural.......................................................  879.000
I Derechos de liquidación del impuesto de
I derechos reales..................    200.000
I Asignación de los Ayuntamientos para 
I gastos de personal y material de pri-
I mera enseñanza....................................  3.075.362
[ Renta de los bienes de los Institutos de 
I segunda enseñanza á formalizar en
i pago de sus obligaciones. ..............  283.351
\ 10 por 100 de administración de partíci

pes...............................................  »
---------------------------------------  7.040.038

21.198.038

VENTAS

Ventas anteriores á l.° de Mayo de 1855. — Obligaciones á metálico que se for
malicen.... Ü. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ...............................  10.000

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1888 y primero de 1889, 
y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858.......................................... - ...............    6.000

Idem id. por ventas y redenciones hechas, desde 2 de Octubre de 1858 hasfcá 
fin de Junio de 1876, que se realicen á metálico, incluso las procedentes de 4
bienes del Patrimonio de la Corona..................................................... . . . . . . . . .  20.000

Vencimientos y plazos del segundo semestre de 1888 y primero de 1889 por
ventas y redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876..................  30.000

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen desde 1.° de Julio de 1876.............................................    5.000.000

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco......................  100.000
Idem de edificios y material inútil de Maestranzas del ramo de Guerra   214,000
Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes del

ramo de Marina .........................................................................    »
Idem de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 4.000
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................     60.000
Productos de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á 

favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 ..................................  »

Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo ála ley dé 11 de 
Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886. .  .........   2.500.000

7.944.000

RECURSOS DEL TESORO

Producto de la redención del servicio militar...............         * 14.500.000
Idem de la del de la Marina ................................. ....... .   w.. . . . . . . .  500.000
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.   ........... * . . . .  5.000.000
Derechos de custodia de efectos públicos.. • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . .  • ••••••••• •>•-- 150.000
Publicaciones oficiales.............................              50.000
Recursos eventuales de todos los ramos.........................     3.405.500
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión   250.000
Alcances..  .......................... ...... ..... .................. . . . ................................  350.000
Atrasos hasta fin de 1849. ......... . . . . . . . . . .......... . ........ ................................  50.000

24.255.500

RESUMEN

Contribuciones directas.. . . . . . . . . . . . . . . .  • •• • •••••■• • • . . . . . .  *•••••.. . . . . . . . .  310.983¿000
Idem indirectas.. ............. .. . .. ¿.. ¿  ............   314.294.394
Monopolios y servicios-explotados por la Administración. ............   172.993.000
Propiedades y  dereetow del Bstadé.^ .* * ^Üf i OOO 
Recursos del Tesoro..................................               24.255i500

851.667.932

Madrid 27 dé Marzo de 1888.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López' Püigckrver. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUADRA DISPUESTA POR LA LEY
DE 12 DE ENERO DE 1887

I r  s  ' • CREDITOS PRESUPtfefétfÓS * *

f  §  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Porartícelos. Porcapítnloe.
CQ OO

GASTOS

Único. Único. Para nueva^cónstíücéiónes, fomento de ar
senales y defensa^ submarinas, en el curso
de los primeros cuatí ó años,. . . . . . . . . . . . . .  » *\ 171.600*00(1

INGRESOS

Paira atender A lán nfecfesidades de los dos pri* 
meros añoSV con el anticipo eligible á la 
Sóeiedad arrendataria del monopolio déla 
fabricación^ venta "del t&bacu, á%aber:

1888-80i:....*.¿............................ 44:(k)Ó.00Ó
1889 90Í . ............................................  40:000.000'

■   ^  ■>■■■     84

Madrid 27 de Marzode 1888.==EÍMlfíibtfo de* Hieiétídiá; Joaquín tópfe¥PüiGCE^R^
* , /

PRESUPUESTO  P A R A  EL AÑO ECONOMICO 1888-89

R e l a c i ó n  de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones 
de crédito, y á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Go
bierno por la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública 
para acordar suplementos de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, 
formada con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de la de 25 deJunio de 1880.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES -

S E C C I O N  P R IM E R A -P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

Caps. Arts.

1.° 2.° Personal de la Presidencia.
2.° 2.° Reparación y conservación del edificio, renovación y compostura del mobi

liario, alumbrado y combustible del palacio de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

S E C C I Ó N  S E G U N D A .—MINISTERIO DE ESTADO

o o { 1.° Personal del Cuerpo diplomático.
( 2.° Idem del Cuerpo consular.

* o ( 1-° Material de la sección de Correos de gabinete.
( 2.° Gastos de viaje de id.
f 1.° Gastos de viaje y habilitaciones del Cuerpo diplomático y eonsular.
I 2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados.
1 3.® Idem de la correspondencia oficial procedente del extranjero.
J 4.° Idem de suscriciones é impresiones.

11 < 5.° Idem de alquileres y reparaciones-de" edificios del Estado,
j 6.° Idem de vigilancia,
f 7.® Idem del servicio general de Telégrafos.
[ : 8.° Idem de exploraciones geográficas.
\ 9.° Idem de instalaciones de las Cámaras de Comercio en el extranjero.

15 Unico. Idem extraordinarios del Patronato de la Obra pía de los Santos Lugares de
Jerusalén.

S E C C I O N  T E R C E R A .—MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA
OBLIGACIONES CIVILES

5 * i 2.° Personal de las Audiencias de lo criminal,
f 3.° Idem de Juzgados.

Í2.° Material de las Audiencias de lo criminal.
3.° Idem de Juzgados.
5.° Gastos de policía judicial;

7.° Único. Obras en los edificios civiles.
í 1.° Comisiones y visitas,

no ) 4.° Indemnización á testigos, dietas á jurados y análisis químicos fuera de los
I Laboratorios centrales.
I 6.® Gastos imprevistos.

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

13 8.° Gastos imprevistos.
19 1.® Reparación extraordinaria de templos, conventos, palacios episcopales y Se

minarios conciliares.

S E C C I Ó N  C U A R T A .—MINISTERIO DE LA GUERRA*

/ 1.° Capitanes Generales de Ejército, Capí tan i as Generales, Gobiernos, Coman-
I dancias militares, Oficinas y Establecimientos militares.

2 o ) 2.° Cuerpos permanentes y reclutamiento.
\ 3.° Oficiales Generales de cuartel y reserva, comisiones activas y reemplazo,
f 4.° Establecimientos de instrucción militar.
\ 5.° Establecimientos penales.

Íl.° Gastos del material de las Oficinas centrales.
2.° Idem del id. de las id. y dependencias de los distritos.

3.° Servicios administrativos (Subsistencias, acuartelamiento, alumbrado y com - 
; bustible, campamento y hospitales).
4.° Transportes militares.
5.° Material de Artillería.

; 6.° Idem de Ingenieros.
7.° Idem del Depósito de la Guerra.
8.° Cris caballar y Remonta.
9.°? Alquileres de edificios.

4.° UáiCO. Gastos diversos é imprevistos.
5.® > Crüces pensionadas.

S E C C I O N  Q U I N T A * —MINISTERIO DE MARINA

g 0 i 1.® Personal de fuerzas navales.
í 2.° Idem del cuerpo de infantería de Marina.

! 1.° Material de fuerzas navales.
; 2.° Idem del cuerpo de Infantería de Marina.
í 4.° Hospitalidades.

11 Único. Personal deí Consejo de Redenciones.

SECCIÓN S E A T  A.»—MINISTERIO DEL A GOBERNACIÓN-

4.° 5.° Alquileres y obras de edificios qm  ocupan loé Gobiernos dé provincias.
6.° 8.° Gastos reservadas y extraordinarios de vigilancia.
12  ̂ 6.° Conservación de Ms líneas^telegráficas*

? c i 13 Condubeiañes terrestres*.
\ 14 > Idem marítimas. . ,

mdfímém s é í p t i m a .—ministerio de fomento

^  i 1.® Indemnizaciones personales.
l i  i 2.° Obras.
oí f 1.° Material de la Junta Consultiva.

« 2.° Idemde obligaciones generales.
( 1.° Idein de’estudios y nuevas construcciones^ de carreteras^22 % l 2.9 Idétedeir^aración.;*
t i  3.S** Idéknde'conservación.
f  v 1 .?/ IdemdOebtudáos y obras nmwas de ferrocarales¿

2-®; Idelto de láí Inspección faeultaíivay administrativa.
( f  1.?.' Ideándéestuüiós y obras nuevas deeprovechamientode aguasa ríos yoa»ales> 

26‘ 2.° Idebrdte'reparación.
f 3 .° /  Idem de conservación y explotación;
i 1,® Idem do puertos.

23 | „ Idem de raros.
( 3.^ ' laffe^de bóyaS y valizas.

/
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Caps. Arts.

S E C C IO N  O C T A V A .— MINISTERIO DE HACIENDA

Í
 l.° Visitas que acuerde el Ministro, el Director general de Aduanas y los Dele

gados de Hacienda.

2.° Gastos de locomoción y dietas de funcionarios de la Intervención general que
$e destinen á poner al corriente en provincias loa servicios atrasados. 

3 .° Visitas que gire ó acuerde el Delegado del Gobierno, Interventor en la So
ciedad arrendataria de tabacos. *

a° 1.° Gastos de movimiento de fondos por giros y remesas del Tesoro, con exclu
sión de la moneda que se transporte para su refundición.

10 Único. Compra y composición de mobiliario.
11 * » Alquileres, obras y reparos.

í 1.® Gastos diversos de la Deuda pública.
12 1 2.° Idem  id . de las A dm inistraciones de A duanas.

{ 3.° Idem imprevistos y eventuales en general.
£■

S E C C I O N  N O V E N A .—GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
Y RENTAS PÚBLICAS

sy o j o Gastos de fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas.

Qap. Art.

!
1.° Gastos de fabricación del Timbre del Estado.
2.° Compra de primeras materias..

3.° Adquisición y entretenimiento de máquina^ y pren#»
4.° Portes de efectos íambrados.
5.° Premios de expendición y de- recaudación de derechos-proces&iieg.
6 .° Idem á partícipes de multas satisfechas m  papel de pagos zéMatt ¿do.

12 2.° Gastos de impresiones y otros diversos de Loterías.

Í
l.°  Gastos generales de la Casa de Moneda.
2.° Idem de acuñación de moneda de oro y plata.

3.° Idem de reacuñación de moneda de plata desgastada.
14 Unico. Gastos de administración de Giro mutuo interior, del «specMnai a lainnensa.

periódica y del internacional. 
i 1.° Gastos de fabricación de sales.
I 2.° Idem de repeso, inutilización y otros que ocurran.
{ 1.° Gastos de administración de ios bienes del Estado en* aenerA

Io ) 2.° Idem de los del Clero.
) 3.° Idem de los de secuestros de particulares,
í 4.® ídem de los del Patrimonio que fué de la Corona.

Madrid 27 de Marzo de - 1888.=E1 Ministre de Hacieada,.Jfc&Qqá» López .Bui©~
C B K Y 3K .

: R E A L  ORDEN
i

Excmos. Sres.: En cumplimiento á lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de I87ÜA 
él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ba servido disponer se remitan á W .  EE. para conocimiento del CongresoA 
eomo tengo la honra de ejecutarlo, los adjuntos balances de los presupuestos generales del Estado correspondientes al a ñ o  económico 1886-87yi»-* 

t mítdos á la terminación del ejercicio.
Dios guarde á W ,  EE. muebos años. Madrid 26 de Marzo de lf888. — J o a q u ín  L ó p e z  Puigcerver. —Sres. Diputados, Secretimos del C(®*wwar

INTERVENCIÓN GENERAL
DE LA :

ADMIHISTRAGIóTí DEL ESTADO
* : ' T E K E I iO B Í á  D E  L I B U S

Balance correspondiente al ejercicio de 1886-87, form ado en cumplimiento de lo que disponen los artículos 46 y  47

 ̂ y de la ley de 25 de Junio de 1870. 
¡

í»
. I3 V G K R E S O  S  . ■ ---- --------------

CONCEPTOS CENE-RALES ■
RECAUDACIÓN

Créditos a—-- - - -
presnpuestos. En el periodo 

natural.

QBTJSNI&A

Eñ el semestre 
dé ampliación.

Créditos 
pendentes Je 

TOTAL cobro que pasan á 
la cuenta espe-. 
cial de resultas.

T , TOTAL, • .
de los valoren 

liquidados 
del presupuesto.

___ , ' it tP E R te c iA S

exceso Por exceso de 
°®. «»¡ 4 créditos desvalores 

.upuestos. liquidados.

v a l o r e s  á  c a r g o  d e  l a s  d i r e c c i o n e s  g e n e r a l e s

De Aduanas......... • *. # . *,*
De Rentas estancadas... . . . . . . . . ------ . .  --------
De Propiedades y Derechos del Estado. j y^as**

'5i 'ti* 1 Ordinarios * - •Del Tesoro publico | j»gcursog especiales.. . ......... 4..

. .  259 098.000 224,030.297‘77 

. . .  134.051.000 118.774.069-68 

. .  153.733.369-43 150.030.165-10 

. .  263.362 000 247.387.677*74 
17.225.365 6.662.411-58 
31.348.015 6.580.976-10
34.451.000 27 0051*5-56
58.750.000 48.967.385-33

17.402 821-60 
7.823.280-47 
2.753.408 33 
1.830.079-34 
7.489,436-68 

223.943-99 
723.138-61 

19.621.334-95

241.433.119-37 16.540.058-26 
126.597.350-15 5.471.613-16 
152.783 573-43 919.507*81 
249.217.757-08 889.288*31 
14.151.848*26 1 .176.438*43 
6.804.920-09 1.647.448-13 

27.728.284-20 1.110-54 
68.588.720-28 »

257.973.177-63 
132.068.963-25 
153.703.171-24 
250.107,045-39 

15.328.286-69 , 
8.452.368-2' ¿ 

27.729.394‘r- 74 
68.588 720' 28

1.124.822-37 
T.982 036-7& 

30.198-19 
13.254 954-61 
1.897.078-41. 

22.895.646-78 
6.721.60o‘26 

»

»
»
»
»

-' »'■
»

9.838.120‘28 -
952.018.749-43- 829.438.128-86 p7.867.444 887 305.572-86 26.645.554-58 913.951.12 7Í44 v47.906.342-37 9,838.720*28

i «fe
„ Diferencia liquida por exceso de los créditos presupuestos. .
* -f*

"38.067622-09^

F » A . O O S
■

i ■

CONCEPTOS GENERALES Créditos
presupuestos,

PAGOS EÍECtíTADOS

En el periodo Eli el semestre 
natural. efe ampliación.

TOTAL al
Débitos v 

terminar el 
ejercicio.

. TOTAL, ....
. .  *?e•*’ s obligaciones

liquidadas.

DIFERENCIAS

Por exceso Por éxc eso de 
de Jos créditos las obli gacio- 
. presupuestos. nesliquidadas.

GtJSNBBaLES DEL BSTADQ

Casa Real.. *, * — -------------- ....................; .*.........
Cuerpos Colegisladores.. . . . . . . . . ------------ — „,,
Deuda pública................. „...................... ........... .
Cargas de j ustieia. . . . . . . . . . ----------------- ------- . . . . . . .
Clases pasivas.. * *#**».•*. . .*.# * . . . . .  •».*•.*.*«.**« *.

«* 9,372.222-22 
L888.285

m .m .m & m
2,025.917

50.092.496-59

■ 8.068.055-37 
1.783.240-31 

185.218.904-15 
1.682.369.-29 

45.397.806-82

. 1.304.Í66-81 
215.044-69 

93.894.491-09 
342.814-13 

4.694.689-77
■-i....

9.372,222-18 
1.998.285 

279.113 395-24 
2.025.183-42 

50.092.496-59

1

5 .6 8 8 .»  *38
9.372.222*18 
1.998,285 

284.801.675 62 
2:025183-42 

501092.496-59

0‘04
»

\  ... > • V
1 3 3 ^

OULI0ACIONRS DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

348,290.596-43 242.150.375-94 11)0.451.206-49 342.601.582-43 «5.688/ ¿80-38 318.289.862-81 733‘62 *

Presidencia del Consejo de Ministros........«
Ministerio de Estado........................................ *t. *.. * # ¿ .
Idem de Gracia y Justicia.................. ........... ....... ........
Idem de la Guerra............. ........... ,̂
Idem de Matihr< • • • < • . . . .  . .«.*«••*.. . .«. . .  * .* .,.......«
Idem de la Gobernación............................ .
Idem 4efom ento. . . . .  * . . . . . . . . . . . .  r  .5. ,
Idem déH&cienda......................................... .
Gastos de Jas contribuciones y rentas públicas.*. . . . . . .
Colonia de Fernando Peo................................ ..................

*.*«2.542

. m m l t 5 - n  
#.211,2215 . 
33.918.907-10 

. M)6^83.586‘42 
,23j69&. 143-98 . 

168,193,073-05 
560.106

907.92670 
1.489.3£5-01 

49.371.502-76 
149i^4.054'06 
31.252.007-41 
26.004.995-08 
72.718.656-22 
19.766.859 60 

141-.9B1.142-51 
*513.48550

90.558-92 
4.168.574-66 
5.153.388-78 
9.682.082-58 

12.864.346-44 
4.415.533-10 

19.969.055-70 
. 2.349.120-97

1.088.485-62
5.607.899-67

54.524.891-54
159.576.136-64
44.116.353-85
31.020.528-18
92.687.711-92
22j35.980‘&7

156.444.046-2$
r ' I l

lll.318 .4 l 
T75.082-89 
541.943-32 

1 <021*864-11 
337.093 33 

1.894.803-05 
40.881-60 

9.784.476‘86 
»

. D0§8.4^‘62 
5.7áo.2í8 08 

54.699.974-43 
160.118.079-96 
< 45.m .217‘96 
31.357.621-51 
94.582.514-97 
22.176*865-26 

. 166.228.523-15 
560.166

: 1 .̂056*38 
3,513*10 

1.348; 405*50 
2:212.435^1 

JT3.008‘04 
2.456.285*59 

12.301.011*45 
1.518.281*72 
1.964.549 90

. »

y »

%

j» " 

* *
918.857-26 736t#),^0<# ll3.703,451‘92 10.602.744-04 920,966.526-75 i»
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R E S U L T A D O S

Pesetas.

s11 ^—¿Pr&msioMS’kgislativas... \
Recursos presupuestos...............................................................
Gastos ídem ......... „ ................................................ ....................

Exceso de los recursos presupuestes...................... ..................

952.018.749*43
951.918.807*26

99.942*17

'  : -  : 1 
^^M ^m daúones^acticaÁu.l

Valores liquidados......... . .....................................................1 Obligaciones reconocidas.....................................................

' Exceso de lae obligaciones reconocidas............ ....................

913.951.127*34 
929.966.526 75

16.015.399*41

:8:°— Ingresos y ■fagos........... J
Recaudación obtenida.............................................................

1 Pagos ejecutados........................ .............................................

Exceso de los pagos ejecutados.— Déficit..................  ...........

887.305.572*86
910.363.782*71

23.058.209‘85

O b s b b ^ c io iw  —1.a SL&ky de AdmMstraeióm-y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, en cayo cumplimiento se forma este Balance, exige s o lé e n le  que-se redera á las operaciones reáll- 
-ss&das durante c&ljeríoá© nafcuéal d el presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la contabilidad de la Hacienda conocer los resaltados del semestre de ampliación, se han comprendido £
en este documento todas las del ejercicio. 7  » j  i , , , ,, , i <. i <, r> i* * j  i i j

2 a En k  columna de ingresos presupuestos figuran, ademas de los permanentes detallados en el estado letra B, que forma parte de la ley de 24 de Junio de 1885, los ingresos obtenidos 
en concepto de «derechos dé Aduanas por materiat.de obras publicas» y  por «Atrasos basta fin de 1819» por valores á cargo de la Dirección general de Rentas estancadas; lo liquidado como 
honor?»ríos<que --antes percibían los Registradores de la propiedad de ias capitales de provincia por la liquidación del impuesto de derechos reales; lo que procede de las ventas de edificios pú
blicos hechas era  arregló á la ley de XH de Diciembre de 1876, y, finalmente, «el producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable cedidos por conversión de cargas de iusticia 

S a i$D. los gastos presupuestos tam bién se han ampliado ios créditos que figuran en el estado letra A: primero, con los aumentos que son consecuencia dejas disposiciones contenidas en eí 
artículo 2® de da ley; segundo, con las sumas -que -representan los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por leyes y  decretos de fecha posterior á la de la ley de Pre
supuestos* y tercero, con los remanente ¿e loe  .créditos -concedidos con e l carácter de per m amencia.

4.a " Q-neda©ujeto’esfce Balance á las \’eetífie^ioneig*fue of-iaxea el examen >éú los du($a&&Q&08 y  dato? en que sé fonda.
Madrid. 27 d® Marzo de 1888.

M  Irderosnior generaL  ̂ E l Tenedor de libros,
*  ' '  

fiL s)e  l a  P e ñ a . ■ L o r e n z o  L ó p e z  Sa l c e s

INTERVENCIÓN GENERAL
DELA " T F J E D U R Í Á  DE LIBROS 

A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O  -------------

Balance del resultado ciue ha ofrecido, la cuenta especial de Resultas de ejercicios cerrados durante el año económico de 1886-87.

RECAUDACIÓN C IB TE N ID A  Pesetas. PAGOS REALIZADOS
Pesetas.

Contribuciones ...................... .........................  13.316.009‘90 Deuda pública.............. ... A ................................................. ip  o^u n >7no
Im bíesfos ........... ............................... ............. ......................... ......... 4.135 876*94

 ̂ • i • « * * • * • • • • • X|V»vt) JL»Ta1. I Xo
Cargas ae justicia.............................................. .......................  qi
Ministerio de Estado..................................... ..................... 870*65

Rentes estáñeadás".................... '“ v ~ '  ................. ........................ . 186.078*18 Idem de Gracia.y Justicia. ............................... .........................  iqu ooi .70
Idem de la Guerra......... ......................................................... .....................  266445‘$ r
Inem de  Marina............................................. . l Q7a
Idem ele la Gobernación .. .............  .. o>ia n o ^ c

- 18,978.726*71 Idem de h omento.................................................................. .................  1 341 QúQfíl
Idem de Hacienda.... ................... ..................... 211*670*62

19.450.316 01

. '/ , 27.891 830/04

Gastos de las contribuciones y rentas públicas1. * ........................ g 207 755*28

' . 24.725.862*97
Presupuesto especial y extraordinario.......................................  3 405 967*07

, A 27.891.830‘04

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeto este Balance á las reeti ' i b o n e s  que ofrezca ei examen de las cuentas respectivas.
Madrid 27 de Marzo de 1888.  ̂ .

. ' y o  B o\
MI Interventor generad, • - - -  ' E l Tenedor de libros,,

G. de la  P b n a . v V L o ren zo  López S a lc e s .

INTERVENCIÓN GENERAL
DE LA

A D M I N I S T R A C I O N  DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

 Balance provisional correspondiente al año económico de 18 8 6 -87 de la c u en ta  de bienes declarados en venta p o r  la ley de 1.° de Mayo de 1855; por los pertene
cientes al Estado, inclusos los procedentes del Clero, P a trim on io  d e  la Corona, edificios, fortificaciones y terrenos de Guerra, y las salinas y demás propie
dades afectas al estanco, cuyo balance se form a  en cumpl i m iento de lo manda lo por los artículos  46 y 47 de la ley de 25 de Junio de 1870.

■ La administración de la Hacienda pública. —  Su cuenta con el Estado.
D e b e .

Bienes del Estado en general.

H a b e r

Número 
de fincas 
y censos.

Su valor.

. Pesetas,. ■ ;; - d ■
Número 

de fincas 
íy censos.

So valor. 

Pesetas.

Por fincad y  censo existentes en 30 de Junio de 1 8 8 6 .... . . . .
Por id. kL Ínve$fcanado8> en 1886 8 7 . . . . . . . . . . . .  * . .  ú  . . . . . . .
Pdr áúmen t e  obtenndú#enlas* a u b a s t á s . ---- . . . . . . .
Por íd. id. p w  ¡bH ficaeiane» y  oiám causas.----- . . . ,  —

. . ' 9 ■ ' -

# :> _ i '•/ .. .■ '7 ■ - ";i •

29:309

40

Pbr'fincas vendida»'y ceasos redimidos en 198fi-8?7, a saber: ^  
14.665.189*98 Bii metálico al contado*.. . . . . . . .  . 358.725*70 i
1 598.788^47 Bii pagarés á p l a z o s . ________ __ 1.759.945H9 j

520.978*06 Por reducción de valor en las ventas y  en las redenciones.... 
124 669*94 Por devolución de iíticas, las arruinadas, censos caducados,

rectificaciones y  otras causas............ .....................................
............... * ¿Saldo: Por fincas y censos existentes sin enajenar en 30 de Ju-

* • £ de 1887........................................................ . . . . . ____ __

1.009

»

»

30.430

2.118.670?89

84.136*02

27.835*04

14.678.97950
...  ̂ )

31.429 ' 16.909.621*45 31.439 16 909.621f45
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Número 

de fincas 
y  censos.

Su valor. 

Pesetas.

Número 
de fincas 
y  censos.

Su valor. 

Pesetas.

E d ific io s , fo r t if ica c io n e s  y  te rre n o s  de  guerra#

Por fincas existentes sin enajenar en 30 de Junio dé 1886»....
Por id. inventariadas durante el año 1886-87.,.___ .. *.........
Por aumentos obtenidos en las subastas. ....... ..............
Por rectificaciones y otras causas . . - ...........

488
12

554.790*14
42.964*53
2.065

998*23

Por fincas vendidas en 1886 87, a sabor:
En metálico al contado.....................°.............. 39.061*70 i
En pagarés á plazos......... ............. . . . . . . . ----- # 4.257;80 i

Por fincas devueltas, las arruinadas, rectificaciones y otras 
causas..................................................................................

12 43.319‘50

2.708*26
Saldo: Por fincas existentes sin enajenar £n 30 de Junio 

de 1887........................................... .............. ................................... 488 554.790*14
500 600.817*90 500 600.817*90

. 0 i e n e s  d e l O e r o »

Por fincas existentes sin enajenar en 30 de Jtaio de 1886.......
Por las inventariadas durante el año 1886-87................. .....................
Por aumentos obtenidos en las subastas........ .......................................
Por rectificaciones y otras causas.................. ......................................

157.662
3.511

507

108.243.771*81
1.122.276*02

531.907*68'
624.457*39

Por fincas vendidas y censos redimidos en 1886-87, á saber:
En metálico al contado............... .............................. 878 270*59 f
En pagarés á plazos........................................ 896.453*85 {

Por reducción de valor en las ventas y en las redenciones.. . .  
Por fincas devueltas, las arruinadas, censos caducados, recti

ficaciones y otras causas........................ ................ ...........
Saldo: Por fincas y censos existentes sin enajenar en 30 de Ju

nio de 1887........................................ ...........................

6.651
>

29

155.000

1.774.724*44
1.603.447*89

1.110.617*16
106.033.623*41

$
161.680 110.522.412 90 161.680 110.522.412*90

O  ten es  d e ! I^atring^nio de I® Corox&st»

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1886........ 1.003 1.479.236*90
Por fincas vendidas y censos redimidos en 188f-87y á saber:

En metálico al contado....................................  41 763*84 * 339
»

1.007

216.683*06
12.876*54

58.583*50
1.445.924*59

Por id, id. inventariadas en 1886-87.......... ............ ............... ..
Por aumentos obtenidos en las subastas___- ......................
Por id. de rectificaciones y otras causas...................-...............

227

116
78.938*29
66.134*50

109.758
En pagarés á plazos......................................... 174,919*22 l

Por reducción en las subastas y en las redenciones.
Por devolución de fincas, las arruinadas, rectificaciones y otras

causas.. „.................. ..................................  .. .....................
Saldo: Fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1887___

' ■ 1.346 1.734.067*69 1.346 1.734.067*69

StaKfims» fá b r ic a s  y  p ro p ie d a d e s  a l  ©©tasacc».

Por fincas existentes en 30 de Junio de 1886...............
Por las inventariadas en el ano 1886-87.......... - .............
Por aumentos obtenidos en las subastas......... - .....................
Por id. de rectificaciones y otras causas.......... - ...........

33
>
»

1

1.395.770*60
»

75
7.225

Por fincas vendidas en 1886-87, á saber:
En metálico al contado.......................... 1.017 $
En pagarés á plazos.......................... 9.153 i

Por reducción de valor en las subastas..................................
Por fincas devueltas, las arruinadas, rectificaciones y otras

causas .......................... . „ .......... .....................................
Saldo: Fincas existentes sin enajenar en 30 de Junio de 1887.

2

32

10.170
»

15.730
1.377.170*60

34 1.4031070*60 34 1.403.070*60
O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto este balance á las rectii&aeianes que produzca el examen de las cuentas y datos em que se funda. '
Madrid 27 de Marzo de 1888.

Y . °  B .°  ■•••;- 
El Interventor general, ........ -, . - El Tenedor de libros,

G . d e  l a  P e n a . L o e e n z o  .L ó p e z  S a l c e s .

INTERVENCIÓN GENERAL
TENEDURIA DE LIBROS

A DM INISTRACION DEL ESTADO
Balance provisional correspondiente al año económico de 1886-87 de las cuentas de valores- é col rar. y  de pagarés á plazos de bienes desamortizados por venias anteriores á 

la ley d e l .0 de Mayo de 1855, y estado de la cartera del Tesoro por los expresados valores, que se forma en cumplimiento ále lo mandado en los artículos 46 y  47 déla ley 
de 25 de Jimio de 1870.

La Administración de Hacienda pública.—Su cuenta con e l  Estado. *

D e b e .

Valores á cobrar procedentes de bienes* vendidos antes de la ley de I.° de Mayo de 1855.
O bi!gactone© á pagar ©n. papel de la Peuda.

Pesetas. Pesetas.

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Judío de^886... *. •.........
Por las otorgadas durante el año economice de 188t>~87..........................

13.583.115*58

17.526*12
Por obligaciones cuya realización se ha forniaiízádo en 1886-87...................
Bajas por rectificaciones y otras causas........................................................
Saldo: Obligaciones pfendientes de cobro en 30 dé Junio de 1887.................

22.537*15

13.578.104*55Aumentos por rectificaciones y oirab ...................... ......... . . . . . . ..........
13.600.641*70 13.600.641*70

O bligaelories á metálico.

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1886........ 46.6®)* 05 Por obligaciones vencidas en 1886*87, pasadas al cargo de la cuenta desten
tas pública; j........................■..........................*...................................Por lás otorgadas.' durante el año económico de 1886*87................... * * * * 10.725*30 Bajas por rec fcificaciones y otras causas......................... ............................ \)fr

1.346*08
47.610*71

Aumentos por rectificaciones y otras cansas................. ........................ Saldo: Obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1887 • ¿1.
. 57,385/41 57.385*41

P a saré» de foleaes desam ortizados jioe* Iw ley «le> ®-° de M ayo de U S 55 .

l*or pagarés pendientes de veníimieuto en M Jjmju» de 1886............
Par los otorgados dorante el alo eetmánM» de ISofHfl. . . . .
Por íd. por transferencia de dominio, iMtificaeione» jr otras «mmm. . . ,

" ■ * / ’ *■ ' ' ' ' '  ̂̂  '

... . 63.530.963*80

..... im iÓ 6 ‘34

t .
■ Por .pagarés á realizar pasados al cargo de la cuenta de Ken- 

. tas públicas, á saber:
• Be plazos no vencidos ■ anticipados por los compiadores. , . 768:456*99
■■ Be plazos vencidos.*......... ...........10.187̂ 899*63
Por los anulados por haberlo sido las ventas de que proceden, por quiebras, 

reducciones en sus valores por indemnizaciones acordadas y rectifica- 
■ clones.. . . . . . .  i .......... ........................ ....................................... ' . . . .  '

J 10.956.356*62

3.369.833*56
62.779,937*74- i m ■; < (i , ......... . . ...  * ■ „ .■ * ■ . Saldo: Pagarés pendientes de vencimiento en 30de Junio de 1887..,....

77.106.127*92 , ■ ■ ■ ■' * '  ■ ■. 77.106.127*92
i|§
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Los valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en los años que se expresan en la siguiente

DEMOSTRACIÓN DE VENCIMIENTOS

OBLIGACIONES PAGARES
de ventas anteriores á la ley de I.*de de bienes desamortizados con arreglo 

Mayo de 1855. á dicha ley y posteriores.

ANOS ECONOMICOS A papel. 

Pesetas.

Plazos vencidos. 
1887—88............

1889—90.
1890—91.
1891—92.
1892—93.
1893—94.
1894—95.
1895—96.
1896—97.
1897—98.

1899—90 0.................
1900—9 0 1 ... . .........
1901—90 2.................
1902—90 3.................
1903—9 0 4 . . . . . . . . . .
1904—905 . ...............
1905—906 .  .........
Pagarés á clasificar.

13.578.104*55

A  metálico*

Pesetas.

De ventas hechas 
hasta 1.® de Julio 

de 1876.

Pesetas.

47.610*71 61.288.466*30

De ventas hechas 
desde 1.® de Julio 

de 1886.

Pesetas.

13.578.104*55 >
8.949*30 9.826.651*96 >
8.772 10 7.202.713*38

» 8.293*54 6.091.608*19
» 8.015*70 4.801.332*06
» 7.468*13 3.469.524*32 »
» 1.254*20 2.595.386*32
c 1.254*20 2344 061*87 »
» 1.254*20 1.884.772*50 »

1.213*55 1.295.316*75 »
» 913*55 1.043.05489 »
» 55.56 870.197*41 433.704*99

55*56 788.759*57 274.843*34
» 55*56 712.532*32 158.547*42
» 55*56 691.222*78 131.02920

» 328.799*55 106.103*36
» » 321.148*48 73.556*54
í> » 306.905*82 23.060*36

. » 306.957*38 17.519*71
» 14 981*28 11.183*53

16.392.539*47 261.922*99

1.491.471*44

62.779.937*74

En los 62.779.937*74 no está comprendido el importe de los pagarés procedentes de bienes de Corporaciones civiles en las ventas hechas con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, en 
razón á estar destinados sus productos á invertirse en papel de la renta perpetua del 4 por 100 por la Junta nombrada al efecto, así como tampoco lo están los de ventas verificadas con arre
glo á dicha ley por los conceptos que constituyen los bienes del Estado de vencimientos hasta 30 de Junio de 1889, que fueron realizados por las negociaciones verificadas con el Banco Hipo
tecario de España en 15 de Noviembre de 1878 y 5 de igual mes de 1879, ni los de vencimientos hasta 30 de Junio de 1897, que le han sido también negociados por contrato de 20 de Enero de 
1885; y de los 220.560.239*92 á que asciende el cargo al Tesoro por valores de la desamortización, sólo existían en Caja 194.676.379"22 según*el siguiente estado:

El Tesoro público.—Su cuenta con la Hacienda por valores de la desamortización.
Pesetas. Pesetas.

Cargo al Tesoro, según el precedente Balancé de ía Ádminislración:
Por obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855, 

á saber:
A papel de la Deuda pública................................       13.578.104*55
A metálico................................................................................................ 47.610*71
Por pagarés de bienes desamortizados según dicha ley, pendientes

de vencimiento.  ...........     62.779.937*74
Cargo al Tesoro, según la cuenta de Eentas públicas: *

Por pagarés vencidos y nó realizados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  > 74.636.194*12
Cargo al Tesoro:

Por pagarés descontados y procedentes dé quiebras y de ventas anuladas 
que se hallan pendientes dé cancelación. ...................   69.518.392*80'

220.560.239 92

Abono al Tesoro:
Por las obligaciones á papel de la Deuda cargadas al Tesoro, y que están 

representadas por consignaciones hechas en la Dirección del ramo, de
créditos presumibles de partícipes legos en diezmos *...................  13.551.595*25

Por los pagarés entregados al Banco Hipotecario de España......................  12.332.265*45
Saldo: Existencias.—En las Cajas de las Tesorerías de provincia y en la

Central......................................................................       194.676.379*22

220.560.239*92

O b s e r v a c io n e s . Las obligaciones de ventas anteriores á  la ley de 1.a de Mayo de 1855 á pagar en papel de la Deuda pública correspondientes á plazos vencidos, se han figurado en este 
balance por no constar estos valores en cuenta de Bentas públicas sino á medida que se va formalizando su realización, consistiendo la mayor parte de estos descubiertos en haberse hecho por 
los respectivos compradores consignaciones de créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales formalizan el pago de sus obligaciones tan luego como son liquidadas por 
las oficinas de Deuda pública.

Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se funda.
Madrid 27 de Marzo de 1888. •

V.° B.°
El Interventor general, 

G. d e  l a  P e ñ a .
El Tenedor de libros, 

L orenzo  L ó pez  S a l c e s .

CONSEJO DE EST ADO  ¡

ERALES DECRETOS 
DON ALFONSO XIII* por la gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito cónteñcioso-administrativb que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Juan Arroyo y Juárez, representado 
por D. Juan Cano Rosado, y de la otra, la Administración ge
neral del Estado, representada por Mi Fiscál, sobre abdño de 
atrasos de la pensión que le fue concedida por Real Orden de 
6 de Agosto de 1885:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Juan Arroyo y Juárez, en instancia presentada en 14 

de Junio de 1884 en el Gobierno militar de Toledo, solicitó se 
instruyera la información prevenida en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881, y debidamente tramitada, se justificó en 
ella que no percibía pensión alguna, y que sólo satisfacía de 
contribución territdrial 4 pesetas 54 céntimos, por loa escasos 
bienes que poseía:

Que remitida la información al Ministerio de 1  ̂Guerra con 
otra instancia del interesado, én que solicitaba se le concediese 
la pensión correspondiente como padre del soldado Eustasio 
Arroyo y Alvarez, qué fálléciÓ éh Ultramar en 20 de Mayó 
de 1864, se expidió la Éeal Orden de 6 de Agosto de 1885, 
por la que se le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 
céntimos desde el día 3 de Noviembre de 1884, en que hábfií

justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la Real 
Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra ésta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Juan Cano Rosado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confírmasela Real Ofden 
reclamada:

Vistos los artículos 51,52 y 53 dél proyecto de ley de 20 de 
Mayo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la Ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 da Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militáres:

Considerando que el derecho á pensión Concedido por la 
Ley antes citada á los padres dé los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881: f

Considerando que está aclaración es acertada* porqué la 
pobreza es úna circunstancia accidental de la vida, %ué cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tieúe derecho á una pensión medíante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar lúprúébá indispeneable, da á entender que su ca

rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita* 
justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 14 de Junio de 1884, y no habiendo terminado 
la información hasta 23 de Agosto siguiente, no sería justo que 
se le privase del importe de la pensión en ese período, estando 
justificado que era pobre en la época en que pretendió h a c #  
valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de lay dis
posiciones complementarias dictadas para su ejecució n: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués dé Santa Cruz de Agúirre, Presidente; D. 7Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Juan Surrá. D. Enrique 
de Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de la s Quemadas, 
D. Eusebio Page y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. . Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Juan Arroyo y Juárez no tiene de
recho á los atrasos de cinco años que reclama , debiéndose con
siderar como comente y serle abonada la pensión desde 14 de 
Junio de 1884, fecha de la presentación oficial de su primera 
solicitud, y confirmándose la Real Orden reclamada de 6 de 
Agosto de 1885, en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho. =M  ARIA CRIS TIN A.==E1 Presidente del 
Consejo de Ministros , Práxedes Mate(> Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto

I por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso»
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acordó se teaaga como resolución final en la instancia y  autos 
á  que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
m a á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 8~de*Febrero de 1888.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino:

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito confcencioso-aámin'istrátivo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Vicente Ferrer y Felipa Beitrán, repre
sentados por D. Francisco Delgado, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 

, abono de atrasos de la pensión que les fué concedida por Real 
Orden de 11 de Febrero de 1886:

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del que resulta:
Que Vicente Ferrer y Felipa Beitrán, en instancia presen

tada en 6 de Febrero de 1884 en la Capitanía general de Ara
gón, solicitaron se instrajera la información prevenida en la 
Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente tra
mitada, se justificó en ella que no percibían pensión alguna, 
que sólo satisfacía Ferrer 33 pesetas 74 céntimos por varias 
fincas que llevaba en arrendamiento, cuyo producto no llegaba 
á la mitad del jornal del bracero en la localidad de La Oaba, 
fie donde eran vecinos:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del solda
do Vicente Ferrer Beitrán, que falleció en Ultramar en 5 de 
Enero de 1865,-se expidió la Real Orden de 11 de Febrero de 
1886, por la que-í ° les concedió la pensión anual de '82  pese 
tas 50 céntimos fi^sde el día 4 de Febrero de 1885, en que ha
bían justificado-fu poheza, con sujeción á lo resu*i+u n la 
[Real Orden de 28 fie Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
=que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que les fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose a la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de Ley de 20 
fie Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres 
viudas ó padres pobres de los mi] i tare 8 fallecidos en Ultramar: 

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informat dones 
fie pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido po r la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arra nca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y p or 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciem > 
tare de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada» porque la , 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
jusrficaria, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito, los actores ale
garon su pobreza y pidieron se les admitiera )a justificación en 
instancia presentada en 6 de Febrero de 1884, y no habiendo 
terminado la información hasta 19 de Enero de 1885, no pu 
¿dieron ampliar su petición hasta 4 de Febrero siguiente, y no 
sería insto que se les privase del importe de la pensión en ese 
período, estando justificado que eran pobres en la épocáeü que 
pretendieron- hacer valer este requisito, no siéndoles imputa
ble el lar^o tiempo-que duró el expediente de justificación de 
pobreza: i

Yconsid erando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
ge ajusta al espíritu.y letra de la Ley antes citada y de las dis
posiciones dic tadas para su ejecución:

Ganforro ám lome con lo consultado por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de SantV Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Saltos Alvares,> D. Feliciano Pérez Záfhofa, D. Angel Ma
ría Daearrete, D. D amaso de Acha, D. Juan Surrá, D. Enrique 
de Cisneros, D. Ant onio Guerola, el Conde de las Quemadas 
D. Eusebio Page y B '. Carlos Navarro;

En nombre de Mi [Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X líl , 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar q ue Vicente Ferrer y Felipa Beitrán no 
tienen derecho á los atr «sos de cinco años que reclaman , de
biéndose considerar como comente y serles abonada la pen
sión desde 6 de Febrero de 1884, fecha de la presentación ofi
cial de su primera solicitud'* y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 11 de Febrero 1386, eü cuanto m  se oponga á 
esta declaración.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=M ARIA CRI8TINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sag asta.*

Publicación .=L eído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí ,el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución finaban la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á la s partes y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 9 de Febrero de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN cen tr al

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general da los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por los 
herederos de D. José Sívera contra la negativa del Registra
dor da la propiedad de Nales á inscribir unos test-i montos de 
hijuela, pendiente eu este Centro en virtud de apelación de 
los interesados:

Resultando que al celebrarse el matrimonio de José Sívera 
y Gaii y de Isabel Coreil Fúster aquél dió á ésta, por vía  ̂de 
dote, ei usufructo de una casa sita en la calle de San Cristóbal 
del Poblado, de la villa de Alimazora, y de doce Fanegadas de 
una tierra de 35, enclavada en término de Burriaiia; dispo 
niendo el otorgante que, muerta la donataria, ambas fincas 
se distribuirían entre los hijos que hubiera del matrimonio, y 
si no los tuvieren y el donante hubiere ya fallecido, se enaje
narían por ei párroco de Almazora, invírtiendo el producto en - 
sufragios por el alma de Isabel Core 11, la del otorgante y las 
de sus padres y hermana María:

Resultando que esta escritura de - dote fue.- inscrita en el 
Registro de la propiedad de Nales:

Resallando que D, José Sí vera falleció, sin haber tenido 
hijos, en 31 de Kne.ro de 1879, y en virtud de lo ordenado en 
su testamento entró á sucede ríe en el usufructo de la heren
cia su viuda Isabel Corel!, que murió en 19 de Septiembre 
de 1885:

Resultando que llegada la ocasión de que los sobrinos de 
Sivera, instituidos herederos por ésta, disfrutasen en plena 
propiedad de los bienes relictos, procedieron á formalizar las 
operaciones divisorias del caudal, siendo de notar que como 
formando parte integrante de él fueron inventariadas y adju
dicadas las dos fincas de que antes se ha hecho mérito, por 
estimar ei Sr. Contador que las disposiciones tomadas por 
D. José Sivera en la referida escritura dotal, con respecto á 
dichas fincas, estaban sujetas á la libre revocación del Otor
gante, por ser su naturaleza idéntica á la de las disposiciones 
mortis causal

Resultando que protocolizadas las operaciones parfciciona- 
les por el Notario D» Joan Francisco Lapesa, previa su apro
bación judicial, fueron presentados en el Registro de la pro
piedad de Nules dos testimonios, relativos, el uso, á la hijue
la de Blas Sivera y Miguel Balaguer, y el otro ála de Miilána, 
Francisca y Sebastiana Sivera y Antonio Jirneno, denegando 
el Registrador la inscripción de ambos por existir los defectos 
siguientes: primero, no pertenecer las dos fincas dótales al 
caudal hereditario del testador; segundo, haberse practicado 
con error la liquidación y distribución de bienes al inventa
riar y partir má* valoreado los que en realidad corresponden 
á la herencia; tercero, no expresarse á cuál de las hijuelas se 
aplican las doce hunsgadas dótales, lo cual impide inscribir ‘ 
las h&negíHías restantes de que consta la finca; y cuarto, no 
consignarle la edad y estado civil de los- interesados: -

Resultando que varios de los herederos de José Sivera re
currieron gubernativamente contra la antedicha calificación, 
y pidieron quedase sin efecto por las siguientes razones: pri
mera, que las fincas en cuestión pertenecen al caudal heredi
tario, porque ei bien D. José Sivera ordenó que terminado el 

'usufructo de su mujer fuesen aquéllas vendidas coa determi
nados fines piadosos, es evidente que hizo tal disposición para 

t ú  caso de que no tuviere hijos y él hubiese ya fallecido, lo 
c u&l da á la disposición el carácter de mortis causa, nula por 
fa ita de forma, y á mayor abundamiento, revocada por él ú l- 
th no. testamento del causante; seguuda, que sólo la donación 
ent fre vivos puede producir la irrevocable enajenación de la 
eos, % siendo revocable 3a hecha por causa ó para después de 
la m mor te, sin que á esto obste que la donación de que se tra
ta f o é hecha por causa del matrimonio, pues es obvio que, 
hedí * en calidad de doté, no pudo hacerse para después del 
matri monió; tercera, qüe caso de existir el error qué el Regis
trador pretende de incluir en k  partición mayor suma de bie
nes de ros que forman el caudal relicto, afectaría al. fondo de 
la o per veióu y no á la forma, como afirma dicho funcionario;, 
esto apí \rtede que tal error no es obstáculo á la inscripción, 
porqué i ú es preciso que los documentos inscribible* relativos 
á estos ct miraros contengan la cuenta-de los bienes, ni es in- 
chmbeacik. de los Registradores su examen y aprobación; 
cuarta, on Bel no expresarse á quién se adjudican las doce 
hknéfeúdas de tierra, no hace defectuoso el documento m pile- ' 
de inducir, i  etrér en el Registro, ni existe disposreióa alguna 
que obligue á «consignar tal especie m  la división, ya que ó las 
abee hanega d&s 'figuran entre los bienes, adjudicados en los 
títulos de reí «renck, y si esto lo sabe el Registrador por noti
cias’ particulares, no puede tenerlo en cuenta al calificar, y  si 
le consta1 por iW  antecedente ¿el Registro, n o  «sabe, que m 
produzca el erruv, ó no figuran entre los dichos bienes, y entonv 
cés el reparo del Registrador está más fuera de lugar; y quin
ta, que aunque «al último defecto en que el Registrador se 
fúnda eÉ cierto ivapaeta* de tres' é&: los- interesados, también 
Id es que la edad j  el estado civil no soa circuaslaacia» que 
dfeban figurar en* la inscripción*ni tampoco san necesarias 
pferd calificar la capacidad dalos otorgan tés, cuando eu ei mis 
ido título hay datos qtte permiten apreciarla, cop^d sucede en 
ei que nos ocupa, puesto que en. el testimonio del auto de 
aprobación se consigna que fueron citados todos los intere
sados para que pudieran impugnar la operación*y sólo siendo 
cfcpáCés pudieron recibir tal /¿Ración:

Rés altando que eí Registrador de la propiedad de Nules, 
ai evacuar su informe, insistió en la procedencia y legalidad 
dé sus notas, en apoyo de las que adujo las consideraciones 
qfue siguen: que en la escritura de dote se consignó un coa-

i ’

trato bilateral con condiciones lícitas, que debían cumplirse 
después de la muerte del donante, lo cual no altera la natu
raleza del acto, convirfciéndole en disposición mor lis causa: que 
eu cualquier contrato cabe pactar condiciones cuya validez se 
hace depender de la muerte, sin que por estoMeje de reputarse 
legalmente acto ínter vivos, ya que lo que caracteriza a lmor- 
lis causa consiste en ei motivo que lo determina y no en el 
plazo fijado para su cumplimiento: que la donación mor lis 
causa es un acto unilateral, revocable por su natural esa, en el 
que siempre es la muerte ó su peligro  ̂próximo la causa im
pulsiva, y por el contrario, la donación ínter vivos es un ver
dadero contrato bilateral que transmite la cosa irrevocable
mente, podiendo en ella pactarse condiciones de cuyo cum
plimiento dependa su validez: que en la que ha motivado este 
recurso falta el carácter sustancial de acto mortis causa para 
que pueda afectarle la derogación general que con ti ene el tes
tamento, y por lo  tanto las fincas dótales no corresponden al 
caudal hereditario, razón por la que adolece la partición de 
un defecto insubsanable: que confirman y robustecen estas 
consideraciones la de que ei testador autorizó á su mujer para 
manifestar los bienes, sin que á ello pudieran oponer reparo 
alguno los herederos instituidos, y en uso de Wl facultad, 
otorgó aquélla una escritura e l7  de Julio de 1879, deduciendo 
del caudal las dos lincas dótales, porque ya se las dio su esposo 
al dotarla, y la citada escritura en nada modifica el testamen
to: que repartidas entre los herederos dos fio cas que no per
tenecen á la herencia, se infiere perjuicio desconocido, pero 
cierto, que puede llegar hasta absorber el haber total de uno 
ó dos interesados, si con las doce Fanegadas dótales se cubre 
el haber de a!gúa. adjudicatario, puesto que tal adjudicación 
es- estéril y no inscribible: que las 35- Fanegadas de 'huerto de 
que- son parte las doce dótales las adquirió el causante, al pa
recer, en distintas épocas y de diferentes personas, siendo muy 
difícil en la actualidad identificarlas; y como en Jas hijuelas 
se distribuyeron las 35 hanegadas-, adjudicándolas en frac* 
ciernes, sin expresar cuáles corresponden á las 12 hanegadas 
donadas,.no es posible inscribir hijuela alguna sin incurrir en 
el error de dejar inscritas las hanegadas que no pertenecen al 
caudal, lo cual constituye una falta de claridad y de identidad 
que es .subs&nable: que los títulos deben expresar la edad y 
estado civil de los otorgantes (Resolución de 21 de Julio de 
1863), único modo de poder apreciar su capaes dad, sin que en 
este punto pueda el Registrador subordinar su criterio ni de 
ningún otro funcionario; y, por último, que pendiente de re
solución otro recurso promovido contra la liquidación, mien
tras ésta bo sea firme, existe otro nubvo defecto subsanable 
que impide la inscripción:

Resultando, que el Juez delegado confirmó Ja calificación 
recurrida pur estimar pertinentes y legales razones que la- 
abonan: «

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en vir
tud de alzada de los interesados, fué confirmado el auto ape
lado por sus propios fundamentos:

Vistas las Leyes 1.a, t.ít. 74, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, y 11, tít. 4.° dé la Partida 5.a:

Visto el art. 18 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que el carácter distintivo de las donaciones 

mortis causa es el de estar subordinadas á la condición de la 
muerte del donante, por eúya rázón, ora esté concebida(jáe uñ 
modo suspensivo, ora lo esté de un modo resolutorio, toda la 
eficacia jurídica de* la donación está'pendiente d d  cumpli
miento de dicha condición:

Considerando que la donación constituida por D. José Si- 
vera y Gali' á favor de su esposa Isabel Corel? fué otorgada 
en contemplación al matrimonio que con ésta iba é contraer, 
y dé modo alguno «estando aquél enfermo temiéndose de-la 
muerte ó de otro peligro»; de donde se infiere que b o  cabe 
calificar tal acto como donación mortis causa, por ser su natu
raleza la de un verdadero contrato ó donación ínter vives: 

Considerando que sobre ser válidos ios pactos lícitos que 
los contrayentes tengan á bien agregar si contrato de dona
ción, forman con ésta una sola relación de derecho, y cuando 
son esenciales, preeindir de ellos vale tanto como anular la 
voluntad- de las partes que es ley que debe cumplirse:

Considerando que al donar .José Sivera á m  mujer el usu - 
Ir acto de las fiae?-s de .que se trata, con vino' core ella en el 
destino que á Ja propiedad de las mismas había de darse des
pués de Éa muerte de ambos; y como quiera que tul estipula
ción venía subordinada al hecho del matrimonio, que se efec
tuó, sería violar la ley del contrato impedir hoy que los bie
nes se enajenaran en la forma que establecieron los contra
yentes, y que los productos m  invirtiesen en los píos sufragios 
por ellos prescritos:

Considerando que el testamento, de José Si vera, posterior 
á la  donación, no pudo modificarla, dado su carácter de irrevo- 
cabilidad, ni comprender uxtós bienes ó© qué e! testador ha
bía dispuesto durante stt’ vida, por todo lo cual, al estimar 
sus herederos que los bienes á qu&aqnélía se referí», formaban 
parte del caudal relicto y debían figurar en’la liquidación del 
haber hereditario, han procedido eañ manifiesto error que im
pide la inscripción de -las adiudkackmes, [mientras no se eli
minen las fincas en cuestión del cuerpo general de bienes, y 
con arreglo"' á ésa nueva basé se rehagan las operaciones divi
sorias:

Conriderando que por todas estas razones es, pertinente y 
legal k  .calificación del Registrador de- la. propiedad de Nales 
en cuanto á sus tres primeros extremos;, y lo es también en lo 
que al último se refiere, puesto que no Ó anotando en las M~ • 
juelas la edad' y  el estado civil dé "lóú itifeíesadó^ es obvio 
que no poede;ca!ificár la capacidad de éstos, cual previene el 
«írtíaulo 18 de la Ley Hipotecaba;
! Esta. Direfetáón-general ha 'róavdado óoufimnr la providen- ■ 

<áa apelada.y k  nota del Registrador de la propio* $&d d® Najes* 
Lo qoé con devolución del expediente origío»! comunico 

á Y. L para su conoeimfeato y demás ef-ct-A». Dios guarde 
é¿ V. I. muchos años. Madrid 24 de Febrero do 1888.^=331 D i- 
Tactor -general,.Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la A;uáien- 
ola de Valencia. . - . ■ /

MINISTERIO H A C I E N D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o
y  Ordenación  general de Pagos d e l Estado.

Él día 7 del actual, á la  una de la tarde se negociará en 
 ̂Dirección general una nota de letras de Loterías, con 

afirregiq al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
d  Negociado de Banca de este Centro directivo. *

Madrid 4 á@ Abrí! de 1888*=: E l Director general, Ole* 
gjário Andrade>
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MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  ADUANAS.— N ego ciado  de  E s t a d ís t ic a , com ercial

Resumen de las cantidades, v a lo re s  y derechos dé los principales artícu lo s exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleare s durante
el mes de Febrero del año de 1888, comparado con igual mes del de 1887.

A R T Í C U L O S UNIDAD
ENEL MES DE FEBRERO1 8 8 7 EN EL MES DE FEBRERO DI 1868

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1888 Y1 8 87

Más en el mes de Febrero de-1888. Meaos en el mes -de Febrero * do 188&

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CLASE 1.*
nurlinTvpct Tnv77P.V5i.lfiS Tonelada.

K i l o g , . . .
229 3.893 > A 229100.572 3.89325.143Galena no argentífera... ................ . . . . 100.572 25.143

?>
: » » *

> P

, , ,  A  naciones convenidas. 
argentífera, a j ^ em  convenidas.

I d e m .. . .
I d e m .. , .

721 .900
»

433,140 > ■ 5 3 3 .584  
»

320.150 > » > » 188 .316 112.980

Otros minerales de plomo..........* ------ Idem . . 6 1 .000 12.810 5 .5 2 0 1.159 » » > 5 5 .480 11.651
B len d a ......................................... .. Id em ., . . 1.1140.000 33.500 » 710 .000 17.750 » » » 6 3 0 .0Ó0 15.750
■Calamina. . . -----................................... * • Idem. . . . 870 .000 30.450 » 1 .8 9 6 .0 0 0 68.360 > 1 .0 2 6 .9 0 0 35.910 » § p y>
Fosforita............ . ........... . . ..........*..........- I t a n  — 2 4 8 .0 0 0 2.480 » > g 248 .000 2.480
Mineral de cobreJ. . . , . .  v.........., ........... Id em ., . . 7 2 .3 6 9 .8 3 6 2.026.355  ̂ : ■’ .» 5 3 .4 7 4 .5 9 5 1.497.289 > » » |  1 8 .895 .241i r»r\ o/i i c\r*i

528.066 :"I 1 Knw :Idem . . . . 4 9 6 .3 6 3 .0 0 0 4.219.086 362 OQR 7^n Q AQP; 4.QQ
Tierra mangan e s a .................................... Id em .. . . » í- »' » * »

8*
»

p
»

>
» »

1 3 3 .3 6 4 ,2 7 0
»

1.133.597;
» i

.Losetas y ;el mosaico.-.. . . ...........¿ ........... Idem. . . . 5> > 102.587 30.776 102.587 30.776 > p 1
Azulejos. . , , , . . . . . . . . .  . Idem ... . . ! 8 .1 0 0 3.645 20 .9 8 0 9.441 » : 12 .880 5.796 » p 1
Loza ordinaria. . . . . .  . « • . . . . . . . . • Idem - . . . 830 664 . 1 .577 1.262 747 598 » p » I
Idem fina y porcelana.., ---------------- Idem ¿>.. 2 .4 8 8 2.488 ■ » . 2 .6 0 6 2.606 » 118 118 p » I

CLASE 2 .a

Hierro colado en lingotes........ .. K ilo g ... .  
Idem. ■>...

7 .4 4 2 .7 8 1 464.281 . >. 3 .9 2 1 .0 8 7
2 .351

254.871
823

p S Q OOI GOA OAQ Al a
Idem forjado en barras . . ........... ■ .8.274 2.896 A » ' > » i 5 .9 2 3 2.073
Idem en carriles in ú tiles................... Idem ----- 5 .0 0 7 .3 6 2 350:515 » 1 .8 0 7 .1 8 2 126.503 > § 3 .2 0 0 .1 8 0 224.012
Idem y acero labrados....... .................. , . Id em .... . 28 .629 15.746 3 6 .085 19.847 ■* 7 .4 5 6 4.101 > ))
Gasea,Va de cobre.......... .............. .. Id em .... . 1 .6 0 0  772 960.463 1 .3 2 2 .3 8 5 793,431 > > 278 .387 167.032
Cobre megnr, y el cobre, bronce :y latón

Id em .., . .viejos. ........................ ...... .............. i ............ » » 8 ,9 5 9 8.511 A t 8 .9 5 9 8.511 > p
Idem en torales.............. ............... ♦. Idem....... » > 12.220 15.886

$
12.220 15.886 pIdem en barras.............. .............. Idem.......

Idem.. , . .
»

P >

Idem en planchas y clavos.......... 185 3 1 5 * ' 8 .7 8 7 14,938 ■ >> 8 .6 0 2 14.623
P
p

$
p >

Latón en planchas........ .............. R . Idem .,,, . 1 .646 2 ^ 98 P i¡. ;ji> * » i P 1 .646 2.798
Azogue........ .................... ............... .. Idem, > . . 171 .245 856:225 » , 49 .200 248.000 > » p 122 .045 610.225
Plomo argén tíferos nación es convenidas Idem.,, 6 .9 3 9 .2 5 3 2.498:131 5 .9 9 4 ,8 0 5 2.158,130 . » p 9 4 4  448 340.001

en galápagos, á^demno convenidas. Id em .. . . » » » » » P i  p »
XJK P.A1Plomo pobre en ídem .................. ............ Id em .. . .  

I d e m . .
4 .5 3 0 .2 0 5 1.494968 ■ & ■ 4 .3 5 8 .9 9 2

1 .5 5 0
1 .438^ 67

698
171 .213

5 8 .4 5 0Idem en tubos ........................... .............. 60 .000 27¿000
■ -V.

» »
> P

P
DO.DUI
26.302

Idem lafbrado.; .........f Idem..*. . ^ .1 5 9 : 9.180 6 5 .5 6 4 24.914 * 4 1 .4 0 5 15.734 f p p
clase  8 * 5; . ■ ,■ ■ - :v-

Cacahuet.................................................... K ilog..-,. 164 .403 59.185 > 50 .8 0 8 18.291 > » p 113 .595 40.894llega,liz en rama..................................... Id em .... . 113 896 28.474 > 255.957 63.989 , 142.061 35.515 p p pIdem en pasta ............................... ............ Id e m . . . . 3 .8 0 0 .5.130 > 4 5 .300 61.155 > 41 .5 0 0 56.025 p p
Id em . . . .  
Id em .. . .

14 471 .870  
563 .0 4 2

217.078
394.129

1 2 .5 6 7 .2 5 6 188.509 > 3> P 1 .9 0 4 .6 1 4 28.569Jabón duro....................... ..... . ................; 748 .440 523.908 185 .398 129.779 P p »
CLASE 4 .a

Tejidos de algodón blancos................ ... K S b g ..... y , 5 9 .6 9 8 1 298.490 . » . 52 .5 9 9 ’k 282.995 > > P 7 .0 9 9 35.495Idem tdnidoe, y estampados . . . . . . . . .  .. Idem . * . . 13 .558 !  94.908 j ' > : : t 2 8 .4 5 3 199471 » .. 14 .895 104.265 P ■ p >
Idem de/punto . . ^ .............y . . . Id e m ..,. . y 11 .583 |  6911=98 2 5 .2 2 3 f  151^338 : - - y 1 3 .640 81.840 P » >

CLASE 5 .a \ fv.:
Hilaza de cáñamo ó lin o ......................... K ilog .. . . 90 225 * 1 .6 5 4 4.135 » 1 .5 6 4 3.910 p p.Jarcia y cordelería.......... ................ Idem . . . . ...■ 47 .451 54.569 24 .9 5 3 - 28.698 í> )> 2 2 .4 9 8 25.873Tejidos llanos de cáñamo y lin o .. . . . . . Idem , . . . 3 .4 8 0 20.880 > 10.048 60.288 S> 6 .5 6 8 39.408 » í> >Idem cruzados de ídem id.......... ........... :Idem .... r. , » » 60 600 •*► . 60 600 > p

' ''CLÂ SÉ' '6.a ̂ 1 ! * •
L&na sucia). . . . . . . . . . . . 7 . . . . . .  . . . íélog,*L . ■ m i . r m V 488359 303 .901 516.632 » 16.337 27.773 > p >Idem lavada ...................C............ Idem y . . . 876 1 44 i 1.788 A 228 912 > pM antas.. . . ............. ...................V.. . . Idem ... . . » . p . - 1 .178 9.424

800
y> 1 .1 7 8 9.424 x> i pTejidos dé punto................ .................... .. Idem , . , . 2 .1 3 1 34,096 ■ 50 i 2 .0 8 1 33  296Paños de lana pura...................................

» p > y )>
Idem ____ 630 . 12:600 » 698 13.960 > 68 1.360 > i  p

UU»Vl/ u 
>Idem con mezcla de, algodón *. ............. Idem . , . . » 262 3.144 & 262 3.14^ > » § ^ &í!í" Los demás tejidos S e  lana pura........... Idem . . . . 813 11382 » 1 .388 ' 19.432 » 575 8.050 >Idem con mezcla de algodón... . r . . . . . I ¡A 1 ^ : 1.590 a ':. 825 8.250 666 6.660 p » >

'CLASE 7 .a : ■-* A

Capullo de seda ............................. .. Kilog.^ . . y . » : » » » p »Seda cruda........................................ .. Idem 1 .933 8 8 9 1 8 4 .7 5 5 218.730 3» 2 .8 2 2 129.812 pIdem para coser..................................... Idem ----- 113 6 3 1 5 - » 38 2.090 P p p 7 5 4.125Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. Idem ------ : * 469 . 44*555 ■ '..A *:': 558 53.010 A 89 8.455 pIdem labradqs ídem id . . . . . . . . . . . , . . . , Idem ... . . » ;; - » ■ ’ » 57 8,265 .* 57 8.265 p * i
- CLASE 8 .a

Pápel continuo...........__________ K ilo g ,. . . 120 120 ■»:. ■ : ’V; 15.570 15:570 > 1 5 .4 5 0 15.450 pIdem heclm 4  in an ¿^  . . . . . . . ___ __ Idem . . . . 162.894 304*612 : ' 7 1 .887 : 134.429 A $ » p 91 .007 170,183Idem para curtas y. las sobres.. .>.. . .  / . Idem . . . . 288 432 , 415 623 127 191 p p »
44.315Idem para fum ar. : . . . .V .......................... I(|em ----- 81.271 203.178 * 6 3 .5 4 5 : 158,863 » * p 1T.726Libros.............................. ............. j ........... Idem . . . . 5 5 .2 1 6 165.648 5 4 .7 3 5 164.205 1.443Papel para e^npaqúetar........... .... . i . . . . » * p p 481Idem . 4 . . 5 .6 3 7 3.100 7 0 .041 41.823 » 7 0 .4 0 4 38.723 p p p

CLAjSK 9 .a -j ■ /
Ügrcho&n [fian 4 la provincia de Gerona K ilog.. » » ; $ i» / » p.

p
p

i %
■ ¿b&S, de , lias demás pro \d Acias. 

Idem e n ^ u a d r a d d lo s ...................¿._____
. Idem .. . . .  « 

M illar...
290 .204

82
: M m ,  

820 *
351*575, 

- »
Kia^&G, 61 .371

»
29.458
>

p
8 2

•r
>

820ídem es tapones . . . .............. ........., ........... ..f* Ji’ » • j * I |e m ----- 6 5 .8 5 0 - 921.900 1W .5C4 1.673)896 5 3 .7 1 4 751.99» p ' pIdem en cualquier otra SormiktS___ . Kitog......... J35.220 ■ 5*283 5 3 ,3 4 9 -  11 ¿002 
1.020.332

38*129
2 4 .9 7 0

......5.719 ..... . pÉsparto en ram a....................................... Idem ----- 5 .0 7 6 .6 9 0 1.015.338 5 .1 0 1 .6 6 0 t ÜQ/i
Idem obrado...................... .................... » ’ \ p p >

k Idem -----(
51 Idem . . . .

. ^ . 9 1 5 . 4G .fil9
K.-.r - .

12-276
» ..

-
137 .996

p
41.399Trapos para fabricar papel..................... %\ ■> & ' . . >■: o &

» :
p

.. p »
CLASE 10.a

Ganado caballar.. .................± ........... .. “Uno ‘ ’ 30 13.5001
20.250Í
4.060

% 124
122

29

QAA 94
l. 77

42.300 
' i  34.650

p

ídem m ular .............................f. 1
Idem asnal.. . . - . . . . ___ . . .  .Íí, . ^

' idmja . . .  „ 
M em . . . .

45
58

»
ODíOvU

Sü : M 9 0 0  
1 2.036
' 1. o l í  .000

■ 4.828
- 421 n

p
p
p

p
p

29 
* 504  

18 
56  

1 .1 1 8
p

2.030
191.520

306nrc

P
P .
pídem vacuno........................... i  . . Idai^ , T t. •. . 3..954  

- . 802  
: 92

1 .198  
V 2 .4 9 4

1 &AQ £Qf> S.4S0
284• i-i

... >  - ■ \ ^ -
PIdem lanar.......... .................. . i

Idem cabrío............ .....................i . . . . .  f ___ _
Id em .... 
Idem .  ̂
Ideip . r . /  
K iio g .: .,;

i.WWOTÍtl
5.134
1 ESRTí

* ■
. »

¥ ..
1 * *

P
P

Idem de cerda........................tí.
Suela ó correjel . . . . . . . ___ í ___ ’ , .  ‘

. V a q u e t a . . . . . . .....................______
Pieles de becerro curtidas |
Badanas, 'tafiletes' y las dem is p ieles. .

. C a l z a d o . ........ | . w. . . . . . .'

j.; J .OU t
: 119.800 

24.940

■ p 
» ■

. 1 .

do
. ‘ :80 

8 .144
8.000

81.440

f ' P '■
i »

>''

1 ^ ^5 .650■ 56.500

> .. 
i-' »  

p

VDO
111.800

p

P
P
PIdeifi. . . .  

Ideti). . ; 
Iderfi * -N...

82  
10 .194  

i 9 320

ía 574 
. 122.328 

55.920

L.832 
1 . ' ^ 9  

14*182

: 12.824 
i  2.748 

8 5 0 9 2

»
r »

1 .750
>

4.-.862

12.250

29.172

p
p

p
9 .9 6 5

p
119.580

»

P
P
P

Idem----- \  6 7 .1 0 2 1.073.732 . » 32 ,821 ' 525.136 ' » ' » p 34 ,281 ^ 548.496 ■ >■
CLASE 1 2 /  * ’ •- ‘ .. ^ ^ -

Pescados frescos ...................T . '
Langostas y mariscos._____'.vrv.: . .
Baruina^ salada y  p ren sa d a * ¿  'j¡

Kiiog. :* ;
IdeT r.T ;:"

4 0 ,8 1 0y  ^

í ^ 14 ,002

i-., J Q M d i  
. 14.289

i-  ; ^V,U.-,.áL834
7 .500  

1 1283.760

í • ^ 9 5 9  
1LQ50 

1 147.555

- A
\ \  J

A ,

69 .758

> .

36.274

■ p  
p 
p

2 8 .976
2 .0 2 6

p

- 7.244 
3.239

• -P

P
>
P '



6 8  5  A b r i l 1888  Gaceta de M a d rid .— N u m . 96

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1888 Y 1887 
EN EL MES DI FEBRERO 1  1887 '  EN EL MES DE FEBRERO DE 1888 en el mes de Fehrer0 de 1888. "  „ en0s e, ei ^  de F^ero de ¡ T '

ARTÍCULOS UNIDAD.-------------------------------------------------------------------    ;----------- = = = = = = = = = = = =  r „  ■................= :. ■ =
 __, Vnií>r*p« nprftphns Valore». Derechos. Valores. Derechos.Valores. Derechos. . Valores. Derechos. Cantidadea> VIU_ B _  Cantidades.

Cantidades. £ - (a,  Pe~fa,. Pesetas, Pesetas. . Pesetas. Pesetas._________________ Pesetas. Pesetas.

Los demás pescados salados, ahúma- 31.561 29.983 > 17.239 16.377 * * * >
dos y curados ..........................  l í* 860 7430 > 120!662 60.331 > 105.802 52.901 > » » *

Arroz....................................................... Idem ..... o ¿oí qr5Í * 2 0^0 ¿105 * » » > 391 58 »
Cebada.................................................... Idem  ¿*“ 1 363 233.220 37315 » 100.275 16.044 > » > >
C en ten o .................. •....................... Idem  132-945 21.271 > 3 ooo 600 * > > * 48.420 9.684 >
Trigo.........................................................  Idem..... 51.420 10.284 » 347798 130251 » » > » 873.881 285.120 »

f S  § |  | |  r 1 1 f a .  :

B a s z z z z z z z z z z z z z  nSz:r.\ ' J tB , K  * * :<™ r 52 * *«•«» f m ;  1 :
Judías verdes........................................  Idem  > » * 7.349 > 48.211 5.785 > > » »
Hortalizas y Í¿gumbres no expresadas Idem  m m  81283 » 110*667 » 15.678. 2.352 > 90.937 72.750 »
Almendra en cáscara............................  Idem  1JL6®} 81.283 » 10.« g  lg« ; ^  » 33.099 52.958 »
Idem en pepita............... . .....................  | ®m  179 qqq 125 356 * 328 986 230.290 »  149.906 104.934 * > » »

2 * 5  ¡ S S  :  ; m . m  » * * , ,  ;  ,  > r  * 3 »  * °-™  ;
Pficitüfífifl • • Idem • 6*446 1.418 ^•luo 4oo ^ coq oo acíc&
S g ™ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :   « u *  * * *  »  T S  > w  W  r  f * 5 2 3 ’ f 4 9 6 ¡ í
S e 6* ..........................................    dem  1.747702 1.048.621 l  l . m i l l  675Í079 : * ' I >  » » 622.571 373.542 >
Las demás"frataVsecas i Idem!!!!! W .W l 7.708 *  10.467 4.187 ,  » > > * 8 0 4 . 3.521 ,
Granadas................................................  Idem  > » *■ 163 885 42.610 !  > > » 97.734 25.411 »
S a n i a s ...................*...........................  ídeS   l ^ . l l S  2 .5 6 0 9 2  > 12.S i n  2.502.242 * ‘ > • > * '  > 320.751 64.150 >mranjas.................................................  iaem  „  1;014 950 380 > > ,  >
SdLm á¿früt¿LfrLsra¿......................  ídem  141940 3.586 ,  117.153 28.117 » 102.213 24.531 ,  » » ,Las demas írutas írescas......................  ídem  33.992 31273 » 42.896 39.464 » 8.904 8.191 ,  » » >
ÍS S r fi ’ .................................................. ídem  3.228 *96.976 ,  6.305 580.060 »  3.077 283.084 * ,  ,  >

  M «n   2.476 1.882 » 5.429 4.126 * 2.953 2.244 » ,  *■ »
Pi^ento'mó¿do v*sin móiér...............  íd rn   42.154 37.939 »• 65.409 58.868 98.255 , 20.929 > » »Pimiento molido y smmotór. . . . .  Idem  150.i94 142.684 150.266 142.753 „  72 69 * ,  ,

Baleares' ‘ ' '  Idem  13.400 12.730 ,  10.598 10.068 * ' * nnm ocl nnA *" 2 ‘ 802 2,662 *
Barcelona*.i! u Z ' . : Z  «1.357  ̂ 58.289 ,  368.878. 345.399 ,  m . m  287.110 > > > ,

Por la región jd eS   31.040 29.488 t  21.023 19.972 * ' »  » n » 10.017 9.516 ,
de Huesca ¿Huesca*’ " '  ídem "** 116Ü 110 600, 570 * 484 460 > ,  ,  >

 g S 5 T : : : : :  i-|»| n « ,  .  1»  .  .  100 .  *  i  * m  ” m  :
! R t a S m i l "  í d m  I » ¡ - .  ! 54.641 51.909! ’  ; 54.641 51 .9 » > »  > >

icádizria' * * * ídem  489!483 464Í961 l  382.770 363.601 * ,  » > 106.713 101.360 >
Por la r e g i ó n * { d e m   6.900 6.555 ,  9-200 8.740 *  2.300 2.185 > » > >

Aceito comíiiJ de Almena â Tj i ’ *** j/iprrt  7.810 7419 > >  ̂ v, "* * * 7.810 *
] Huelva J S S   íd m   350.813 333ÍB9 ,  154.194 146.484 J .  > > WJ-J™ »

S S S : : : : :  * . 2 5 3  232.990 .  m . o b  í g »  :  ■ » „  ¿ 732 » f 241 f m  ;
■Radainr Tdam > > > 58.065 55.732 58.000 *
o S S : : : : :  í d S : : : : :  • » h . i »  m ^ s  ;  n . 7 »  u m : ,  í  . i  . :

ÍS E : : :  ' r »>.- 1 “  * »  ‘ , » »  Z i  ;  ; ;  .  687 ;
Lugo.  Idem ..... > »■ ' >■ » .. * ». \  \  „  *

1^̂  j „ „ ; „  Navarra  Idem ..... >x * » : ü ■ > » * ■ * » » .
í 0 r e n S e   Id e m   * * > ' * * > l l l  ,  »  >

* Pontevedra*.: ídem"*.:: * 254 * 241 l  * 274 260 >  ̂ 20 ^ 1 9  > > > ,
1 S X : :  e W  * * 460 437 -  ,  ,  ,  66.935 ,
Vizcaya  Idem  '  » . » » » > * l  l  * * » >

\ Zamora  Idem ..... > * > 7 45.900 * 183 10.980 > • y  r  r
Aguardientecomún... .................... . Heetol.-.. S   ̂ 8OT " 57^55 778 4 50.570 > » ,  ,
I íe m a n is a d o .. . . . . . . .......................... Idem ..... 109 £085 ... ,  ^  • 12070 117 9.945 » ,  > ,
Espíritu d e v in o . . . . . ............................  Idem ..... *  » 603 343 24.133720 » 14.499 579.960 ,  ,  ,  >

F n S a¿*a*.*::::.* ::::::: í a : : v .  ^ í t S 23' ^  > S  258.400 ¡  ,  >• ,  8 .2»  129.920 ,
V ine común Eesto deEuropay Africa Idem  31'910 12TC400 * 37'?41 L S O aS  r  *5.831 m 2 4 0  > , *  ,*  »

ó de pasto, á 1 América española. . . . . .  Idem  31.910 1.276.400 » 56 038 2.241520 * 4.736 189.440 ,  ,  » = *
f Idem extranjera   Idem  51.302 2.052.080 ,  1 116 44640 » '  a » > 2.088 83.520 >
\AsiayOceama...............  Idem ..... 3.204 128.160 » i .u o  » 613 91950 ¿ » »  >

„      1 : I b ¡  l i S i  l  S l S  l  40 6 .0 » .  .  ; ,
7?»s’ sS -U »5 > .4 «E o n > P y A t™ » Mem  l.M Jj > 1 ‘ ’ k v  ‘ S S  ■* * > '  274 4Í.100 I
lares, á . . .  j ̂ n c a  espanola.  Idem  810 121.500 » ^  516 600 * v 1.480 222.000 » » » ,Idem extranjera.............  Idem  1-964 294.600 ,  d.444 oio.buu ,  . ,  » ,  154■, 23.100 ,

\ Asia y Oceania............... Idem  B "  23.100 ,  ont. „ ,  » » .  fl 780 678 000 *
/Francia.......................... Idem  10.730 1.073.000 » 3.950 395.000 tIo o  i
( Inglaterra............. ......... Idem  279 27.900 » 205 20.500 ^ 211400 » > » » »

Idemgenero- Kesto de Europay Africa Idem  44.800 > 2.562 2o6.200 l!l8 9  lia900 » » ,  ,
so, a . . . . . .  América.española  Idem ..... 190 19.000 ,  {* J g  736 73.60® ,  ' > í > >

f Idem extranjera............. Idem  337 33.400 ,  A « -  onn * 2 20® * ,  » ,
\ Asia y Oceanía............... Idéid..... * > * 13 9¿  J g  ,  13.986 1.539 » » » »

Algarrobas............................................ K ilog .... * 7 420 2 226 * a ,  > 30.484 9.145 »
 •••••••:............................ Id em .... «  224 666 394*166 * ■ » ,  > 542.850 948.989 ,ÜQDS'ervaŝ  alimenticias ------- . . 1 Idem • ... 767.516 1.343.155 »  l  1 269 fíod'V *

Embutidos.. ........................... ........... Id em .... 19.606 98.030 ,  18.337 91.985 * » » , * 17*178 9*9Í¡ 1
Pastas para sopa  ____ ______ Id e ín .... 147.290 85.428 » 130.112 75.465 * ■ » * , ¡ .* 17.178 9,963 ,

CLA8&13.*1 ! ’

Cerillas fosfóricas ...................... . Kilóg  1.692 3.384 ,  tV S S  cH'2oc » *1 222 7 332 !  . ^ „ »Naipes................................................. . Id em .... 10.034 60.204 > 11.256 67.536 » 1.222 7.332 ,  _ _ J L _

l o , ™ ........................................................................................................... |57.6».125¡  ̂ » 4 : KM 3SS  ,

$y%ren¿iaéeM en<wmmi0re*mdm$4e lMrm) de comprado con el de 1S&7  v a   * * 4.081.068  ̂ >

NAVEGACIÓN — general de salida durante el mea de Febrero de 1888.

TONELADAS

. CLASE DE BUQUES Y SÜ BANDERA BÜQUBS , De arqueo.
De

X,«00 kilogramos de mercaderías 
cargadas.

. 1 con "bandera nacional.......................... ‘ 391 317.062 50.993
. ..'im f»Pw#:.e••«••••*•••<y efll^  extrantera........... .* 641 511.414 481.361

| t iMundera •••••••«•»*•«•• 132 13.195 ’ 10.591
i w w .  extnuilara.
,f Mík t coa bmáem atcioaaL, . . . .  * .. 

, ; \m  w P f *"»*”• •*•<*•••*.) Mein;M extrantera..........
87 * ' 
28'* ; 

"  22-

22.330
11.954

-20.129

20.1i5
■ »

>• -
. O I  .#**,•#.#4 ,1 jjiii» MmtiñpT'fL MiSionfll* 2.931

15.914
t"

■■ m  * * * * * *  i  ¡ d i i m  4 a ixtraaiera * • * • • • • • • • » » -• • •  .■ . ' 65 *' •>" -

■ ■ " TOTJUUWe-*#**#****#*#•* *>!* *♦**■#### * 1*423 ; 914.929 563.060

u. Las cifras qoc  tnoja el aateriw estado 4uadaast^eto6rectiCcaciái.>-Hftdrid 2 de Abnl de 1888.=E1 Disector geaeral de Aduano», Pedro Alcántara de Eeeiaa.
a ■‘i .. ■ ' • ‘
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Banco H ipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

^%ium%én en 31 de Mamo de 1888.
Pesetas. Cónts.

ACTIVO---------------------------- ---------------------
A ccion ista, 30.000.000
Caja y Banco de España.. . . . . . . . . . . . . . . .  8.738,201*64
Cartera  ............ ...................... ., , . 1 9 3 . 0 6 5 * 0 8
Valores. . . . . . . . .........................   1.269.338*62
Préstamo* Idpotecarios.. . . . . . . . . . . . . _____ 70.901,531*39
Idem á córte plazo (artículos 7.® y 8.® de los

estatutos.  ........................................ , 1 400 500
Mobiliario y material.     i0 1»0

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble..     2.196.255*35 *
Gastes de- adaptación. . . . . . . .  283.436*17

  „  "2.479,691*52
Semestres á cobrar de anualidades de présta

mos iiií pote car io s . . . . . . . . . . . ____* . . . .  575 358 87
Varios. .................................. . 6 892876*95
Intereses devengados y no vencidos de los

préstames . . .  t . . . . . . . . . . . .     ............  1.173,650*42
Préstamos sobre valores y dobles.. . . . . . . . . . . .  • 9.494.263*03
Cuentas corrientes, ...............      1.410.350*63
Pagarés de compradores de bienes desamorti

zados, descontados a-1 Tesoro   24.254 963138
Gastos generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108,178*32

_ _ _ _ _

PASIVO '
'Capital social,. . .    .....................  ’ 50.000.000
Reserva obligatoria..................  1.619,080*89
Iderfi. especial 1.121,144*92

 _ --------- 2.740.225*81
Cédulas hinotecarir s............. ........ 67 389,588 36
Obligaciones 5 por 100.............. ................ . *12.936.321‘32
Vanos ...........    956,286*58
Semestres de anualidades pagados por antici

pación, . . . . . . . . ...............    56.538*40
Ouen tes corrientes .........   8,570.279*22
Intereses corridos y no vencidos de las eédu- '

las hipotecarias.  .............-........ . ..............     1.887,332*50
Idem id. í-1 de las obligaciones 5 por 100..... 312,500
Intereses cédelas y obligaciones 5 por 100

amortr/adas por pagar. .................   3.328.974*75
Electos k pagar. ........... . . . ..................  32.69212
Préstamos uipotecarios diferidos. ........  1,587.269*77
Descuento .le- ios pagarés de compradores de 

bienes des amor tizados, negociados al Te
soro .......................     ...  2.781.251*05

Ganancia* y pérdidas: - -■ ■ /
Saldo ¿e anos anteriores á 1887. 369.166*52 ; ,
Idem ^el-i * icio de 1 8 8 7 ...... 506.775*66
Sjcr-wi, * j l ........... 446.998 69 . -

— ------- 1.322.940*27

153.902.200*15

Madrid 3 de Abril de 1888.= S .E . ú O. =  11 Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant. =  V.® B.® =  El Gobernador, Pío 
Gulten. ■ 1555

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
■ ■ A&tósfitr&mcáéxit üéí €2@£s*@© CéntóM,

■ : ' " día 3 ■
Carlas detenidas fo r  falta de dirección ó de franqueo

en este día*

-Núm. 21 Isidoro Buenaventura,—Navadijos.
. " 22 Antonina Gait-án,—Zaragoza.

23 Sebastián Gástón.—Idem.
24 Antonio Eamos.—Monreal del Campo.
25 Marceliana Escribano.—Puente de Vallecas.
26 Catalina García.'—Almagro. . '
27 Jesús Pe Cuete.— Corarte.

■■28 Tomasa Martín,—T&razona.
Madrid 4 de Abril de 1888.=EL Administrador, Auto- 

sio 14.de -.Boa. ■

Estación Central de Telégrafos. .
DÍA 4

Relación dé los telegranas gne no han podido ser e r y dos 
á ¿os destinatarios.

Estación cíe origen* ■ Nombre y.domicilio del destinatario,

Central*

Elusiva. . . . . . .  i . Venancio Miraballés.—Sin señas.
Toledo. . . . .  Pedro Varela.—Puerta del Sol, 9. 1
Cádiz.. . . . . . . .  Miguel Moray.—Alcalá, 10*
Idem. . . . . . . . . , .  Manuel Arana.— Jardines, 31, segundo iz

quierda.
Sevilla. . . . . . . . .  Sánchez.—Alcoba, 29,
Celanova. . . . . . .  Dario Melero.—Mesonero Romanos, 17.
Granada   Concepción Bernael.—Santa Brígida, 12.
O r g i v a . J o s é  NageL—Peligros, 25.
Oviedo. E. . . . . .  Maximino García.—Leganitos, 23. .
J a é n . . M a n u e l  Jordán. — Fufencarral, 61, segunde 

izquierda.
Cartagena, . . . . .  Mariano Martínez.—Lista de Telégrafos.
Palm a.   Juana Viglietti Muniz.—Sin señas.
Cádiz. . . . . . . . . . .  López,—Valverde, 6.
Calbariz. Lisboa.. Antonio Villa Real.— Tresenas, 4, dupli

cado.
Noroeste*

Logroño... . . . . . .  Tirso Palacios.—Don Martín, 27, barrio Ar
#'■ güelles. ■ -

Madrid 4 ¿ Abril de 183c>. — Por el Jefe del Centro 
Baño,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias- de lo criminal.

VITORIA
D, Juan A . Fort y Bellocq, Secretario de la Audiencia de 

lo criin.in.al de Vitoria.
Certifico que en el espediente de indulto solicitado por 

Isabel Árregui y Arenaza, en nombre de su hijo Roque Barre
na y Arregui, rematado en el penal de Valíadolid en virtud 
de sentencia dictada por esta Audiencia con fecha 27 de Abril 
de 1887, en causa criminal por robo, fue condenado el Barrena 
á tres años, ocho meses y un día de prisión correccional y ac
cesorias, se ha acordado por la Sala, en providencia del 12 de 
los corrientes, entre otras cosas, que se cite al ^perjudicado en 
dicha causa Francisco Yarrítu y Latatu, á fin de que compa
rezca ante este Tribunal con objeto de exponer lo que crea 
oportuno acerca del indulto solicitado, manifestando se le 
otorgue ó no su perdón á dicho procesado y penado Roque 
Barrena.

Y como á pesar de las diligencias practicadas para la cita
ción del referido Francisco Yarritu y Latatu no se ha podido 
verificar, por no tener este domicilio conocido, puesto que es 
ambulante, por la presente se le cita para que dentro de vein
te días, á contar desde su publicación en la G a ceta  de Ma
drid , comparezca ante esta Audiencia con el expresado objeto.

Vitoria 24 de Marzo de 1888.=Juan A. F ort J—1879

Juzgados de primera instancia.

MADRID— OESTE
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta capital, dictada en los autos 
de jurisdicción voluntaria, á instancia de D. Agustín Seco y 
Bitini, como tutor y curador de los menores Doña María del 
Carmen, Doña María de las Nieves, D. Agustín y Doña María 
de la Asunción Seco y Leónart, sobre que se le autorice para 
proceder á la venta de los bienes dejados á dichos menores 
por su madre Doña Josefa Leenarfc, se sacan, á pública subas
ta, por segunda vez, las fincas siguientes:

Fincas urbanas sitas en Madrid.
Una casa sita en esta Corte y su calle de Fuen carral, seña

lada con el núm. 17, valorada en 98.930 pesetas.
La mitad de otra sita en la calle de Oriente, con vuelta á la 

de las Tabernillas, señalada con los números 8 y 7 respectiva
mente, cuyo valor entero es de 52.500 pesetas, y la mitad que 
se subasta de 23.250.

Fincas rústicas en FuencarraL

Una tierra frontera, tocando con casas del pueblo, en 60 
pesetas.

Otra en el sitio llamado Fuentegrande, en 173.
Otra en el camino alto del Saeedal,- en 127.
Otra en el valle de los Manzanos, en 282.
Otra en el Agua del Concejo, en 83.
Una viña perdida, considerada como tierra en la Minera ó 

Arroyo del Monte, en 113.
Otra en Cantos.Quebrados, en 228.
Otra en el Calveroy, en 390.
Otra en la Cuesta de Mataasnos, en 117.
Otra en Valdecebreros, en 220.
Otra en Valtomilloso, en 113; y
Otra en el Botillo, en 327.
Y  para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, 

respecto de la totalidad de las fincas, y últimamente en el de 
Colmenar Viejo, en cuanto á las rústicas, se ha señalado el 
d aé  de Mayo próximo, á las dos dé su tarde, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su tasación; y se advierte:

1.° Que no se admitirá postura que no cubra la tasación 
con dicha rebaja.

2 .° Que será preferido el postor que hiciere más ventajosa 
proposición al total; y en el caso de no haberle, se admitirá 
por separado á cualquiera de las fincas.

3.° Que para tomar parte en la subasta deberá consignar
se previamente en la mesa de los respectivos Juzgados el 
importe del 10 por 100 de aquella tasación, con la rebaja ináí- 
cada, cantidad que será devuelta á los licítadores acto seguido 
de celebrado el remate, excepto á los que rqpultasen mejores 
postores, la de los que quedará en deposito como garantía del 
cumplimiento de la obligación contraída, como parte de pago 
del precio de la venta; y

4.° Que las personas que deseen más pormenores podrán 
adquirirlos en Escribanía, donde sé hallan los autos de mahi- 
fiesto.

Madrid 2 de Abril de 1888.=Federico Monsalve.=El c 
tuario, Juan Rodríguez. X —1564

MADRID—SUR
Por la presente Cédula, que se formaliza en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez dé primera instancia del dis
trito del Sur de esta capital con fecha 27 de Marzo pesado, 
recaída en juicio ejecutivo que tiene iniciado D. Valeriano 
Colón Tobaliná contra D. Vicente del Sol y Veyas, Marqués 
del Valle de Tojo, se cita de remate á este señor, cuyo objeto, 
según la ley, es que comparezca personándose en forma por 
medio de Procurador autorizado y dentro dél término fatal de 
nueve días siguientes hábiles & la publicación de este edicto, 
oponiéndose á la ejecución despachada, sí á ello le asistiese 
derecho; previniéndole que de no verificarlo será declarado 
á su tiempo en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. *

Al propio tiempo se le hace saber que esta citación de re
mate y el requerimiento de pago se ha hecho también á Don 
Antonio García Díaz, Administrador de los bienes de dicho 
señor, en Rezuma, partida de Amurrio, provincia de Alava, al 
que se han entregado las coplas simples que prescribe la ley 
y que se ha procedido al embargo de los bienes que se han 
estimado bastantes para asegurar la obligación contraída; todo 
por su ausencia é ignorado paradero,

Madrid 2 de Abril de 1888.«V.° B.°=Ferm m  Sacristán.-* 
El Escribano, Fiavíano Uldarico de la Torre, X —1562

SEVILLA— SAN VICENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria se* cita y ibma al procesado 
Manuel Ruiz Junquera, hijo de Manuel y de Concepción, na
tural de esta ciudad, de cincuenta y cinco añoa de edad, viu
do, carpintero, de estatura regular, color moreno claro, cabe'* 
lio y barba cana, ojos pardos, y estuvo asilado en el Hospi
cio provincial, para que en el término de veíate días, que 
empezarán á contarse desde que aparezca Inserta Ja presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oM al de esfa provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, s.tuidu calle -San
tiago, núm. 42, para la práctica de una diligencia judicial; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio qu« 
haya lugar.

Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares procedan á la busca y compare
cencia en este Juzgado del referido individuo.

Dado en Sevilla a 26 de Marzo de 18S8. =  Fermín A be- 
]óü.=E1 actuario Juan Romero. J—1835 ‘

VALENCIA— SERRANOS

D. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este Júzgalo de mi car - 
go y Escribanía del que relímete penden diligencias civiles 
sobre declaración en estado de suspensión de pago de te So
ciedad mercantil regular y colectiva «Ibarnz y Qarixte, de este 
plaza, en las cuales, por providencia de 16 del actual, he acor- 
dado convocar á todos los acreedores de dicha Sociedad á una 
junta que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 12 de Abril próximo, y tres horas de m  tarde, para deli
berar y votar íqbre las proposiciones de convenio presenta
das; mandando se cite en forma para dicho acto á todos los 
acreedores á fin de que comparezcan en el día y hora señala
do, por eí ó por medio do represéntente con poier suficiente, 
y con los tirulos justificativos dü sus créditos.

Lo que se arrancia pur el presente edicto para que ti.va de 
citación en forma al acreedor Bonghfc y Benbrek, que reside 
en el extranjero en Besbrook (logíaterra-Irianda), cuyo domi
cilio en dicha ciudad se ignora.

Dado en Valencia á 20 de Marzo de I888,=Luis López 
B o.= P or bu mandado, José María Galán. X—1565

VITIGÜÜINO
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de ÍD3trucc ó de esta, 

villa y su partido.
Hago saber que mi este Juzgado se instruye canea crim i

nal de oficio, con motivo del hallazgo de un cadáver descono
cido, ahogado en la rivera que pasa por el término de Roble
do Hermoso, en este partido, a] sitio de la Llaga de Abajo, 
como de sesenta y cinco á setenta años de edad, barba roja y 
cana; vestía traje de este país, sombrero pequeño, chaqueta 
de sayal con aldetas, chaleco cerrado de paño castreado, an- 
guarina de sayal, chancas herradas, con’te empeña de vaque
ta negra* un ciato con remiendos y medias do tena negra, que 
fué hallado el l .°  del actual; en cuya causa se halla acordado 
citar á las personas que se crean perjudicadas ú ofendidas,

. comparezcan en este Juzgado dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, á manifestar si quieren ser parte en la causa y si 
reclaman ó renuncian indemnización civil.

■ Y además se encarga á todas la  ̂Autoridades, así civiles, 
militares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, practiquen 
las oportunas diligencias para Averiguar él piinto en que haya 
desaparecido algún sujeto de las señas expresadas, comuni
cándolo á éste Juzgado á fin de identificar el repetido cadáver 
en lo posible por medio de las ropas depositadas.

" Vitlghdino 19 de Marzo de 1888. =Ea¡ánisJao Sala.idffaei- 
miro García. 4 J —178Í

NOTICIAS OFICIALES

L a Previsora
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUE OS Y  BANCO AGBÍCOLA .

Hay un sello que dice:= «Notaría de D. Esteban Saman ie- 
go.=Madrid.== Prius Fíate.» = Escritura de fundación de 
La Previsora, Compañía anónima de seguros y íteoeo agrícola, 
otorgada por D. Tomás Rodríguez Cao tale jo, D. Luis Pérez 
Suárez y D. Aurelíano Echevarría y Ruiz.— En 16 de Enero 
de 1888. Ante D. Esteban S&mamego, No"ario del ilústre Co
legio de Madrid, Postigo de San Martín, 11 y 13, principal.

húmero 34.=;En la villa de Madrid, á 16 de Enero de 18S8, 
ante mí, D. Estéban Samaniago, Notario del ilustre Colegio 
dé la Audiencia territorial de esta capitel, con vecindad y re
sidencia en la misma, y de los testigos que al final se expre
sarán, comparecen: D. Tornad Rodríguez Can tale jo;1he treinta 
y dos años, casado, vecino de esta Corte, Inspect or general de 
seguros, con domicilio en te calle de AlbUrquerque, núm .. 5, 
cuarto principal; D . Luis Pérez Suárez, de cineueiita y cinco 
años, casado,-retirado, tamb en d esta vecindad, que habita 
en la calle de Santa Engracia, ntui. 37, cuarto principal, y
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D. Aureliano Echevarría Ruiz, de treinta y ocho anos,̂  ca- j 
sado, militar, igualmente vecino de Madrid, que X1V ¿ enJr 
calle de Pelayo, num. 50, cuarto segundo de la izquierda. Me 
exhiben y les devuelvo sus cédulas personales de novena, oc
tava y novena dase respectivamente, expedidas por 
lustrador de impuestos de esta provincia en 9 de Noviembre 
y 21 v 25 de Septiembre del año próximo pasado, con los nú
meros 1.103, 21:039 y 7.413, Aseguran bailarse en el pleno 
goce de los derechos civiles; y teniendo capacidad legal, a mi 
’/uicio, para formalizar la presente escritura de Sociedad, ma-

^ r ¡[^ aQ£Q el D. Tomás Rodríguez Cantalejo ha concebido el 
•vyrovecto de crear una Sociedad de Banco agrícola, seguros y 
-Otros fines, y para llevarlo á efecto se ba asociado a los otros 
dos comparecientes, conviniendo en que el primero sea socio 

vf andador capitalista y los dos últimos socios industriales.
2 a ‘Que deseando baeer constar en documento publico las 

bases por que ba de regirse la citada Compañía, ks consignan 
*en lo€ siguientes:

E S T A T U T O S  
t í t u l o  I

CAPÍTULO ÚNICO
.Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.
Art. 1.° Con sujeción al Código de Comerciojr á la ley de 

19 de Octubre de 1869 se constituye una Compañía nacional 
^anónima de seguros y Banco agrícola, y su objeto es el de 
asegurar las cosechas por los danos que pueda ocasionarlas 
el pedrisco, el granizo ó el hielo, bien por todos los referidos 

< conceptos, ó por cualquiera de ellos; hacer seguros personales 
por enfermedades comunes y accidentes, por muerte a toda 
clase de ganados, y formación de dotes por acumulación, con 
arreglo á las condiciones generales y particulares de sus póli
zas y á las tarifas establecidas para cada ramo y riesgo; y su 
doble objeto es hacer prestarnos á los asegurados de piedra y 
hielo, mediante la garantía de sus cosechas, con el ínteres de 
6 por 100, por el tiempo que lo pidan, no pudiendo pasar el 
plazo del 30 de Septiembre, época de hacer la recolección del 
mismo año, con las seguridades que les exija la Dirección de 
este Compañía. .

Art. 2.° La denominación de esta Compañía nacional de se
guros y Banco es la de La Previsora, teniendo su domicilio 
en esta Corte, y pudiendo establecer sucursales en todas las 
provincias de España* Empezará á funcionar desde el día en 
que se constituya por acta notarial, y su duración será la de 
noventa y nueve años, á no ser que antes, con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio y á lo que en estos es

tatutos se establece, hubiere de liquidarse.

TÍTULO II
CAPÍTULO ÚNICO 

Del capital social, de las acciones y de los accionistas.
Art. 3.° El capital social será de un millón de pesetas, re

presentado por 10.000 acciones de 100 pesetas cada una, todas 
las cuales quedan en cartera, cuyo capital podrá aumentarse 
* ó  reducirse siempre que convenga á los intereses de la Com
pañía. . _

Art. 4.° Las acciones serán nominativas, debiendo estar 
inscritas en un libro que al efecto llevará la Compañía, en el 
cual se anotarán las sucesivas transferencias, y en todos los tí- 
-tulos de ellas se anotará la suma del capital que se baya desem
bolsado á cuenta de su valor nominal, y éstense hará efectivo 
por dividendo, no excediendo en el primer ano del número de 
dos, siendo el primero el de 2 por 100 en el acto <le suscribirse, 
y el segundo cuando el Consejo de Administración determine, 
siempre que las necesidades de la Compañía lo exigiesen, y 
nsí sucesivamente en los demás años; el Consejo de adminis
tración determinará los dividendos pasivos que hayan de sa* 
tisfacer los accionistas á cuenta del valor nominal de las 
mismas. . ,

Art. 5.° Ningún sucesor, causa habiente ó acreedor de los 
accionistas podrá provocar intervención, secuestro ó embargo 
en los bienes ni en el capital de esta Compañía; tampoco po
drá inmiscuirse en la administración, debiendo atenerse, para 
justificar sus derechos, á los inventarios y balances sociales y 
á ks resoluciones que la Junta general de accionistas y el 
Consejo de administración tomen con arreglo á las leyes y á 
estos estatutos.

Art. 6.° Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo y de los beneficios de la Compañía, cuando éstos se 
hayan de distribuir por acuerdo del Consejo, é impone á su 
poseedor la obligación de someterse á estos estatutos y a los 
reglamentos que, en consonancia con ellos, se formen, y á to
dos los acuerdos de la Junta general de accionistas y del Con
sejo de administración.

Art 7.° El número de acciones que han de emitirse como 
de primera serie será el total de ellas, reservándose de éstas 
el número de 1.000 á favor del fundador D. Tomás Rodríguez 
Cantaleo por sus trabajos preliminares; peí o entendiéndose 
que esta reserva sólo será para el primer dividendo correspon
diente á dichas acciones, pues eá los posteriores será igual
Írnra los pagos de los dividendos y reparto de beneficios que 
os demás accionistas, en proporción de las que cada uno 

posea.'
Art. 8J° Los accionistas que no satisficiesen en los plazos 

^marcados portel Consejo de administración los dividendos pa
sivos que, según lo establecido en estos estatutos, puedan exi
mírseles, perderán- todos los derechos que les correspondan 
como tales accionistas, y las acciones de su pertenencia serán 
caducadas por acuerdo del referido Consejo, y su valor será 
considerado en lo sucesivo como reducción del capital social.

TÍTULO III
CAPÍTULO 'ÚNICO

Del régimen y administración de la Compañía.
Art. 9 ° E^ta Compañía se regirá y administrará por la 

Junta general de accionistas, por el Consejo de administra
ción que se nombre y por el Director Gerente, ejerciendo cada 
uno de ellos las atribuciones y facultades que á continuación 
se detallan.

Art. 10. Son obligatorios para todos los accionistas los 
acuerdos que adopte la Junta general debidamente constitui
da, siempre que dichos acuerdos estén conformes con los pre
sentes estatutos y se adapten á lo que las leyes disponen.

Art. 11. La Junta general ordinaria se reunirá en el mes de Diciembre de cada año, pudiéndolo hacer en sesiones ex
traordinarias dentro dtd mismo por acuerdo del Consejo ó á 
petición de uno ó más accionistas que representen la cuarta

siones se harán siempre pov el Director Gerente, publicándose 
el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en dos periódicos de la 
misma capital, para la primera con quince días de anticipa
ción y  para la segunda con cinco.

Art. 12. Cualquiera que sea el número de los accionistas 
que se hallen presentes y el importe de las acciones que re
presenten, se considerará legaimente constituida la junta ge
neral ordinaria en el día y hora previamente señalados; y en 
la extraordinaria cuando asista á ella la tercera parte de los 
accionistas y se encuentre representada la tercera parte del 
capital social emitido; y si una vez convocada ésta no se hu
biese reunido bastante número de socios, se volverá á convo
car de nuevo, y la sesión tendrá lugar cualquiera que sea el 
número de accionistas y el capital que representen.

Art. 13. Los acuerdos de las juntas generales, tanto ordi
narias como extraordinarias, se tomarán por mayoría de vo
t e ,  y en caso de empate, el Presidente decidirá las votacio
nes. Para tomar parte en las mismas, se necesitará poseer cin
cuenta acciones antes del día que aparezca la convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y  cada uno de los accionistas no podrá 
emitir más que un solo voto personal ó propio, aunque las ac
ciones que poseyese excedieren de las consignadas como nece
sarias. „

Art. 14. Si cualquier accionista con derecho a votar no pu
diese concurrir personalmente á las juntas, podrá autorizar 
por medio de poder ante Notario, para que le represente, á otro 
accionista que posea cincuentade éstas, pudiendo el represen
tante emitir tantos votos cuantos poderes tuviere conferidos, 
á más del suyo; pero dichos poderes no tendrán fuerza ni va
lor si no se hubieren presentado en la Dirección con veinti
cuatro horas de anticipación á la celebración de la junta.

Art. 15. Los acuerdos que se tomen en las juntas se con
signarán en actas autorizadas por el Presidente y Secretario 
con los nombres de los accionistas que hubiesen concurrido 
y el número de acciones que les correspondan. Las votacio
nes podrán ser ordinarias ó nominales á petición de diez se
ñores accionistas con derecho á votar. Las que recaigan sobre 
nombramientos de cargos, precisamente serán por papeletas.

Art. 16. L a s  juntas generales extraordinarias pueden de
liberar y resolver sobre todos los asuntos que especial y con
cretamente les sean sometidos, y no podrá tratarse de otra cosa 
que no hubiere sido consignada en la convocatoria.

Art. 17. A las juntas generales ordinarias corresponde: 
examinar y\ aprobar los balances, inventarios y cuentas que 
sean presentados; conceder al Consejo y al Director Gerente 
las atribuciones y facultades que pudiera necesitar para el ré
gimen y administración d.e la Compañía, y el nombramiento 
de Consejeros de administración cuando hayan de designarse 
los que deban desempeñar estos cargos. Asimismb tendrán el 
derecho de iniciar y resolver todas las cuestiones concernien
tes á la Compañía. ‘ " #

Art. 18. Presidirá las juntas generales ordinarias y extra
ordinarias el Presidente del Consejo, y en su defecto el Vice
presidente del mismo, y a falta de estos, el Director Gerente, 
actuando como Secretario el que desempeñe dicho cargo en el
Consejo y en la Dirección. ^

Art. 19. Las personas que han de componer el Consejo de 
administración de esta Compañía, por ahora, serán nombra
das por su primer socio fundador D. Tomás Rodríguez Can- 
talejo actuando como Presidente, hasta que, reunido el nú
mero <ie ocho Vocales, se elijan entre los mismos los cargos 
de Presidente y Vicepresidente.

Art. 20. Dicho Consejo, una vez constituido definitiva
mente, se reunirá por lo menos dos veces al año, pudiendo ce
lebrar cuantas sesiones sean necesarias á la solicitud del Di
rector Gerente. . _

Art. 21. Tendrá el Consejo de administración amplias fa
cultades para acordar cuanto concierne á la administración y 
régimen de la Compañía, dirigir y desarrollar sus negocios, 
hacer cumplir los reglamentos y estatutos, y acordar los di
videndos pasivos que los accionistas han de satisfacer; coñfír- 
mar el nombramiento de Director Gerente, y acordar con éste 
la plantilla de empleados, fijando los sueldos que hayan de 
percibir, así como los gastos generales para la administración.

Art. 22. Delegará en el Director Gefente la facultad de 
nombramientos y  separación de los empleados dé la Compa
ñía, el Consejo de administración.

Art. 23. El Director Gerente tendrá las facultades y atribu
ciones siguientes: llevar la firma de la Compañía, representan
do á ésta en todas las dependencias del Estado y Tribunales de 
justicia; administrar todos los intereses de la Compañía; con
vocar para las juntas generales ordinarias y extraordinarias; 
exigir los dividendos pasivos que el Consejo haya acordado; 
cobrar todas las cantidades que, en valores, metálico ó efec
tos, pertenezcan á la Compañía; ordenar los pagos que legal
mente deban hacerse; nombrar los Subdirectores de provin
cias, Médicos, Inspectores, peritos, recaudadores y demás per
sonal necesario de la Compañía; llevar toda la corresponden
cia; presentar al Consejo todos ios expedientes de siniestros y 
préstamos para su conformidad, y, después de aprobados és
tos, hacerlos efectivos; acordar y extender las cesantías délos 
empleados que por cualquier causa lo creyese conveniente; 
entenderse con todo el personal de la Compañía, y solicitar la 
reunión del Consejo cuando lo estime conveniente.

Art. 24. El cargo de Director Gerente de esta Compañía lo 
desempeñará en propiedad perpetua é irrevocable el socio 
fundador y único accionista en el día D. Tomás Rodríguez 
Cántale jo, designando éste en su ausencia ó enfermedades á 
la persona que crea conveniente para sustituirle interinamen
te, y dicho Dírebtor Gerente formará parte del Consejo de ad
ministración. ■ '

Art. 25. Los individuos que compongan definitivamente el 
Consejo de administración de esta Compañía serán renovados 
todos los años ó reelegidos, según acuerde la junta general 
ordinaria en el mes de Diciembre; y si en este tiempo resul
tare alguna vacante,' será .nombrada por el Consejo, á pro
puesta del Director Gerente. -

TÍTULO IV

..CAPITULO ÚNICO
De los inventarios, balances, fondos de reserva 

y reparto de beneficios.
Art. 26. Para que los accionistas puedan examinar el ba

lance de la Compañía,'estará éste de manifiesto en la^Secreta- 
ría durante ocho días precedentes al de la junta general or
dinaria. 1 ' *■' * '  " "  ' j
• Art 27. El Consejo de administración podrá disponer sé 

reparta á los accionistas, como dividendo activo de los bene
ficios líquidos que resulten de los balances que hubieren sido 
aprobados por la junta general ordinaria, hasta el 50 por 100, 
quedando el otro'50'pór 100 restante para aumentar el fondo 

: de"reserva, hasta llegar'éste á tener 20 millones' de pesetks y 
atender todos los* años .en proporción del capital en dicha're
serva cada alo á las operaciones de préstamos á los asegnra- 

, íós que Ja Dirección proponga para estos beneficios.

TÍTULO V

CAPÍTULO ÚNICO •
De la disolución de la Compañía.

Art. 28. La Compañía se podrá disolver cuando llegue el 
término de su duración, ó por cualquiera de ks causas que 
establece el Código de Comercio, y cuando el importe de las 
primas á recaudar fuese inferior al de los seguros á satisfa
cer, constituyéndose en una pérdida real y efectiva del capi
tal social.

Art. 29. Ha de acordarse la disolución de la Compañía en 
junta general extraordinaria, la cual decidirá el modo de pro
ceder á la liquidación y las personas que en unión del Conse
jo hayan de formar la comisión liquidadora.

TÍTULO VI 

CAPÍTULO ÚNICO
De la prescripdón de dividendos y del lando arbitral.

Art. 30. Los dividendos activos, por razón de beneficios ó 
por devolución del capital, que no se reclamasen dentro de 
los dos años siguientes á la fecha en que se hubieren acorda
do, se considerarán renunciados, ingresando su importe en el 
fondo de reserva, sin derecho á reclamación.

Art. 31, Toda cuestión ó diferencia de esta Compañía du
rante su existencia, aun cuando se-halle en liquidación, con 
cualquier accionista, asegurado ó prestatario, se someterá y 
dirimirá en juicio de amigables componedores, nombrados con 
arreglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil 
vigente, siendo obligatorio el fallo que recaiga.

Art. 32. Tanto los reglamentos como las tarifas, pólizas y 
proposiciones para cada riesgo de los que abraza esta Compa
ñía, constituirán sus bases, y por sus condiciones generales 
y particulares han de regirse los asegurados.

Tales son los estatutos, bajo los cuales los tres señores 
comparecientes solemnizan esta escritura y la aceptan en to
das sus partes, sometiéndose, para su cumplimiento, á los 
Juzgados ordinarios de esta capital, con renuteia de todo fue
ro; manifestando, por conclusión, los mismos otorgantes, que 
siendo de cuenta del fundador Sr. Rodríguez Cantalejo todos 
los gastos de esta escritura y los de instalación y constitución 
de Sociedad, se reembolsará de ellos con los primeros fondos 
que entren en la caja social, sin perjuicio de la reserva de ac
ciones que á su favor establece el art. 7.° de los estatutos que 
queda subsistente.

Yo, el Notario, advierto:
Primero. Que la copia de esta escritura se ha de presentar 

en la oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales, 
dentro de treinta días siguientes á hoy, para satisfacer á la 
Hacienda pública los derechos que devengue, y que, de no 
hacerlo, se incurrirá en la multa que señala la ley.

Segundo. Que de conformidad á lo establecido en el art. 17 
del Código de Comercio y en el 36 del reglamento, antes de 
que la Sociedad dé principio á sus operaciones, deberá ser pre
sentada la misma copia en el Registro Mercantil de esta pro
vincia para su inscripción; y

Tercero. Que dentro del plazo de quince días, á cpntar des
de el en que se constituya la Sociedad, tienen obligación de 
presentar al Sr. Gobernador civil de esta provincia documen
to autorizado de este contrato y del acta de constitución, para 
que sea sometido al Ministerio de Fomento, y así bien debe
rán publicar, dentro del mismo término, el referido documen
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
según todo lo preceptúa el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

Así lo dijeron, otorgan y firman, con los testigos D. Joa
quín Catalá y Moreno y D. Luis Gómez Touchot, ambos d8 
esta vecindad,<£in impedimento legal para ello, según ase
guran. *

Procedo á la lectura de este dócumento, por renunciar á 
hacerlo las partes y testigos, previa instrucción de su dere
cho; y de todo lo contenido, como de conocer á los otorgan
tes, de su vecindad y profesión, doy fe.=Tomás Rodríguez. =  
Luis Pérez Suárez.= Aureliano Echevarría. =  Joaquín Cata- 
lá.=Luis Gómez.=Signado: Esteban Samaniego.

Es primera copia de la escritura matriz, núm. 34, de mi 
protocolo corriente, donde dejo nota de esta expedición, que, 
á instancia de los otorgantes, y para la Sociedad La Previsora, 
libro en un pliego de la clase primera, núm. 7.777, y otros siete 
deüla duodécima, núm. 3.333.951 al 56, y 926; y en fe de ello, lo 
signo, firmo y rubrico en Madrid, al siguiente día de su otor- 
gamiento.^Sobre raspado:. doble, acciones; serán.-—Vale. == 
Entre paréntesis: uno.—No vale.=Ha,y un signo.—Esteban 
Samaniego.^Hay un sello que dice: «Notaría de D. Esteban 
Samaniego. =.Nihil Prius i%e.=Mádrid.» '

Examinada esta escritura de fundación de Sociedad, se 
declara que el acto que coñiprendeno devenga impuesto, con 
sujeción al párrafo cuarto, art. 14 del reglamento, hasta que 
se hagan efectivos los capitales representados por las acciones 
que hayan de emitirse bajo las responsabilidades administra
tivas que en el mismo precepto se determinan.

Por nota de documento, 50 céntimos, según carta de pago 
número 45 de Intervención.

Madrid 1.° de Febrero de 1888.=E1 Abogado del Estado, 
R. Peón.=Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: «Liqui
dación del impuesto de derechos reales.=Madrid.»

. ACTA

de constitución de la Compañía anónima La Previsora á requeri
miento de D. Tomás Rodríguez Cantfilejo, en Madrid, á 8 de Fe
brero de 1888, ante D. Modesto Conde Caballero, Licenciado en 
Derecho CivilyCanónico, Notario del Ilustre Colegio de esta 

capital, Plaza del Angel, núm. 2, segundo.

Número 71.—-En la villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1888, 
ante mí, D. Modesto Conde Caballero, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de esta capital, con vecindad y residencia fija / 
en la misma, comparece Ú

D. Toinás Rodríguez y Caiitalejo, mayor de edad, casado, 
empleado partiéúlár, de esta vecindad, domiciliado en lá cálle 
de Toledo, núm. 90, tercero, según cédula personal de 9.a 
clásé, librada en Ó de Noviembre del año último, bajo él nú
mero 1:103 de orden.

Y me requiere para que me constituya en el domicilio de 
la Sociedad anónima La Previsora, situada en lá calle del 
Pez, núm. 40, principal, y haga constar pof medio de acta 
notarial la legal constitución de la misma.

En su consecuencia, y siendo las tres de la tarde, me cons
tituyo en él expresado domicilio, dándose principió la sésión 
bajo la presidencia del Director de lá Sociedad, el compare
ciente Sr. Rodríguez, hallándose presentes al acto, previa 
convocatoria, los señores accionistas que á continuación se 
expresan;
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Pesetas.

El mismo D. Tomás Rodríguez, tenedor de 4.367
acciones, que representan un carpital de cua
trocientas treinta y  seis mil setecientas pe
setas « . . . a . . . . ................................................. * 436.700

D. Antonio Megías, 2.000 acciones, que represen
tan doscientas mil pesetas................................. 200.000

D. Gonzalo Hernández Zubiarre, por 250 accio
nes, veinticinco mil pesetas............................... 25.000

D. Mariano Anteportam, 125 acciones, doce mil
quinientas pesetas................................................ 12.500

D. Arturo Rivero, 115 acciones, once mil qui
nientas pesetas................................................. 11.500

D. Anastasio Mendoza, 100 acciones, diez mil
pesetas.................................................................. 10.000

D. Luis Pérez Suárez, por iguales acciones........ 10.000
D. Narciso Moreno, 50 acciones, que representan

cinco mil pesetas................................................. 5.000
D. Luis Gómez Touchot, por las mismas ac

ciones.............................. ...................................... 5.000
D. Francisco Muñoz, por iguales acciones... . . . 5.000
D. Aurelio Echevarría, por idénticas acciones.. 5.000
D. Felipe Barroe .a, por las mismas acciones.... 5.000
Excmo. Br. D. Francisco de Asís Osorio de Mos-

coso, Duque de Sessa, por las mismas ac
ciones, . . . . .  o . . . . .  ................................. . 5.000

T otal.......................................... 735.700

Importan las expresadas setecientas treinta y cinco mil se
tecientas pesetas, que corresponden á siete mil trescientas 
cincuenta y siete acciones de á 100 pesetas cada una.

Esta Sociedad fué formada por escritura, que pasó en esta 
capital á 16 de Enero próximo pasado, ante el Notario D. Es
teban Samaniego, bajo el núm . 34 de orden, entre los seño
res D. Tomás Rodríguez Cantalejo, D. Luis Pérez Suárez y 
D. Aureliana Echevarría Ruiz, con el capital social de un m i
llón de pesetas, representado por 10.000 acciones de á 100 pe
setas cada una.

Previa lectura que se hizo de la citada escritura á los se
ñores concurrentes, siendo estos representantes, como se ha 
expuesto, de más de la mitad de las acciones que constituyen 
el capital social, el Sr. Presidente D. Tomás Rodríguez de
claró legalmente constituida desde este día la Sociedad anó
nima de seguros y Raneo agrícola titulada La Previsora, lo 
cual se consigna en la presente acta notarial, con arreglo álo 

* prevenido en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.
Y no habiendo más extremos que hacer constar, se da por 

terminada esta acta, que firman todos los señores.' accionistas 
expresados, previa lectura por mí el Notario, por haber renun
ciado su derecho á hacerlo por éí mismos, de todo lo que doy 
fe .—Tomás Rodríguez.—Antonio Megías. =  Gonzalo Hernán
dez Zubiarré.=Mariano Anteportam L a tin a ra .~ A. Rivero.=; 
Anastasio Mendoza.=Luis Pérez.=Narciso Moreno. =  Luis 
Gómez.«Francisco Muñoz.= Aurelio Echevarría.==FelipeB&- 
rroeta.=E l Duque de Sessa.=Modesto Conde.

 ̂Es copia del &cta,ií cuya extensión fui presente, y  bajo el 
número 71 de orden queda en mi protocolo corriente de ins
trumentos públicos.

Y á instancia del señor requirente la expido en dos pliegos 
de la clase décima, números 598.457 y 58 en Madrid, al si
guiente día de su fecha.—Modesto Conde.

El Consejo de administración de esta Compañía ha que
dado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. Duque de Sessa.— Vicepresidente: 
Excmo. Sr. D. Fiíiberto Abelardo.— Vocales: El Conde de Pa- 
cent y Contamina.—D. Antonio Megías.—El Conde de Riba- 
gorza.—D. Alejandro Saint Aubin.—D. Anastasio Mendo- 
zar.—Excmo. Sr. Marqués de Argelita.—D. Gonzalo Hernán
dez.—D. Ignacio Chacón.—Ilmo. Sr. D. Rafael Fernández de 
Soria.—D. Angel López Alonso.—D. Luis Pérez Suárez.—D¿- 
rectofi gerente: Sr. D. Tomás Rodríguez.—Secretario general: 
D. Aurelio Eche varría.—A bogados: !). Florencio Alvarez Oso- 
rio.—D. Miles Rea López.-r-Procumdores: D¿ Ignacio de San
tiago.-—D. Cirilo Díaz Zaragozano.—D. Carlos de Santiago.

, X—1560
Las tres Hermanas.

SOCIEDAD MINERA

r En la ciudad de Orihuela, á 22 de Octubre de 1887, ante 
mí D. Ramón Amat ySéinpere, Notario público del ilustre 
Colegio territorial de Valencia, vecino y residente en esta ciu
dad, comparecen D. Patricio García y Barbero, militar retira
do; D. Matías García y Sánchez, comerciante; D. Antonio 
Diez y Almodóvar, propietario; y D. Antonio Pujalte y Gar
cía, empleado y propietario, éste Soltero y los demás casados, 
y todos mayores de edad, de este vecindario, empadronados 
en la presente población, lo que hacen constar por las respec- 
tivas^cédulas personales números 4.152, 3.849, 3.791 y 338, 
qne exhiben y recogen, expedidas la del primero en la capi
ta l de esta provincia, y las de los demás por esta Alcaldía; y 
por tanto, á mi juicio con la capacidad legal necesaria para 
formalizar esta escritura, y dicen:

Que en este día han constituido, según ley, una Sociedad 
minera titulada Zas tres Hermanas por la correspondiente acta 
notarial, según el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
autorizada por el presente .Notario, lo que ratifican en todas 
todas sus partes, siendo su voluntad se tenga aquí por repro
ducida y como parte integrante de este documento. Y al efec
to libre y espontáneamente otorgan:

Que esta Sociedad minera especial se establece sobre las 
frases siguientes:

Primera. Su objeto y fin es la explotación de la mina nom
brada Las tres Hermanas, situada en este término municipal 
partido de la Matanza, Barranco de Gil, con ocho pertenen
cias y la ampliación y demasías de la misma, que penden del 
expediente de concesión en el Gobierno civil de esta provin
cia, y además las que en lo sucesivo pueda adquirir, siendo 
por tanto el domicilio legal de esta Sociedad la presente ciu
dad de Orihnela, donde se celebrarán las sesiones de la junta 
general y de la directiva.

Segunda. La propiedad de la mina Las tres Hermanas, y 
los derechos á la concesión de su ampliación, sus deníasías y 
demás que adquiera, corresponden á los cuatro socios compa
recientes, quienes se obligan á dividir tales derechos en 119 
partes ó accionen nominativas, de las cuales se reservan para 
sí las que particularmente tienen convenidas, á saber: para 
D. Patricio García Barbero, las ocho amparadas; para ¿ .  Ma
tías García Sánchez, dos; para D. Antonio Diez Almodóvar, 
ncho, y  para D. Antonio Fujalte García, ocho, y las restantes 
Jas han de ceder á las personas á quienes las tienen prometi
das, cojno también se obligan á respetar el derecho reservado 
al compareciente D. Patricio García Barbero sobre las ocho 
acciones amparadas sobre la mina Las tres Hermanas, su am
pliación y demasías referidas, en ios términos que constan en 
el acta citada al principio. .*

Tercero. Esta Sociedad se regirá por el reglamento que ha
* " "  i ^  . *

de formarse, en el que se establecerán los derechos y obliga
ciones de los socios en particular, y reunidos en junta gene
ral, con otra directiva para la administración de los intereses 
sociales, cuyos miembros serán elegidos por la general en la 
forma que establezca dicho reglamento.

Cuarta. Los comparecientes declaran que las acciones de 
esta Sociedad, y que han de emitirse á favor de terceras per
sonas ó conservar para sí mismas, no han tenido hasta hoy, 
ni tienen valor apreciable; mas para la regulación del papel 
sellado que ha de emplearse en la copia de esta escritura, es
timan cada una de las 127 acciones en 12 pesetas 50 céntimos 
que todas hacen 1.587 pesetas 50 céntimos.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que, tanto de este 
documento como del acta notarial en que el mismo se men
ciona, se han de librar copias para remitirlas al Gobierno civil 
de esta provincia para la publicación, según está prevenido, y 
además habrán de presentarse en el Registro de la propiedad 
de este partido para su calificación respecto al pago ó exención 
del impuesto de transmisión de bienes y su registro, cual fue
se procedente.

Así lo otorgan, siendo testigos D. José López Castaño, 
Profesor de Instrucción primaria, y Antonio Castillo y Marco, 
albañil, ambos casados, mayores de edad, de este vecindario, 
sin impedimento legal para serlo. x

Y enterados los otorgantes y testigos del derecho que la ley 
les concede para leer por sí este documento, procedí por su 
acuerdo á la lectura del mismo, en el que se ratifican los pri
meros y firman con dichos testigos.

De todojo contenido en.este instrumento público, de cono
cer á los señores otorgantes y de constarme su profesión y ve
cindad, doy fe.=:Patricio García.=Matías García Sánchez. =  
Antonio Buj alte.—Antonio Díez.=Antonio Castillo.—José Ló
pez. «Signado.—Ramón Amat.—Está rubricado.

Concuerda con su original existente al núm. 189 del R e
gistro protocolo de instrumentos públicos autorizados por mí 
en este año, á que me remito. Y á requerimiento de los otor
gantes, libro la presente primera copia en un pliego papel cla
se 7.a, núm. 0.153.975, y otro de la 12.a, también núm. 3.952.282, 
que signo y firmo en Orihuela, día, mes y año de su otorga
miento.—Ramón Amat.=Signado.~Rubricado.

ACTA
Número ciento ochenta y ocho.—En la ciudad de Orihuela, 

á 22 de Octubre de 1887, ante mí D. Ramón Amat y Sempere, 
Notario público del ilustre Colegio territorial de Valencia, ve
cino y residente en esta ciudad, comparecen D. Patricio Gar
cía y Barbero, militar retirado; D. Matías García y Sánchez, 
comerciante; D. Antonio Diez y Almodóvar, propietario; Don 
Antonio Pujalte y García, empleado y propietario, éste solte
ro y los demás casados, y todos mayores de edad, de este ve
cindario, empadronados en la presente población, lo que ha
cen constar por las respectivas cédulas personales, números 
4.152, 3.849, 3.791 y 338, que exhiben y recogen, expedidas la 
del primero en la capital de esta provincia, y las de los de
más por esta Alcaldía, y por tanto, á mi juicio, con la capaci
dad legal necesaria para formalizar este documento, y dicen:

Que tienen formada privadamente una Sociedad especial 
minera con la denominación Las tres Hermanas, compuesta 
de 119 acciones de pago, con ocho más amparadas, ó sean li
bres del pago de dividendos pasivos, con ei objeto de explotar 
la mina titulada Las tres Hermanas, cuyo título de propiedad 
fué expedido á favor del expresado D. Patricio García y Bar
bero, é inscrito en el Registro de la propiedad, quien, por en
cargo y en nombre también de todos los comparecientes, que 
han contribuido á sus gastos, tiene solicitada la concesión de 
la ampliación á la primera conf ocho pertenencias, y como de
masías, otros terrenos contiguos, todos los que cede á favor de 
los repetidos comparecientes, con facultad para emitir las ac
ciones que estimen conveniente hasta las 119 de pago marca
das, á favor de terceras personas.

Y para que esta Sociedad adquiéra el carácter legal, la 
constituyen solemnemente por medio de esta acta notarial, 
con la denominación ya expresada Las tres Hermanas, prome
tiendo otorgar á continuación la-escritura social, en la que se 
consignarán las bases necesarias y requisitos que exige el ar
tículo 3.° de la ley de creación de Bancos y Sociedades de 19 
Octubre de 1879.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos D. José López y 
Castaño, Profesor de Instrucción primaria, y Antonio Castillo 
y Marco, albañil, ambos casados, mayores de edad,* de este ve
cindario, sin impedimento legal para serlo.

Y enterados los comparecientes y testigos del derecho que 
la ley les concede para leer por siesta  acta, procedí, por su 
acuerdo, á la lectura íntegra de la misma, en la que se ratifi
can los primeros y firman con dichos testigos.

De todo lo contenido en esta acta, de conocer á los seño
res comparecientes, y de constarme su profesión y vecindad 
doy fe.=Patricio García.—Matías García Sánchez. = A nto- 
nio Díez.--Antonio Pujalte. =  Antonio Castillo. =  José Ló
pez.—Signado . =Ram ón Amat. =Rubricado.

Es copia, que concuerda con su original, existente al nú
mero 188 del Registro protocolo de instrumentos públicos au
torizados por mí en este año, á queme remito.

En fe de lo cual, y á requerimiento de los expresados seño
res comparecientes, libro la presente en este pliego de papel, 
clase 10.a, núm. 331.848, que signo y firmo en Orihuela y di
cho día 22 de Octubre de 1887.= Signado. ==Ramón A m at.=  
Rubricado. X—1561

F á b r i c a  d e  M ie r e s .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Con arreglo á los artículos 13 y 15 de los estatutos, se con
voca á junta general ordinaria de señores accionistas, para el 
día 30 del corriente, en las oficinas d é la  Sociedad, sitasen  
Mieres.

Para concurrir á dicha junta será necesario hacer constar 
debidamente haber depositado sus acciones antes del referido 
día en la Caja de la Sociedad, en el Banco de España ó en la 
sucursal de éste en Oviedo.

Mieres 3 de Marzo'de 1888.=:E1 Director, J . Ibrán.
, ,  X—1563

Compañía de las minas y  ferrocarriles 
de B acares (Almería).

SOCIEDAD ANÓNIMA. — CAPITAL 30 MILLONES DE FRANCOS

Tenemos el honor de informar á los señores accionistas 
que, en cumplimiento del art. 28 de los estatutos, la asam
blea general ordinaria se reunirá el martes 17 de Abril actual, 
ádas dos en punto de la tarde, en el ddmicilio social, 81, bou- 
levard de Waterloo, qn Bruselas.

ORDEN DEL DÍA

1.° Aprobación del balance.
2.° Nombramiento de un Administrador en sustitución 

del Sr. de Carmona, miembro dimisionario.

3.° Nombramiento de un Administrador en sustitución 
del Sr. Marqués de Bendaña, miembro reelegible. 

b 4.° Nombramiento de varios Administradores y Comisa
rios nuevos, en cumplimiento de los artículos 15 y 32 de los 
estatutos.=E1 Administrador delegado, J. Ouwerx.=El Pre
sidente, A. Leemans. X—1566—2

Compañía de los ferro carriles  Extrem eños.
Balance general al 31 de Diciembre de 1887.

ACTIVO
P esetas.

PRIMER ESTABLECIMIEMTO

Adquisición de la Línea de Mérida á Sevilla.. 
Explotación de dicha línea por la Compañía.. 
Gastos generales:

Hasta 31 de Diciembre de 1886 449.018¿99 
En este año.............................  25.17B04

DEUDORES

8.450.991*02 
42.225“ 62

474.190*03

Compañía de Madrid Zaragoza y Alicante: 
c/ resguardos de obligaciones de los pueblos. 

Compañía * de Madrid Zaragoza y Alicante:
c/ de venta.........................................................

Compañía de Madrid Zaragoza y Alicante:
c/ intereses á pagar.....................................

Deudores varios............................................

8.1Ó9.50Q

4.058.106*24

20.440‘32
1.237.101*12

22.392.554*35

PASIVO
Capital: acciones............................... ...................
Accionistas: s/c del 10 por 100..........................
Subvención del E stado ..,...................................
Tenedores de resguardos de la antigua E m 

presa...................................................................
Subvención de las provineias.............................
Acreedores varios................................................

9.603.235*23
78.000 

2.777.711*86

50.000 
757.753-85

9.125.853*41

22.392.554*35

S. E. ú  O. =Madrid 31 de Diciembre de 1887. =E1 Jefe de 
la Contabilidad general, Manuel Pastor y W illiam.=V.° B .°=  
El Director, E. Esteban. X—1567

Banco Español Com ercial.

Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1887.

ACTIVO
Pesetas.

Acciones.................................................................
Accionistas.......... .............................. ...............
Gastos de instalación...........................................
Mobiliario...............................................................
Representantes del Montepío.............................
Caja y Banco de España......................................
Instalación de almacenes....................................
Cuentas de crédito................................................
Varios deudores....................................................
Efectos á cobrar...................................................
Almacenes............................................................
Cuentas corrientes............................................
Gastos del Montepío....................................... #
Partidas en suspenso...........................................
Deudores por valores en garantía.....................

2.450.000 
1.912*500 

9.768*38 
4.502*95 
4.164*83 
9.899*88 
1.023*61 

22.489*28 
50 797*71 
57 778*21 
24.500*49 

588.711 
3.713*34 
5.032*03 

31.250

5.176.131*71

PASIVO
Capital.................................................... - .............
Conversión de títulos.........................................
Utilidades á realizar............................................
Créditos reconocidos............................................
C/c con interés.......................................... ..........
Fondo reserva del Montepío...............................
Partidas á disposición..........................................
Acreedores por valores en garantía.................

5.000.000 
38*13 

1.640*34 
• 3.302*49 

134.870*70 
4.465*99 

564*06 
31.250

5.176.131*71

Madrid 31 de Diciembre de 1887.—El Vicesecretario, Pe
dro G. de Garam endi.=V.° B.°=E1 Director general, P. Diez 
y González. X—1548 4

/T ran v ía  del B ajo A m purdún,

Balance general de las operaciones efectuadas por esta Sociedad 
en el año 1887, durante el cual ha continuado él período de 
construcción, dando principio al de explotación.

Pesetas.
ACTIVO

Período de construcción................... ...................
Idem de explotación.......................................... .
Cuentas corrientes......... .......
Valores en cartera................................ .............
Caja......... .......... ....................... .........................

1.934.614*57
110.382.69
73.248*17

154.418
2.170*30

2.274.833*73

PASIVO
C a p i t a l . . . . . . . . ..................... .............................
Obligaciones: 2.000, á 500 pesetas u n a . ..........
Valores á p a g a r . . . ........ ......................................
Recaudado por explotación.....................

1.000.000
1.000.000

193.556*46
81.277*27

2.274.833*73

Las 2.000 obligaciones devengan el interés del 8 por 100, 
y su valor es de 500 pesetas una, las cuales se hallan en cir
culación, y fueron emitidas: las 1.000 que componen la pri
mera emisión, en 27 de Abril de 1886, según escritura autori
zada por el Notario D. Juan de Alvarez, de Palamós, y las otras 
1.000, que forman la segunda emisión, en 27 de Abril de 1887, 
según escritura autorizada por D. Narciso Bataller, Notario 
de Torroella de Montgrí, amortizables ambas en el término de 
treinta y cuatro años con el pago de intereses por semestres 
vencidos.

Palamós 31 de Diciembre de 1887. =  El Tenedor de libros, 
Ramón Camplá.=El Secretario, Pedro V ilar.=El Directorge- 
rente, Augusto Pagés* X—1552



72 5 Abril 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 96
Centro Farm acéutico .

Balance que comprende el décimo ejercicio de la Sociedad desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas.
ACTIVO —--------------

Accionistas. Por el 20 por 100 á desembolsar.. 20.000
Finca. Su valor actual .............................  13.098*87
Diversos. Saldos deudores................................... 45.514*23
Mercaderías. Existencia según inventario  59.493*64
Caja. Existencia en efectivo...............................  2.604*54

140.71128

PASIVO
Capital. SI social ...........................................    100.000
Fondo de reserva. Saldo..................................... 7,000
Crédito Balear. Saldo á efectos  .................... 5.964*73
Corresponsales. Saldos acreedores  . .  23.017*96
Pérdidas y ganancias. Saldo beneficios  4.728*59

140.711*28

D. Bernardo Roca y Arrom, Vocal Secretario de la Socie
dad Centro Farmacéutico.

Certifico que el balance que precede fue aprobado en jun
ta general de accionistas en sesión ordinaria del 29 de Enero 
último.

Y para que conste, expido la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente, en Palma á 27 de Febrero de 1888.=Bernardó 
Eoca.—V.° B.°=E! Presidente, Bernardo Fiol.

Nota. Palma 26 de Marzo de 1888.=Conforine con el ori
ginal qué obra en esta Seccíón.=Ei Oficial, Martín Oaimari.

X - 1556

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 31 de diciembre de 1887, aprobado por la junta  

general de accionistas celebrada el 24 de Febrero de 1888.
Pesetas.

ACTIVO  T
Concesión y administración.. . ..............*.........  1.081 851*62
Expro piaciones...................; ................................  380.451 ‘31
Explanación...........................................  * 2.561.133-56
Presa.. . . . . . . . —      - 215.757

, 'Toma de aguas. ......... 87.204*52'
Túnel. . . .  T.......................... . 233.003-33
Puente aeu educto.. . .................. . . . . . . . . 1 . . . .  206,403*53
Obras de f a brica y accesorias. . . . . . . ■ . . . . . . . . .  961.321 50
Defensas . .  ¿ T • .................... . . .  43.478*06
Revestimientos. ...............       376 265.67
Depósito.   ..................       945 836*58
Distribución. .............     1.233 538*99
Conservación...................................   .,......  368 428*84
Intereses............................................................... 2.621 077*42
Varios ............. ....................... ............... 221.543*93

11.537.355*86

PASIVO ~
Accioúés—  ......................        6.000.000
Explotación, .........................................   .126.325*86
Subvenciones y Ayuntamiento de Valladolid.. 157.500
Varios acreedores.  ................. 5.253 530

11.537.355*86

Madrid. 25 de Marzo de 1888.—El Administrador delegado, 
Federico Zimmermann. X—-1553

Bolsa de Madrid.
Cotización of icial del día 4 de Abril de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
■ FONDOS PÚBLICOS ’ - ................. - ' 1 —

Día 3» Día 4.

Deuda perpetua al 4 po? 100 interior  66*75 67*15-20-25
á plazo.. 87*20 67*20-30-25

fin cor. fir„ 
cambio m. 671'25 

67*70-60-65
- fin cor. fir.

* 0*40 prima.
‘ pequeños..  66‘90 67*20-40-30-15-25

ídem id. al 4 por 100 exterior............  ..........  68*90 69'4 -50
á plazo., * 69*55 fin cor. fir.,

con numeración. 
pequeños.. 69*50 69*50-75-60-45-50

Idem amortizable al 4 por.100....... 83*60 83*90-84 0t0-83‘90
pequeños.. 83f60 83*90-95-84 0(0

Billetes de Cuba, 1886    99*30 99‘9j-100 OíO-99‘95-90
Idem.—Obligaciones, emisión de 1885. al 5

por 100........................................................... 101 0iO 1 101*25
Acciones del Banco -de España. .............  411*50 418 OtO-413‘50-413 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de taba- ¡

eos (carpetas provisionales)   105*50 107-107*50-108
107'*65-50-107 0i0 

no publicado.. *■ • 107*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

.AAÑO ¡ BBMBP.* MI# , '̂ ^

A l b a w 4 é « . . . , 0'25 * LogroB o............ 0’25 '
Alcoy......................  0*15 * i Lorca.,. . . . . . . . . . . .  0’65 *
Alicante . . . . . . . . . . .  0' 20 * ■ Logo.. • * . . . . . . .  *.. * í 0*25 *
Alm ería...... : 0*25 * . M i Q a g á . . J  O’SD ! *
Avila   0’35 *■ j Mwréi*. ..I- 0*25 ' " *
Badajo»  '0*25 * ' I O r e n s O , . . . . . !¡‘ -'0*85 7 *
Barcelona  0’15 » Ovieéo  ..........  0’25 * '
g í|»r.......................  0 25 .  Pülencti... . . . . . . . . .  O’SB
Biíbao  0’15 » Palma de ««llore».. . r »  .
Burgos..... : 0*25 ' *  ̂ Pamplona...». i| ' 0*25 !! *
Cáceres      0’40 * Pontevedra... . . . . . .  0*25 a
Cádiz. 075 * B éus...., , . . .¡  0r15 »
Cartagena  0’15 * Salamanca.*.. . . . . . .  0*25 ; *
Castellón..  0'35 » San Sebastián.. . . . . .  0*15 #
Ciudad BeaL,. . . . . . .  0'25 .. . » Santander ,. 07,5 ■ •
Córdoba   0’25 > Sta. Cruz da Tenerife, 1 *
ComiSa.........  0*25 ' * ■ S a n t i a g o . , . 0*15
Luenca.....  1 ’ *e. Segom.. . . . . . . . . . . .  0*25 ,| »
FcrroL. . . . . .  0;s® : a Sevilla.................... .!

••••••••••■ ®’*® » Tuítéí» 4eV» Reióá! 0’<§ ’Granada   , 0*25 » Tarragona..#...,.#,,... 0;,25¡ »'
gnadalajoro....  0’35 a, , T e r a e t . . . . . . . . . . . . J '
§ ary • 2*25 y T o l e d o . . , , » , , , 0*25 *

f S S : : : : : : : : : : : :  S  . :  .« S i : : : : : : : : : : : :  I »  , :
4a®®.......*.............. 0 25 » V a l l a d o l i d . . . C P ®  - ■ *
Jorei de la Frontera.,¡ 0’15 -. ► Viga. .......   ¡ 0*15 ; * *
f e  .........  «I*® * V i U . . . . . . . . . . . . .  0’2S, M u ta ................... o lo » r . Z a m o r a . . 0*40 »

,.0 20 » Zaragoza.» •• • . ..• .•  Q’15 a
*:

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE ABRIL DE 1888
í  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 68*95
í Idem id. id.interior,........................  &
/ Idem smortizable al 2 por 109    á »

Fimaos ettpmows. * < a por loo exterior  ..........  á
i Deuda amortizable &l 2 por 100 exterior», á 47*00
\  Obligaciones de Cuba   á 494*00

Fmdos fnnems.. ||f?4iímc:::.*:ii::::::::::::  < ioIIo
Consolidados inglese*     ¿ 10111(16

Cambios oüciaíss- . plassas
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*78 pesetas 
Idem, ó ocho días vista, id. id., 25‘75 id.
Idem, á 60 días vista, id. ,d.> 25*68 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25‘65 id.
Berlín, á ocho áias vista, marco de 100 dineros, 1*287 id.
París, á la vísta, frs. beneficio al paced, 2*00 p.
Idem, k ocho días vista, íd„ id., í*90 d*

G b s e r o a to r io  de M a d r id  

.̂Obsemacdones meteorológicas del día 4 de Abril de 1888.

| TEMPERATURA
j ' ALTURA vhumedad, del aíre.

* » s

; '^T“  yetodeU“°- 4eleMe-
i 6 á»,ia .694'2f7 5'9 5 ‘0 O .   Viento. Nuboso.
! Ddeláhnaiíaaa 695A2 S‘7 5’4 O  Brisa... Idem.

ISduUía  695 53 9 3 5 o N .... . . .  Viento. Casi cub.°
8 de la tardo.. 695'46 II" 2 5'7 NO  Idem..,, Nuboso»
6 de í.a tardo.. 69S'39 8'3 3 ’6 NO.. . . .  Idem ... lldom.
9 da Ja soche.. 697 62 5:8 3'4 iONO... Brisa... ¡Cubierto» ■

Temperatura máximo do! aire, í  la sombra  .......... . /  -12! 3 •
Idemmínima  ..........   . . . , ’..........  ' 5’4 ,

Diferencia....... ...................................................6 :9,'
Temperatura máxima al Sol, i  des metro* de la tierra».. . . . . . . . . . . . .  l | r0

' Idem id. dentro de «na esíera do cristal. .............. ........... . 48’ 1
Diforencio. .............................................. 29' 1

Temparatn/& máxima i  cíelo descubierto, junto á la tierra vegetal ó
laborable,»..,  ....... . 23’2

Idem mínima. id.   ...................... . v. . . . . . . . . . . .  3’2
. Diferencia. ......... •.................. . 1 . . , . ............  20'0

Woc fldi des viento en ’as úHi Or,i v^niLcuatro horas (kilómetros).. • 333
ClbC baroaídlrica? td, ímilíme^ron'  .................... 3S5
/  H \r\ con respecto a 1 mí'dsa ani A h$ nueve de la noche». •. — 9’4
Lluvia fn lar óHimas voípíí cuatro horas ( m i l í m e t r o s ) . I n a p r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado'atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana,  y en Francia é Italia, á  l a s  s i e t e  día 
4 de Abril de 1888.

Altura * ' .
barométrica Tempera- Dirección Fuerza, ‘ 1

í  0° tara Estado Est&áo
h&GLWHADffá y al nivel en grado* del del*

íícl mar esa centesL dai cielo.- do ia asa?»
milímetro*. malos» viento. ¡ viento.i      ¡    -

Sao Sebastián. 754! 9 8’2 N». . . . .  | Brisa .» Cubierto.. Tmaq.“
Bilbao.  .......  754 '4 7 '5 N. . . . . .  * Idem».. Liu vioso», Idem.
Oviedo  755'2 2 '4 SO .. . . .  i Idem».. Nieve  »

. Goruifó (7 hA. > 8*6 NN E... ¡ Viento . Nuboso...» Oleaje,
'Santiago....'.. 757’! T5 N !Brisa» . Idem .».,.. " «

Orense,  757’7 8’2 , N  {V.° fte». Cubierto».
Pontevedra»... 757’9 10*7 N. . . . . .  i Viento. Tsiúboso.... »
Tigo............ . 757'5 9’2 E . . . . . .  |B.a fte». Id e ía .. .. . .  Traíiq,®

Oporto.:..  757’̂  10'3 N N E ...!Brisa... Id e m ..... .  Mein,
Lisboa(8b.).. 757v0 10’0 NNO. ..  Idem»»» ídem— ... Oleaje.
Caceresi....... 754 6 1F0 NO. Idem».. Despejado. ¿
W ajo s.......
SanFern.l7h.) 757’5 11!7 ONO... Idem... Cubierto», »
Sevilla,  7S6’1 X4’4 SO .-. . .  Calma.. Despejado.
Málaga,.  -
Granada...,., 756'5 l i ’5 S O ,,...  Brisa,». Nubes....*

AlfcaMe...... "5F1 lo í S O .. . ,  Viento Id em ...... tizada. .
M u r c i a . t  TSO'l 1*> 4 ) . . . .  Calma. Nuboso... :*
Valencia...... .i 760'4 1 4 SO . . . .  Brisa. . íd em ...... >
Palma.. . . . . . .  ,

. Barcelona ! 74956 • ' l o .2 SSO-... Calma.. I d s iÉ .,.. ; .1 Agitada. '

Teruel.,....», 749’1 8'2 ' Ñ .   Viento. Cubierto.. *
Zaragoza.  751’6 8’0 NO Brisa... Idem  >
Soria.,   750*2 4*2 ,N,E..... Calma». Lluvioso.. *
Burgo*.,...... 755r3 • 2*2 N    Brisa. . Cubierta.. ' *

Vaüadoiiñ.'.!!! 75454 7f0 NE.  Idem .., Casi c u b •
Salamanca.... 6 4T4 N E ...., M em .., Lluvioso..
Segovia..,...., 754 3 3*7 NO Id. fte.. Cubierto.. *
Madrid». . . . . .  752’0 8’1 O Brisa... Nuboso... * s
Escorial  754?2 4 4 NO  Idem..* Id e m ..... .
Ciudad Seal,,. 785’2 7'6 O . , , . . .  Id. fte .. >
áibaeets...... 753’5 8’0 O. . . . . . .Brisa» . Cubierto.. »

Gris-Nez... . . .  757'4 1'5 N .. . . . .  Idem ... Nuboso... » ^
Saint Mathim..
Isla d'AJx  763*0 4’0 3  Calma». Despejado. »
Barrita..*.,».^ B 'O  I1 T 5  NE,.«.i, Brisa.'.. Cubierto.. ' ■ *
Clermont i 752'9 * NO  Idem... Nieve........
ParplBfa*. . . .  749'8 8*9 N E.. , , ,  Calma». Cubierto.. *
Sleie.. . . . . . .  ' 8 ’5 ;-ENE,,. Brisa... Idem.........

  749V 9*3 ■ » Calma. N uboso... »

Moma.. . . . . . .  749 * 0 IOS * Id m .. Cubierto .. »
Wffttefc  7491 18 2 ............ Pn- ' Id e m ... .. .  '
Palanno   749'8 H*6 NffJS* * Ji3M  Idem,.»».. f

, . , , ,  745'0 iT2  ........ |í im& Nuboso, . ,  * '

SEfíftAiADO. —  Día- 3  

, - l o O  |  14'0 H S  IGfttoa.[Cubierto.*! ... *■

D irección general de C orreos y T elégrafos.
Segútt datos reeibidos de las capitales, que no^pudieron

ser incluidos en el parte anterior» anteayer llovió en Málaga., 
Jaén, Córdoba y Granad»; y segán Im  recibidos hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Terne!, Pamplona, 

..Granada, Cuenca, Salamanca, Toledo, San Sebastián, Oviedo, 
Huelva, Santander, B'árgos, Soria, León, Valladolid y Gero- 

. na; y nevado en Oviedo, Segovia, Pal encía, Vitoria, Soria y 
’ León, Paitan datos de Cádiz, O o ruña, Huesca, Lugo y Palma.

" AymtfAM &mu em ñtU neím ul dd K ftártd ,
Bo los ptwiep remitíim  perla Administración principal da 

Matadero» p6b!feofl> Intervención del Mareado' da gratós y 
Visita de policía urbana, resultan ser lo»precios dalos ártíea* 
loa da consumo en ai día de fijar los siguientes * ^

‘ Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem denamer©, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo, •
Idem de ternera, de L50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de L20 á l é30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de L50 á l í!75 pesetas el kilogramo. .
Jamón, de 2‘5G á 4 pesetas el'kilogramo.
Pan, de 0¿40 á 0448 pesetas el kilogramo. .
Lentejas, de' 0-60 á 0‘66 pesetas el kilogramo *
Carbón vegetal, á 0^3 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de ÍFB á 0(I0 pesetas el kilogramo,,
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, do 0ír7G á F8G pesetas el kilogramé.
Patatas, de 0‘12 á O418 pesetas el kilogramo,

• Aceite* de 1 á PIO pesetas el litro y  á 11 pesetas el. deca
litro.

Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*75- pesetas el litro y  de 7*50 á 8 -pesetas el 
decalitro*

Meses degolladas.
Número.

Vacas...............     250
Cameros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘19
Corderos»     ...................       620
Idem lechales ...................... * »
Terneras. * 65

To t a l . . . . . . . . . . . .  954

■ Su peso en kilogramos. . . .  -54.762

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*00 á 1*22 pe.sstas#el kilogramo.
Cordero, de 1*51 á 1*61 pesetas el kilogramo*

t)d  parte remitido por la Administración principal de Ú’o n m m s  
y Arbitrios, resultan ser los productos remudados m  s&fa.m- 
piitd en el día de ayer los ngvÁsnUn:

Puntos de recaudación. P-tas. Cénts.

Toledo  ......................... . - 1.489*38
Beg'ovm*.. . . .  . . . . . . . .  : 1.323*90 ' ;
Norte.  ........ . 12.858*80 •
B ilbao.. .......... . 1.158*10
Aragón. 1.330*33
V a l e n c i a , . - . , . - . -■ 2.537*06
M e d i o d í a . . 11 ;59Ó*09 -
Ciudad E e i l  .................. 4.205*30
Imperial.................................. 2.124*16
Correos.. o . . . . . . . , ,  368*63
Matadero de vacas ................ 15.040*27
Arganda  ..........*.  ..........  1.627-88

T o t a l ............................  55.652 90

Madrid 4 de Abril de I888.=E1 Alcalde.

Fo^msü parto de este número ¡os pliegos 7, 8  y  9 de 
la  Sala primera, tomo I, de las sentencias del Tribunal 
Supreúio.

A N U N C I O S .  -

G U Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, -planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . » . » . . .  30
Segunda ídem. » . . . . .  : . 15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50 ,

SANTOS DEL DIA
San Vicente Ferrer, confesor; Santa Irene virgen, 

f  Santa, Emilia. ; ;
Cuarenta huras en la igleaia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEÁ.TEO DE APOLO. — (Compañía Gefeceda. ) A  ías

oeho y media .^}ÁpMten.¿*,fwe§oI^lá estudAm tim ^G M iz —̂
La gran vía. 

TSATBO L A B l.—A las peho.,y' medm.-fiarn(> 1.° im - ' 
p a tr io s -  demonio® en el cuerpo.—E l  padróásifipmipaL— El f e •
wmnte , .■

TEATRO ESLAVA,—A las ocho y media.—A vista de pá- 
callejeros,—Muevles húsado$.—~Lo$ inútiles*

, OIRCO.; BE B1IOE.—A las ^cho y m edia.^G randés y 
variados ejercicios ecuestres, gimnástícós y acrobáticos por 
tos pñnfeipales artistas d é l a  compañía. -v '


